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Núms. Págs. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (PE) 

PREGUNTAS 

PE 5.445-1 

PE 5.446-1 

PE 5.447-1 

PE 9.448-1 

PE 5.449-1 

PE 5.450-1 

PE 5.451-1 

PE 5.452-1 

Pregunta del Diputado don Manuel Gallent Nicola, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a convocatoria de Cuerpos de Gestión de Correos y Telecomunicación y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5531 

Pregunta del Diputado don Manuel Gallent Nicola, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a errores e irregularidades de  los expedientes de los concursantes que figuran en 
la lista provsional de  acceso al Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5532 

Pregunta del Diputado don Manuel Gallent Nicola, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a despacho de asuntos en la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, y otros extremos . . . . .  . . . . .  . . . .  5532 

Pregunta del Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a Museo Espanol de Arte Contemporáneo y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdtcctón contenctoso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de Sanidad y Consumo 
y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de ejecución y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de  la Jurisdicción contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de Administración 
Territorial y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de ejecución y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5533 

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de Cultura y Organis- 
mos dependientes, que se encuentran pendientes de  ejecución y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa. a número de  sentencias de la Jurisdicción contenicoso- 
administrativa contrc? disposiciones y resoluciones del Ministerio de Transportes, Turis- 
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Núme. PPg,. 

PE 5.453-1 

PE 5.454-1 

PE 5.455-1 

PE 5.456-1 

PE 5.457-1 

PE 5.458-1 

PE 5.459-1 

PE 5.460-1 

PE 5.461-1 

PE 5.462-1 

PE 5.463-1 

mo y Comunicaciones y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de 
y otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdlcclón contencloso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de eJecución y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de industria y Energía 
y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de ejecución y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de TrabaJo y Seguri- 
dad Social y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de ejecución y 
otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Valllna Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa contra dlsposiciones y resoluciones del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de eJecución y 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Valllna Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de Educación y Ciencia 
y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de ejecución y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Valllna Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicclón contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio del Interior y Organis- 
mos dependientes, que se encuentran pendientes de ejecución y otros extremos . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Valllna Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicción contenicoso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de Economía y Hacien- 
da y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de ejecución y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Valllna Velarde, del Grupo Parlamentarlo 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de Defensa y Organis- 
mos dependientes, que se encuentran pendientes de ejecución y otros extremos . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de Justicia y Organis- 
mos dependientes, que se encuentran pendientes de ejecución y otros extremos . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Valllna Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones.del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de eJecuclón y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Juan Luis de la Valllna Velarde, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a número de sentencias de la Jurlsdicclón contencioso- 
administrativa contra disposiciones y resoluciones del Ministerio de la Presidencia y 
Organismos dependientes, que se encuentran pendientes de eJecucl6n y otros extremos . . 
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Nums. Págs. 

PE 5.464-1 

PE 5.465-1 

PE 5.466-1 

PE 5.467-1 

PE 5.468-1 

PE 5.469-1 

PE 5.470-1 

PE 5.471-1 

PE 5.472-1 

PE 5.473-1 

PE 5.474-1 

PE 5.475-1 

PE 5.476-1 

PE 5.477-1 

PE 5.478-1 

PE 5.479-1 

PE 5.480-1 

Pregunta del Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a consecuencias de la aplicación de los Reales Decretos 1991-1992 
de 1984 y otras normas paralelas sobre el fomento del empleo juvenil en España y en la 

Pregunta del Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a estimaciones actuales y tendencias del paro Iuvenil en España y 
en la Comunidad Autónoma aragonesa y otros extremos . , , , , , , , , . , , , , , , , , , , , , , , , , 

Pregunta del Diputado don Gregorio López Raimundo, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a situación de los trabajadores eventuales de la Seguridad Social y otros 

Pregunta del Diputado don Fernando Pérez Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a apertura de un centro de BUP en el barrio madrileño de las Aguilas y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Ciriaco de Vicente Martín, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, relativa a integración de los Hospitales Clínicos de Salamanca y 
Valladolid y otros en la red dc la Seguridad Social y otros extremos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Garcia Espinosa, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del cia Espinosa, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, relativa a provi- 
sión de cátedras en las Escuelas Superiores de la Marina Civil y otros extremos. . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Angel García Ronda, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, relativa a liquidación de la Editora Nacional y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Josep Antoni Duran y Llelda, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, relatlva a ayudas especiales en Educación Preescolar y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Josep Antoni Duran i Lleida, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, relativa a Situación legal del edificio de la Universidad de Cervera y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a nombramiento del Consejero de la SER en representación de 
las acciones del patrimonio del Estado en aquella empresa informativa y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Gabriel Elorriaga Femández, del Grupo Parlamentario Popu- 

Comunidad Autónoma de Aragón y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . , . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

lar del Congreso, relativa a isla de Alborán y su equipamiento y otros extremos . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Joaquín Fayos Díaz, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a declaración como zona catastrófica de las comarcas de la provincia 
de Córdoba afectadas por las recientes heladas y otros extremos. . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relatlva a motivos de la expulsión del sacerdote español Juan Antonio Lucas, 
del Paraguay y otros extremos. . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a causas que originaron la muerte del armador español Martínez 
Liste en Guinea y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a razón por la que no se ha producido todavía el anuncio oficial de la 
conmutación de la pena de muerte que pesa sobre el capitán Pecina y otros extremos . . .  

Pregunta del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a retención por las autoridades de Mauritania de 5 tripulantes del 
pesquen, .Cigala ii., una vez cumplida la pena de prisión a que fueron condenados y 
otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
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5539 

5539 

5540 

5540 

5541 

5541 

5542 

5542 

5542 

5543 

5543 
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Núms. Pdgs. 

PE 5.481-1 

PE 5.482-1 

PE 5.483-1 

PE 5.484-1 

PE 5.485-1 

PE 5.486-1 

PE 5.487-1 

PE 5.488-1 

PE 5.489-1 

PE 5.490-1 

PE 5.491-1 

PE 5.492-1 

PE 5.493-1 

PE 5.494-1 

Congreso, relativa a inversión del Ministerio de Agricultura y Pesca durante los anos 
1981, 1982, 1983 y 1984 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a inversión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones durante 

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a inversión del Ministerio de industria y Energía durante los anos 
1981, 1982, 1983 y 1984 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a criterios que se ha seguido para seleccionar los institutos de 

los anos 1981, 1982, 1983 y 1984 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

< . .  

Bachillerato experimentales y otros extremos . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Manuel Romay Beccaria, del Grupo Parlamentario 
Popular del Congreso, relativa a reconsideración por RENFE de la elevación de tarifas 
ferroviarias discriminatorias para la ciudad de La Coruda y otros extremos. . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Alvaro Simón Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a integracipnes de los Corresponsales de Previsión Social no 
funcionarios del Instituto de Relaciones Agrarias ni contratados de las Cámaras Agra- 
rias, en el Ministerio de TrabaJo y Seguridad Social, bien como funcionarios o como 
contratados permanentes y otros extremos . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Alvaro Simón Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso, relativa a si se cumplen las normas establecidas a nivel de Estado, en 
relación con el control sanitario de las carnes, en las Comunidades Autónomas y otros 
extremos . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a razón de la tendencia descendente de nuestras exportacio- 

. . . . . . . . . . .  , . . < .  . <  . < .  nes de cítricos y otros extremos.. . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a medidas adoptadas para acabar con las amenazas de 
bombas en los colegios religiosos y otros extremos . . . . . . .  . < < .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a st comparte el Gobierno las manifestaciones sobre TVE 
del Obispo de Orihuela-Alicante y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a motivos que han impulsado al Gobierno para autorizar la 
venta de aceite de oliva a Italia y otros extremos.. . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a st piensa el Gobierno obligar al INSALUD a pagar las 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

deudas contraídas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  < . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si piensa el Gobierno realizar una auditoría al Ministerio 
de Educación y Ciencia y otms extremos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del G ~ p o  Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a condiciones del documento flrmado con Argelia que 
contempla una indemnización de 23.000 mtllones de pesetas por incumplimiento del 
contrato de gas flrmado en 1975 entre ENAGAS y SONATRACH y otros extremos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si mantiene el Gobierno la fecha de 1986 para el ingreso 
de España en la CEE y otms extremos..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5544 

5544 

5544 

5545 

5545 

5545 

5546 

5547 

5547 

5547 

5548 

5548 

5548 

5549 
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Núms. Págs. 

PE 5.495-1 

PE 5.496-1 

PE 5.497-1 

PE 5.498-1 

PE 5.499-1 

PE 5.500-1 

PE 5.501-1 

PE 5.502-1 

PE 5.503-1 

PE 5.504-1 

PE 5.505-1 

PE 5.506-1 

PE 5.507-1 

PE 5.508-1 

PE 5.509-1 

PE 5.510-1 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si piensa el Gobierno acceder a la petición del secretario 
general del Frente Polisario y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si el Gobierno comparte las declaraciones del Ministro de 
industria y Energía al manifestar que la reconversión industrial había terminado como 
tema político y social y otros extremos . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a manifestaciones del Primer Ministro de Israel sobre 
establecimiento de  relaciones diplomáticas entre España e Israel y otros extremos . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a indemnización dada a 16 trabajadores despedidos por 
ENTURSA del Hotel San Marcos de León y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a puntos básicos del programa de educación especial que el 
Ministerio de Educación y Ciencia realizará el próximo curso para alumnos disminuidos 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a envío de armas a Colombia por valija diplomática, ,  , . , , , . 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso. relativa a petición de paralización de importación de carne de 
vacuno congelada por la Confederación Nacional de Agricultores y Ganaderos y otros 
extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a valoración del Gobierno de los datos dados por la OCDE 
sobre tasa de desempleo en España . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si es cierto que se va a eliminar el estudio de las llamadas 
lenguas clásicas en la ensenanza media y otros ex t remos . .  . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a si el Gobierno ha negociado con UGT un proyecto para 
reformar el sistema de pensiones de la Seguridad Social y si esto vulnera lo establecido 
en el AES y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a resolución del Tribunal Económico-Administrativo sobre 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

declaraciones de renta por contribuyentes y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a contraprestaciones industriales de IBERIA en casa  de 
sustituir su flota de DC-9..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a medidas del Gobierno a corto plazo para acabar con el 
descenso de la tasa de actividad de la población espanola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a número de paro registrado en cada comunidad autónoma 
y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a la ayuda que prestará el Gobierno español al  de Chile 
para mitigar los efectos del terremoto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
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pular del Congreso, relativa a proyectos de repoblación forestal de [CONA para la 
provincia de Barcelona en 1985. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a proyectos de repoblación forestal de ICONA para la 
provincia de Gerona en 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a proyectos del IRYDA para la provincia de Gerona en 1985 

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Po- 
pular del Congreso, relativa a proyectos de ICONA para la provincia de Barcelona en 
1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a proyectos de ICONA para la provincia de Gerona en 1985 y 
otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a proyectos del IRYDA para la provincta de Barcelona en 1985 y 
otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a coste de la rehabilitación de una casa en Madrid para sala estable de 
marionetismoyotrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a si se piensa hacer en Andalucía una exposición como la realizada en 
Madrid sobre UArquitectura teatral en España y programa de rahabilltación de teatros. y 
otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a líneas generales del convenio entre el Centro de Promoción Sociocul- 
tural del Ministerio de Cultura y el INSERSO y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a retraso para la devolución de parte de sus ingresos en la Delegación 
de Hacienda de Sevilla y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a desviación límite del consumo de energía eléctrla que llevaría a 
revisar el PEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del Grupo Parlamenlarlo Popular del 
Congreso, relativa a estado de negociaclones con la CEE sobre prestaciones familiwes y 
de Seguridad Social a los trabajadores españoles y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Dlputado don Jorge Veratrynge Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relatlva a exposiclón en Andalucía de las muestras programadas por el Ministe- 

. . . .  . . .  . .  rlo de Cultura para 1985 y otros extremos . . . .  

Pregunta del Dlputado don Jorge Verstrynge Rojai, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a 1 Bienal de Cine y Video sobre el patrlmonlo cultural y otros extre- 
mos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, del G ~ p o  Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a inicio construcción de la central eléctrica del aeropuerto de Sevilla y 
otros extremos. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Dlputado don José Antonio Trillo y López-Manciiidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a posibles fallos o averías en el centro de control de 
Madrid, el día 9 de dlclembn de 1983 y otros extremos 

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisldor, del Grupo Parlemen- 
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tario Popular del Congreso, relativa a número de aviones que pueden ser controlados 
como máximo por cada controlador y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a modificaciones espacio aéreo de Madrid y en su 
área terminal y otros extremos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a si hay alguna compañía aérea que no acepte los 
mínimos de aproximación a Barajas y haya elevado los suyos propios y otros extremos , , , 

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a posibles fallos en los equipos de radio, transmisión 
y recepción en Madrid ACC en los últimos dos anos y otros extremos. . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Co entación radar en Madrid ACC y 
otros extremos . . . . . .  . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, re1ativa.a sistema de tratamiento radar de aproximación del 

o, relativa a unidades de 

ACC Madrid, Stram y otros extremos. . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a plantilla de controladores aéreos actual y prevista y 
otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a funcionamiento de los indicadores del estado de 
funcionamlento del iLS en la torre de Sondica el día 19 de febrero de 1985 y otros 
extremos . . . . . . .  . . < . < .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a compra avión laboratorio CASA para calibración de 
ayudas y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a capacidad del TMA o de control o área terminal de 
Madñd en número de movimientos aéreos y otros extremos 

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relativa a redundancia de los equipos transmisores-receptores 
para comunicaciones aire-tierra en el Centro de Control de navegación aérea de Madrid y 
otrosextremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Grupo Parlamen- 
tario Popular del Congreso, relatlva a si trabajan los controladores en el ACC Madrid con 
dos o más frecuencias de radio, simultáneamente y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del 
Congreso, relativa a acceso directo de alumnos graduados en las escuelas universitarias de 
EGB y otros extremos . . . . . . .  . . . . .  . . .  

Pregunta del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, del Grupo Parlamentario Popular del 
congreso, relativa a gestiones del Gobierno en relación con la desaparición en Argentina 
de personas de origen español y otros extremos . . . . . . . .  < . < .  . . .  . . . .  

CONTESTACIONES 

PE 5.109-11 Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Reyes Berruezo 
Albéniz, del Grupo Parlamentado Popular Socialista del Congreso, sobre determinados 
aspectos del funcionamiento del aeropuerto de Noain-Pamplona y otros extremos 
(uB. O. C. C.m, Serie D-77, PE 5.109-1, de 22 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 4.967-11 
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PE 5.013-11 

PE 5.121-11 

PE 5.081-11 

PE 5.079- 
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PE 4.993- 

PE 5.000- 

PE 5.036-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Estatuto de la Comunidad Valen- 
ciana en materia de aguas subterráneas ( u B .  O. C. C.*, Serie D-76, PE 4.982-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre razones para que al hacer una pmmo- 
ción de un hotel en Las Palmas se incluya en su folleto una fotografía de la playa de las 
Teresitas de Santa Cruz de Tenerife con el Teide al fondo y otros extremos (UB. O. C. G.»,  
Serie D-77, PE 5.129-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inver- 
siones del Ministerio de industria y Energía en la provincia de La Coruna y otros extre- 
mos ( « B .  O. C. G.u,  Serie D-76, PE 4.967-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por doña Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inver- 
siones del Ministerio de la Presidencia en la provincia de La Coruña ( u B .  O. C. G.U,  Serie 
D-76, PE 4.969-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por doña Mana Victoria Fernández- 
España y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre conse- 
cuencias de la reconversión naval en Galicia y otros extremos ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-76, 
PE 5.013-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Modesto Fraile Poujade, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cese de siete Subdirectores Generales 
en el Ministerio de la Presidencia (uB. O. C. G . » ,  Serie D-77, PE 5.121-1, de 22 de febrero 
de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre error en la determinación de las vacan- 
tes a cubrir en el concurso de acceso al Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación 
(«B.  O. C. C . » ,  Serie D-76, PE 5.081-1. de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre previsión de plazo del Gobierno para 
enviar al Parlamento un proyecto de reforma de la Seguridad Social (nB. O. C. G » ,  Serie 
D-76, PE 5.0794, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas de seguridad de las empresas 
petroquímicas de Tarragona y otros extremos (uB.  O. C. G.»,  Serie D-76, PE 4.977-1, de 20 
de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . .  

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre situación en que se encuentra el con- 
tencioso entre Argelia y España relativo al gas y otros extremos (uB. O. C. G.m, Serie D-76, 
PE 4.993-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre postura del Gobierno en relación a la 
petición formulada por el Ayuntamiento de Granollers sobre la promoción de una empre- 
sa de micmelectrónica y otros extremos (UB. O. C. G.B, Serie D-76, PE 5.000-1, de 20 de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  

febrero de  1985) . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre actitud del Gobierno ante las recaliflca- 
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PE 5.089-11 

PE 5.090-11 

dones efectuadas en las zonas de reserva de mineral radiactivo en Cataluña y otros 
extremos («B. O. C. G.»,  Serie D-76, PE 5.036-1, de 20 de febrero de 1985) , , , , . , , , , , , , , , , , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre aplicación del nuevo sistema de partes 
de viajeros que tienen que realizar los hoteleros y otros extremos («B. O. C. G . » ,  Serie 
D-78, PE 5.189-1, de 28 de febrero de 1985). . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de puestos de trabajo que 
se crearán con el plan de reindustrialización nacional en la provincia de Gerona 
(«B. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 5.043-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre motivos que ha tenido el Gobierno 
para pedir a los mandos militares que se abstengan de hacer declaraciones en favor de la 
OTAN y otros extremos (((B. O. C. G . » ,  Serie D-78, PE 5.173-1, de 28 de febrero de 1985) . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si es cierto que el Gobierno socialista 
ha transmitido a los mandos militares la sugerencia de que no hagan declaraciones favo- 
rables a la permanencia de España en la OTAN y otros extremos. («B. O. C. C.>,,  Serie 
D-78, PE 5.1764, de 28 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre reformas realizadas en los carros de 
combate AMX-30 y otros extremos («B. O. C. C . » ,  Serie D-76, PE 5.087-1, 20 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre encargos contratados, en material 
de carros de combate con la empresa TALBOT y otros extremos («B.  O. C. G . » ,  Serie D-76, 
PE 5.088-1, de 20 defebrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si se han acabado de modernizar en 
1984 la totalidad de los carros de combate M-47 y otros extremos («B.  O. C. C.,, ,  Serie 
D-76, PE 5.089-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Femández, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre fecha en que estarán dotadas las 
Fuerzas Armadas de lanzadores y misiles Roland y otros extremos («B.  O. C. G . » ,  Serie 
D-76, PE 5.090-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . .  

PE 4.703-11-2 Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 

PE 5.139-11 

PE 5.082-11 

PE 5.085-11 

Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inversiones públicas comprometidas y 
realizadas por cada Ministerio en cada provincia canaria en 1983 y 1984 y otros extremos. 
(«B. O. C. G.»,  Serie D-72, PE 4.703-1, de 18 de enero de 1985.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
r ia  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Modesto Fraile Poujade y 
otro señor Diputado, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre la Academia 
de Artillería de Segovia y otros extremos (uB. O. C. G . » ,  Serie D-78, PE 5.139-1, de 28 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre provisión irregula:, de puestos de trabajo en la Caja 
Postal de Ahorros («B .  O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 5.082-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre diplomados-suplentes de oflcinas fusionadas de Co- 
rreos y Telégrafos (uB. O. C. C.» ,  Serie D-76, PE 5.085-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . .  
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5569 

5569 

5569 

5569 

5570 

5570 

5570 
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Núms. Pdgs. 

PE 5.075-11 

PE 5.062-11 

PE 5.063-11 

PE 5.064-11 

PE 5.055-11 

PE 5.056-11 

PE 5.093-11 

PE 5.091-11 

PE 3.565-11-1 

PE 5.067-11 

PE 5.068-11 

PE 5.070-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre proyecto para la resolución del difícll 
tránsito rodado en Valladolid (*B. O. C. G.*, Serie D-76, PE 5.075-1, de 20 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Manglano de Mas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Importe estimado de la construcción de 
tres fragatas FFG (UB. O. C. G.s, Serie D-76, PE 5.062-1, de 20 de febrero de 1985) . . <  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Manglano de Mas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre material de detección submarina que 
se va a adquirir durante 1985 (uB. O. C. G.., Serie D-76, PE 5.063-1, de 20 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Manglano de Mas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Importe total del programa de detec- 
ción submarina de las fragatas FFG (*B. O. C. C.., Serie D-76, PE 5.064-1, de 20 de febre- 
rode 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Pérez Royo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre ejercicio del derecho reconocido en el artículo 27.3 de 
la Constitución en los centros privados de ensenanza (uB. O. C. G.., Serie D-76, PE 5.055- 
1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Pérez Royo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre ejercicio del derecho reconocido por el artículo 27.3 de 
la Constitución en los cen licos de ensenanza (UB. O. C. G.w, Serie D-76, PE 5.056-1, 
de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Ruiz-Navarro 
Gimeno, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si se ha ordenado iniciar la 
construcción de nuevas . Y ,  Serie D-76, PE 5.093-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Ruiz-Navarro 
Gimeno, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre material con que se van a 
sustituir los aviones RF-4 C (uB. O. C. G.., Serie D-76, PE 5.091-1, de 20 de febrero de 

. . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . < . . < .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ricardo Squella Martorell, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre problema de la uRhsagar en Me- 
norca (uB. O. C. G.N, Serie D-55, PE 3.565-1, de 18 de octubre de 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cdditos a disposición del Ministro de 
Defensa de los Presupuestos Generales del Estado para 1984 y 1985 (*B. O. C. G.., Serie 
D-76, PE 5.067-1, de 20 de febrero de 1985.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Veratrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre material con el que se ha reforzado las 
plazas de Ceuta y Melilla (*B. O. C. G.N, Serle D-76, PE 5.068-1, de 20 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre Inversión de criditos del Prerupuesto 
de 1984 arignador al Ejército del Aire (uB.O.C.C.., Serie D-76, PE 5.0704, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Le documentación aneja se encuentra en la Dlrecclón de Aalrtencla Técnico-Parlamenta- 
ria. 
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Núms. 

PE 5.071-11 

PE 4.981-11 

PE 5.131-11 

PE 5.200-11 

PE 5.083-11 

PE 5.086-11 

PE 5.034-11 

PE 4.989-11 

PE 5.291-11 

PE 5.046-11 

PE 5.235-11 

PE 5.236-11 

PE 5.295-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inversión de créditos del Presupuesto 
de  1984 asignados al Ejército de Tierra («B. O. C. C . » ,  Serie D-76, PE 5.071-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fernández, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre enlace directo entre España y Ma- 
rruecos, a través del estrecho de Gibraltar ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 4.981-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre construcción del aeropuerto de La 
Gomera («B. O. C. G . » ,  Serie D-77, PE 5.1314, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de extranjeros que residen 
legalmente en cada provincia canaria y otros extremos ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-78, PE 
5.200-1, de 28 de  febrero de  1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre politización del equipo directivo de la Dirección Gene- 
ral de  Correos y Telecomunicación («B. O. C. G . » ,  Serie D-76, PE 5.083-1, de 20 de febrero 
de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Gallent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre vacaciones anuales en la Caja Postal ( ( (B.  O. C. G.,I, 
Serie D-76, PE 5.086-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López González, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre franquicias dinerarias para viales al 
extranjero (aB. O. C. C . » ,  Serie D-76, PE 5.0344, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
Carcía, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre polígono Los Palmerales de 
la ciudad de  Elche ( « B .  O. C. G.». Serie D-76. PE 4.985-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Pérez Royo, del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre empresas privadas de seguridad y otros extremos 
(«B. O. C. G.»,  Serie D-80, PE 5.291-1, de 8 de marzo de 1985) . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si la valoración de la aprehensión 
de droga en 32.000 millones está tomada en relación al precio internacional o es el precio 
real del mercado clandestino de la droga («B. O. C. G.», Serie D-76, PE 5.046-1, de 20 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe total de  la deuda contraída 
por INSALUD con las clínicas privadas de la provincia de Gerona («B. O. C. C . » ,  Serie 
D-80, PE 5.235-1, de 8 de  marzo de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona Corbellá, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe total de  la deuda contraida 
por INSALUD con las clínicas privadas de la provincia de Barcelona (uB. O. C. C . » ,  Serie 
D-80, PE 5.236-1, de 8 de  marzo de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por doña Mana  Rosa Verdú Alonso, 
Del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre funcionamiento del Hospital 
General de Elche y otros extremos («B. O. C. C.n, Serie D-80, PE 5.295-1, de 8 de marzo de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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5579 
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Nums. Pbgs. 

PE 5.080-11 

PE 5.145-11 

PE 5.130-11 

PE 5.084-11 

PE 4.955-11 

PE 5.102-11 

PE 5.101-11 

PE 5.114-11 

PE 4.976-11 

PE 4.998-11 

PE 5.188-11 

PE 4.803-11 

PE 5.072-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si los criterios del Gobierno acerca de 
la normalización de  20.000 contratados van a ser aplicados a personal del CSIC 
(uB. O. C. C . » ,  Serie D-76, PE 5.080-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre criterios del Gobierno ante la adapta- 
ción del SENPA a las futuras funciones para la adhesión de Espana a la CEE y otros 
extremos (uB. O. C. G.» ,  Serie D-78, PE 5.145-1, de 28 de febrero de  1985) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre residencia universitaria Parque de las 
Islas, Universidad de La Laguna («B. O. C. G . » ,  Serie D-77, PE 5.130-1, de 22 de febrero de 
1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Callent Nicola, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre fecha en que se valorarán los méritos 
de los concursantes a los Cuerpos Superiores de Gestión y Ejecutivo Postal y de teleco- 
municación (((B. O. C. C.», Serie D-76, PE 5.084-1, de 20 de febrero de 1985) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Abel Matutes Juan, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre retrasos y deficiencias que se produ- 
cen en Baleares en relación con el cobro de los subsidios de  desempleo ( « B .  O. C. G.)I, 
Serie D-76, PE 4.955-1, de  20 de febrero de 1985) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Antonio Montesinos 
Carcía, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre concesión de becas a 
alumnos de ensenanza secundaria ( « B .  O. C. C.),, Serie D-77, PE 5.102-1, de 22 de febrero 
de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre incapacidad laboral de los emi- 

. . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

grantes espanoles (uB. O. C. G.N,  Serie D-77, PE 5.101-1, de 22 de febrero de 1985). . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, sobre negociaciones adhesión a la CEE en lo que se 
refiere a aspectos sanitarios y profesión médica («B. O. C. C.)) ,  Serie D-77, PE 5.1 14-1, de 
22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre exportaciones textiles, ingreso en la 
CEE («B. O. C. C . » ,  Serie D-76, PE 4.976-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfeliu. del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre asociaciones de espanoles residentes 
en Marruecos (UB. O. C. G.U,  Serie D-76, PE 4.998-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre estudio de un sistema que garantice 
los derechos de  los usuarios de energía eléctrica (uB. O. C. C . u ,  Serie D-78, PE 5.188-1, de 
28 de febrero de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Artum Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre recaudación de  las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias canarias (“B.  O. C. G.u, Serie D-74, PE 4.803-1, de 1 de 
febrero de  1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inversión de creditos del Presupuesto 
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Núms. Págs. 

PE 5.103-11 

PE 5.178-11 

PE 5.123-11 

PE 5.128-11 

PE 5.154-11 

PE 5.198-11 

PE 5.203-11 

PE 5.110-11 

PE 5.166-11 

PE 5.095-11 

PE 5.137-11 

PE 5.216-11 

de 1984 asignados al Organo Central del Ministerio de Defensa. («B.O.C.G.», Serie 
D-76, PE 5.072-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . .  , , , , , , . . , , . , . , , , , , . , , , , , , , , , , , , , . , 

La documentación aneja se encuentra en la Direc de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre carretera nacional 431 («B. O. C. G.) ) ,  
Serie D-77, PE 5.103-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Cabriel Camunas Solis, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre subastas hechas durante el mes de 
enero de 1985 en las que han sido subastadas fundamentalmente maquinaria y mobilia- 
rio de la cadena Medios de Comunicación Social del Estado (UB. O. C. G.) ) ,  Serie D-78, 
PE 5.178-1, de 28 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre empresa constructora del puerto 
pesquero de Carachico (Isla de Tenerife) ( « B .  O. C. G.»,  Serie D-77, PE 5.123-1, de 22 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre guía código postal (UB. O. C. C . ) ) ,  
Serie D-77, PE 5.128-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cantidades transferidas por el Minis- 
terio de Cultura a la Comunidad Autónoma de Canarias para el apoyo, sostenimiento y 
desarrollo del movimiento asociativo juvenil y otros extremos ( « B .  O. C. C.)) ,  Serie D-78, 
PE 5.154-1, de 28 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre gasto del INSALUD, en el primer 
semestre de 1983 y 1984, por el concepto de incapacidad laboral transitoria en cada 
provincia canaria ( U B .  O. C .  C . » ,  Serie D-78, PE 5.198-1, de 28 de febrero de 1985). , , . , . , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si se ha informado al sector pesquero 
canario sobre la marcha de las negociaciones mantenidas con la CEE en materia de 
pesca y otros extremos («B. O. C. G.» ,  Serie D-78, PE 5.203-1, de 28 de febrero de 1985) . . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por dona María Victoria Fernández- 
Espana y Fernández-Latorre, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
información meteorológica de TVE ( « B .  O. C. G.» ,  Serie D-77, PE 5.110-1, de 22 de 
febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por doña María Victoria Fernández- 
Espana y Fernández-Latot're, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre 
exhibición en Espana de un cortometraJe dnematográflco cubano denigratorio del EJér- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

cito y los espanoles («B. O. C. G . » ,  Serie D-78, PE 5.166-1, de 28 de febrero de 1985) . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Hipólito Gómez de las 
Roces, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre gratificaciones funcionaria- 
les en régimen de discriminación («B. O. C. G . » ,  Serie D-77, PE 5.095-1, de 22 de febrero 
de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José López de Lerma, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, sobre limpieza del cauce del río OBiar 
( « B .  O. C .  C.),, Serie D-77. PE 5.137-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Molina Cabrera, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si existen programas de repoblación 

5590 

5590 

5590 

5591 

559 1 

5591 

5592 

5592 

5592 

5593 

5593 

5594 

- 5529 - 



Núms. Pbgr. 

PE 5.015-11 

PE 5.158-11 

PE 5.099-11 

PE 5.100-11 

PE 5.057-11 

PE 5.165-11 

PE 5.116-11 

PE 4.995-11 

PE 5.185-11 

PE 5.105-II 

PE 5.106-11 

PE 5.153-11 

forestal plurianuales, para cada una de las provincias castellano-manchegas 
(«B.  O. C. G.n, Serie D-78, PE 5.216-1, de 28 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Joaquín Molins i Amat, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, sobre subvenciones y ayudas a las ferias espa- 
nolas por la Secretaría de Estado de Comercio y del INFE (UB. O. C. C.*,  Serie D-76, PE 
5.015-1, de 20 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Antonio Navarro Velasco, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas especiales que piensa 
tomar el Gobierno para combatir y evitar la penetración de droga que llega a Espana a 
través de la provincia de Málaga (uB. O. C. G . n ,  Serie D-78, PE 5.158-1, de 28 de febrero 
de 1985). . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre entrega de gratificaciones total- 
mente discrecionales a funcionarios públicos ( M B .  O. C. C.* ,  Serie D-77, PE 5.099.1, de 22 
de febrero de 1985) 

contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre planes del Gobierno en relación 
con los necesarios aumentos de los servicios públicos en el municipio de Rota 
(UB. O. C. G,n, Serie D-77, PE 5.100-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Agustín Rodríguez Sahagún, 
del Grupo Parlamentario Mixto, sobre razón por la que el Gobierno no ha convocado 
todavía las elecciones en el municipio de Mombelt Avila) (.B. O. C. C.U, Serie D-76, 
PE 5.057-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Alejandro Royo-Villanova 
Paya, del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre si existe presupuesto para la 
reparación y restauración de la Iglesia de San Cebrián de Mazote (UB. O. C. G.n, Serie 
D-78, PE 5.165-1, de 28 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Ruiz Soto, del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso, sobre seguro escolar ( M  B. O. C. C.B, Serie D-77, PE 
5.1 16-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre porcentaje asignado a la Generalidad 
de Cataluña en relación al número de beneficiarios catalanes de la Seguridad Social 
( u B .  O.C. G.n, Serie D-76, PE 4.995-1, de 20 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Goblerno a la pregunta formulada por don José Segura Sanfelíu, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre motivos que tiene el Gobierno para 
autorizar un incremento en el seguro de cereales (MB. O. C. C.B, Serie D-78, PE 5,185-1, 
de 28 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre carretera de Su Eminencia 

. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ .  

(uB. O. C. C.n, Serie D-77, PE 5.105-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Jorge Verstrynge Rojas, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre puestos de trabajo (MB. O. C. G.*, 
Serie D-77, PE 5.106-1, de 22 de febrero de 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La documentación aneJa se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamenta- 
ria . 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Ramón de Villegas Villar, 
del Grupo Parlementarlo Popular del Congrero, sobre flnanclacl6n a las almazaras 
cooperativas (MB. O. C. G.*, Serie D-78, PE 5.153-1, de 28 de febrero de 1985). . . . . . . . . . . .  
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Núms. Págs. 

PE 5.146-11 Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Zarazaga Burillo, del 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre futuro del Hospital materno-infantil 
de  Zaragoza ( « B .  O. C. C.»,  Serie D-78, PE 5.146-1, de 28 de  febrero de  1989) , . , , , , , , , , , , 5602 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 

los senores Diputados para las que se solicita i-cspucsta 
por escrito, así como las contestaciones tccibidas del Go- 
bierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con cl articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

I.ET¡N OFICIAL DE LAS CORTES GF.NEKAI.ES las preguntas de 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1985.-P. D.. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana  Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

PE 5.445-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallcnt Nicola, Diputado por Valencia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto  del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta. solicitando contestación por escrito: 

Convocatoria Cuerpos de Gestión de Correos y Telecomu- 
nicación 

Por Orden de 19 de febrero de 1984 se ha convocado un 
concurso de méritos para el acceso, por una sola vez, al 
Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación, en sus- 
titución del anulado por el Tribunal Supremo. 

En las bases de convocatoria, punto primero, se dice 
que el número de plazas a cubrir será de 670, no contan- 
do el personal supernumerario o excedente, ni tampoco 

aquel otro jubilado o fallccido despui.s dcl 31 de cncro de 
1980. 

La  nornia 6 ,  poi. su parte, dice: Los funcionarios, que 
en virtud del concurso convocado en 27 de noviembre dc 
1979, declarado nulo por sentencia del Tribunal Suprc- 
1110, hubieran accedido al Cuerpo de Gestión Postal y de 
Telecomunicación y ,  sin embargo, no accedan en el prc- 
scntc, podrán conservar sus destinos como Ejecutivos en 
la localidad en que se encuentren destinados. 

Dada la especial iniportancia que este concurso tiene, 
ya que afecta a toda la plantilla del Cuerpo Ejecutivo 
Postal y de Telecomunicación, con seis mil funcionarios, 
p regu n t o : 

1 . ' / Núnicro de funcionarios jubilados y fallecidos que 
sc integraron en su día y que no ocuparán plazas. 

2." Teniendo en cuenta que el último de los integra- 
dos en el concurso anterior lo fue con 25,6  puntos, jcuán- 
tos puntos se preve serán necesarios para poder integrar- 
se, teniendo en cuenta la pregunta anterior? 

Palacio dcl Congreso de los Dipufados, 12 de marzo de 
1985.-Manuel Callent Nicola. 

PE 5.446-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallcnt Nicola, Diputado por Valencia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta, solicitando contestación por escrito: 

Los expedienies de los concursantes que figuran en la 
lista provisional de acceso al Cuerpo Superior Postal y 
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de Telcconiunicación presentan importantes errores e 
irregularidades 

Por Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comuriicaciorics de 1 1  de enero de 1985. publicada en el 
«BoIctiii Oficial del Estado,) del día 17 siguicriie, se hace 
pública la lista provisional de acceso al Cuerpo Superior 
Postal y de Tclcconiunicación y la i.clacióii de lunciona- 

Los expedientes corrcsporidicritcs ;I las solicitudes v 
docunientos aportados pcir los corictirsaritcs que ligurari 
cri la lista y relación enumeradas presentan diversas y 
nunicrosas irtqularidaclcs. scgLiri denunciaron,  conjun- 
tariieritc, ante la Dirección General de Correos y Tclcco- 
municación, la Corilcdcracion Sindical Independiente de 
Funcionarios y el Sindicato Libi-c. 

Irrcgularidadcs que consistcn e11 crl'orcs de cálculo el1 

la puntuación ati.il>uida; cspcdicritcs sin docuiiieiitaciuii 

o con ella incompleta; ccitilicacioiics expedidas poi. la 
Caja Postal de Ahorros C I I  las que 110 se cspccilicaii las 

puestos de trabajo q u e  se valor-an, lo que e s  inipr-escindi- 
blc, dado que algunos puestos son de rcciciiic creación, 

tuviesc~ii, c'li cl pei'iodo que bC va1oi.a. los i i i \cle5 dc c'o111- 

rios el1 cxpcctativa de acccso. 

IL'CliLIb el1 q U C  10s i i l t ~ i l ' ~ i l d o ~  l<Jnlcii'CJil pCJSL'S¡Uii dc 1 0 %  

al rllcrlo~ el1 la plantilla orgánica real, \ '  es dudoso q u e  

plcnicnto de destino que se les atribuye; así como ccrtili- 
caciones expedidas por los Jclcs Piuvincialcs clc Coniuni- 
caciorics y de l o s  Servicios de Coi~cos  v Tclccoiiiuiiica- 
cion en l o s  que se tiacc constar que los intcrc-sados ha- 
biari dcsciiipcnado o \'criiari dcsc~iipcñaridii pucstos dc 
tiabajo con conip lcn i~~nt<i  de destino 1-1 o supci-ioi. siri 

cspccilicai si era  con caixtc i '  Iijo o accidciital. quien 
tiabia otorgado el rioriihi.ariiiciito \ en que Iccha. 

Eii consecuencia, prcguiito: 

1 .' iAcoi.dai.i c I  Gobicrno que  se re\ iseri los espedicii- 
tcs correspondientes a los prccitados concursantes. a l i r i  

de subsanar l a s  irrcgularidadcs q u e  se o b s c n w i ?  
i F o r n i a r i n  parte de la CoriiisiUn que rc\,isc dichos 

cspcdicntcs los rcprcscntanics de los Sindicatos de Co- 
rreos. T c l ~ g r a l o s  v Caja Pohtal. cii particular, de los Siii- 

dicatos que pusieron de rrianilicsto dichas anorrialias:' 

2 : .  

Palacio del Congrc4o de Iu4 l)ipLiiado4. 12 dc- 111ar10 de 
I985.-Manuel Calleni Nicola. 

PE 5.447-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallcnt Nicola. Diputado por Valencia, pertc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Mixto del Congreso, al 

a m p a r o  de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara,  formula al Gobierno la 
siguiente pregunta ,  solicitando contestación por  escrito. 

La Sala 2.' de lo Contencioso-Administrativo de la Au- 
diencia Tcriitorial de Madrid está desbordada de cxpc- 
dicritcs 

La  Sala 2:' de lo Contencios<i-Administrnt ivo de la Au- 
diencia Territorial de Madrid cstri desbordada de tra- 
bajo, hasta tal punto  que todavía están pendientes de 
señalamiento para  votación y tallo recursos interpuestos 
en el a n o  1980, esto es, hace más de cuatro anos. debido 
a la imposibilidad material de despachar los asuntos con 
la diligencia debida,  por insuficiencia de medios rriate- 
rialcs y personales y ,  sobre todo, de Magistrados. 

El retraso e11 rcsolvci. los asuntos, apar te  de oscurcccr 

el prestigio de la AdniinistraciGn de Justicia, lesiona gra- 
\'crrieritc los Icgitirnus intereses de los recurrentes, mu- 
chos de los cuales son luricioriarios que rccurrcri contra 
traslados tormsos, contra concursos y iionibraniicntos, 
coritra clasiticacióii y pro\,isioii LIC. puestos de trabajo, 
contra asignación de años de sc*i.vicios electivos, rctribu- 
cioncs y derechos pasivos, coiiti'ii itibilacioncs iniproce- 
dcntcs. contra sanciones discipliriarias, ctcCtcra. Cuando 
el recurso se resuelva, auriquc sea lavorablc para  e l  rccu- 
i~rcntc,  dificilrricriic podrá satisfacer al interesado, ya 
que, si \,¡ve, no podrri resarcirse de la injusticia padecida 
ni del perjuicio ccononiico y pcrsorial sulrido. 

Como el articulo Y.,' de la Lcv i-cguladura de la Jui-is- 
d icc i Uri Con te nc ioso- Ad ni i n ist ra t i v a  de 27 de d ic ic ni bt-c 
de 19.56 prcvc, en su apartado 2 ,  que cuando cl riunicro 
de asuntos lo requieran el Gobierno podrá crear otras 
salas de lo Contencioso-Admiriistrati~o cieritro de la rriis- 
rna Audiencia Tcrtitoiial .  pregunto: 

jAcor-dará el Gobierno, para dcscongcstioiiai. el trabajo 
que pesa sobre la Sala 2:' de lo Contcncioso-Adriiinistra- 
tivc) de la Audiencia Territorial de Madrid, crear nuevas 
Salas de lo Contencioso en esta Audiencia, tal como, por 
ejemplo, se va a hacer ya en la Audiencia Territorial de 
Va Ic nc i a 7 

Palacio del Coiigrcw de los Diputados, 12 de riiai/o de 
1985.-Manuel Callent Nicola. 

PE 5.448-1 

A la Mesa del Congreso d e  los Diputados 

Jost' Luis Alvarez Alvarez, Diputado por Madrid. pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
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al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, solicitando respuesta por 
escrito. 

Musco Español de Arte Contemporáneo 

El Musco Español de Arte Contemporáneo ha merecido 
en diversas ocasiones la atención de la opinión pública 
por las anormalidades en sus compras y en los actos que 
en i.1 se han realizado. Después ha sufrido alteraciones en 
su Patronato por disconformidad de algunos Patronos 
con las actuaciones del Ministerio o de la Dirección y ,  
más tarde, se produjo el cese de su Director, 

A la vista de todo ello, y como su marcha sigue decper- 
tando abundantes dudas sobre su gestión, pregunto al 
Gobierno: 

1 .  ¿Por que se ha nombrado como Director de ese 
Museo a un Técnico de InformaciOn y Turismo en vez de, 
como parece lógico, a un conservador de Museos? (Es 
que no hay ninguna persona de este cuerpo con meritos 
bastantes? ¿Que razones técnicas y no  de otro tipo han 
amparado esa decisión? ¿Cuál e s .  sin que esto signifique 
crítica personal alguna, el historial artístico y muscístico 
de la persona nombrada? 

¿Cómo es posible que dicho Director anuncie en la 
prensa el nombre del Subdirector, cuando dicho puesto. 
convocado'cn el NB. O. E..  del pasado 1 de febrero, no 
parece que se haya resuelto públicaniente? 

¿Cómo se explica que tras 10 que se gastú e n  1963. 
en unas compras, ampliamente criticadas, no se sepa que 
se haya comprado nada en 1984? ¿Cómo se ha invertido 
la cantidad presupuestada en 1984 para compras de ese 
Museo? 

2.  

3. 

Palacio del Congreso, 12 de marzo de 1985.-José Luis 
Alvarez Aharez. 

PE 5.449-1 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Astu- 
rias, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta 
al senor Ministro de Sanidad y Cbnsumo, solicitando 
contestación por escrito. 

¿Qué número de sentencias de la Jurisdicción conten- 
cioso-administrativa (Audiencias Territoriales, Audiencia 

Nacional y Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones y resoluciones de ese Departamento y sus Organis- 
mo dependientes se encuentran pendientes de ejecución? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pen- 
dientes de ejecución y la naturaleza de la cuestión (perso- 
nal, responsabilidad, expropiación, con tratatación, ctc .). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1985.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.450-1 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado poI Astu- 
rias; perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 ysiguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pre- 
gunta al Ministro de Administración Territorial, solici- 
tando contestación por escrito. 

~ O u i .  número de sentencias de la Jurisdicción contcn- 
cioso-administrativa (Audiencias Terri toriajes, Audiencia 
Nacional y Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones y resoluciones de ese Departamento y de los Orga- 
nismos dependientes, se encuentran pendientes de cjecu- 
ción? 

Asimismo se solicita la fecha dc las sentencias pen- 
dientes de c,jccución y la naturaleza de la cuestión (perso- 
nal, responsabilidad, expropiacibn, contratación, etc .), 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de niarm de 
1985.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.451-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Astu- 
rias, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara,,formula la siguiente pre- 
gunta al Ministro de Cultura, solicitando contestación 
por escrila. 

¿Qué número de sentencias de la Jurisdicción conten- 
cioso-administrativa (Audiencias Territoriales, Audiencia 
Nacional y Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones y resoluciones de ese Departamento y sus Organis- 
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nios dependientes, se encuentran pendientes de cjccu- 
ción? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pcn- 
dientes de ejecución y la naturaleza de la cuestión (perso- 
nal, contratación, responsabilidad, expropiación, etc.). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de rnatLo de 
IY85.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.452-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Astu- 
i-¡as, pcrtcriccientc al Grupo Parlanicntaiio Popular, a l  
amparo de lo previsto en los articulos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara. formula la siguiente prc- 
puiita al señor Ministro de Transporte, Turismo y Coniu- 
iiicacioncs, solicitando contestación por escrito. 

;UuC numero de sentencias de la Jurisdiccibn coiiten- 
cioso-administrativa (Audiencias Territoriales, Audiencia 
Nacional v Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
cioiics y resoluciones de csc Departamento y sus Orgariis- 
nios dependientes, se encuentran pendientes de cjccu- 
C i O i i ?  

Asiniisnio se solicita lecha de las sentencias pcndiciitcs 
de ejecución y la naturalcm de la cucstiori (personal, 
expropiación, responsabilidad. contratación, ctc.). 

Palacio del Sorigreso de los Diputados, 8 dc niar/u dc 
1Y85.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.453-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Vclardc, Diputado por Astu- 
rias, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al señor Ministro 
de Agricultura, Pesca Y Alimentación la siguiente prcgun- 
ta, solicitando contestacihn por escrito. 

número de sentencias de la Jurisdicción conten- 
cioso-administrativa (Audiencias Terri toriales, Audiencia 
Nacional y Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones v resoluciones de ese Departamento y Organismos 
dependientes, se encuentran pendientes de ejecución? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pen- 
dientes de ejecución y la naturaleza de la cuestión (perso- 
nal, expropiación, responsabilidad, contratación, etc.). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1985.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.454-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Astu- 
rias, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de los artículos 185 v siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al señor Ministro de Industria y 
Energía la siguiente pregunta, solicitando contestación 
por escrito. 

;QuC numero de sentencias de l a  Jurisdicción contcw 
cioso-administrativa (Audiencias Territoriales, Audiencia 
Nacional v Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones y resoluciones de ese Departamento y sus Organis- 
mos dependientes, se encuentran pendientes de cjccu- 
ciOn? 

Asimismo se solicita la Iccha de las scntciicias pcn- 
dientes de ejecución v la naturalcm de la cuestión (pcrso- 
nal, expropiación, responsabilidad, contratación, etc.). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de niar~o  de 
IY85.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.455-1 

A la  Mesa del  Corigrcso de los üiputados 

Juan  Luis de la Valliiia VcIar.de. Diputado poi. Astu- 
vias, pcrtciiecicntc al Grupo Parlariicritario Populai-, al 
aniparu de lo establecido cii los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, lorniula al señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social la siguiente pregunta. so- 
licitando contcstacion por escrito. 

¿Que núniero de sentencias de la Jurisdicción conten- 
L' i oso-ad m i n i s t ra t i va (A  ud ic nc i a s Te rr i t or i a les, Aud i enc i a 
Nacional y Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones y resoluciones de ese Departamento y sus Organis- 
mos dependientes. se encuentran pendientes de ejecu- 
ción? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pcn- 
dientes de ejecución y la naturaleza de la cuestión (perso- 
nal, expropiación, contratatación, responsabilidad, san- 
ciones. ctc.). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 dc marzo dc 
1985.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 
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PE 5.456-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Astu- 
rias, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al señor Ministro 
dc Obras Públicas y Urbanismo la siguiente pregunta, 
solicitando contestacion por escrito. 

;Club número de sentencias de la Jurisdicción contcn- 
cioso-aclministrativa (Audiencias Tcrri torialcs, Audiencia 

ciones v acuerdos de ese Departamento y sus Organisnios 
dependientes, se encuentran pendientes de ejecución? 

Asimismo se solicita la fecha clc las acntciicias peii- 
dientes de e,jecución y la naturalcm de la cuestiúri (perso- 
nal, responsabilidad, contratación, expropiación, autori- 
zaciones y concesiones, ctc.). 

N, 'icional .' y Salas del Tribunal Supremo). contra disposi- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de iiiarm de 
IYM-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.457-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado poi. Astu- 
rias, perteneciente al Grupo Parlaiiicntariu Popular. al 
amparo de lo establecido en los ;irticulos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara. loririula al señor Ministro 
de Educación v Ciencia la siguiente pregunta. solicitando 
contestación por escrito. 

¿.Que núincro de scntciicias de la Jui.isdicci+ii conteti- 
cioso-adniinisttativa (Audiencias Territoriales, Audiencia 
Nacional y Salas del Tribunal Suprcnio), contra disposi- 
ciones y resoluciones de ese Departamento y su5 Orgariis- 
mos dependientes, se encuentran pendientes de ciccu- 
ción? 

Asimismo se solicita la techa de las sentencias pcn- 
dientes de c,jccución y la naturaleza de la cucstión (perso- 
nal, responsabilidad, cont ra tac ih ,  expropiación, etc.). 

Palacio del Congreso be los Diputados, 8 de marzo de 
1985.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 9.458-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde. Diputado por Astu- 
rias, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamen- 
to de la Cámara, formula al señor Ministro del Interior la 
siguiente pregunta, solicitando contestación por escrito. 

(Que número de sentencias de la Jurisdicción conten- 
cioso-administrativa (Audiencias Territoriales. Audiencia 
Nacional y Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones y acuerdos de ese Departamento y sus Organismos 
dependientes, se encuentran pendientes de ejecución? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pen- 
dientes de ejecución y la. naturaleza de la cuestión (pcrso- 
nal, responsabilidad, expropiación, contratación, ctc.). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1985.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.459-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de Vallina Velarde, Diputado por Asturias, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, lbrmula al señor Ministro de 
Economía y Hacienda la siguiente pregunta, solicitando 
contestación por escrito. 

i uu i .  numero de Sentencias de la Jurisdicción contcri- 
cioso-administrativa (Audiencias Territoriales, Audiencia 
Nacional y Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones y resoluciones de ese Departamento y sus Organis- 
mos dependientes, se encuentran pendientes de e.jccu- 
ción? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pcn- 
dientes de ejecución y la naturaleza de la cuestión (pci-so- 
nal, responsabilidad, contratación, expropiación, ctc.). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1985.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.460-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Vclardc, Diputado por Astu- 
rias. perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al 
amparo de lo previsto cn los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al senor Ministro 
de Defensa la siguiente pregunta, solicitando contcsta- 
ción por escrito. 

{Qué número de sentencias de la Jurisdicción conten- 
cioso-administrativa (Audiencias Territoriales, Audiencia 
Nacional y Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones y resoluciones de ese Departamento y sus Organis- 
mos dependientes, se encuentran pendientes de ejecu- 
ción? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pen- 
dientes de ejecución y la naturaleza de la cuestión (perso- 
nal, contratación, responsabilidad, expropiación, etc.). 
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Palacio del Congreso de los Diputado, 8 de marzo de 
1985.-Juan Luls de la Valllna Velarde. 

PE 5.461-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Astu- 
rias, Perteneciente al Grupo parlamentario Popular, al 
amparo de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al señor Ministro 
de Justicia la siguiente pregunta. solicitando contesta- 
ción por escrito. 

¿Qué número de Sentencias de la Jurisdicción conten- 
cioso-administrativa (Audiencias Terri toriales, Audiencia 
Nacional y Salas del Tribunal Supremo). contra disposi- 
ciones y resoluciones de ese Departamento y sus Organis- 
mos dependientes, se encuentran pendientes de ejecu- 
ción? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pcn- 
dientes de ejecución y la naturaleza de la cuestión (perso- 
nal, contratación, responsabilidad, expropiación, ctc .). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1985.-Juan Luls de la Vallina Velarde. 

PE 5.462-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Astu- 
rias, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular; al 
amparo de  lo previsto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al senor Ministro 
de Asuntos Exteriores la siguiente pregunta, solicitando 
contestación por escrito. 

¿Qué número de sentencias de la Jurisdicción conten- 
cioso-administrativa (Salas de Audiencias Territoriales, 
Audiencia Nacional y Salas del Tribunal Supremo), con- 
tra disposiciones y resoluciones de ese Departamento y 
sus Organismos dependientes, se encuentran pendientes 
de ejecución? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pen- 
dientes de ejecución y la naturaleza de la cuestión (perso- 
nal, contratación, responsabi I idad, expropiación, etc .). 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 8 de marzo de 
1985.-Juan Luls de la Valllna Velarde. 

PE 5.463-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Astu- 
rias, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al senor Ministro 
de la Presidencia la siguiente pregunta, solicitando con- 
testación por escrito. 

iQut! número de sentencias de la Jurisdicción contcn- 
cioso-administrativa (Audiencias Tcrritorialcs, Audiencia 
Nacional y Salas del Tribunal Supremo), contra disposi- 
ciones y acuerdos del Consejo de Ministros y sus Comi- 
siones Delegadas, así como contra disposiciones y resolu- 
ciones de ese Departamento de Presidencia y sus Orga- 
nismos dependientes, se encuentran pendientes de ejecu- 
ción? 

Asimismo se solicita la fecha de las sentencias pcn- 
dientes de ejecución y la naturaleza de la cuestión (perso- 
nal. contratación, rcspo.isabilidad, expropiación, etc.). 

Palacio del Congreso de los Diputados. 8 de marzo de 
1985.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

PE 5.464-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado al Congreso por el  
Partido Aragonk Regionalista (Grupo Popular), al anipa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del  
Reglamento de la Cámara, lormula preguntas al Gobier- 
no sobre consecuencias de la aplicación de los Reales 
Decretos 1991-1992 de 1984 y otras normas paralelas so- 
bre el fomento del empleo juvenil en España y en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. a tenor de los antece- 
dentes que pasan a exponerse: 

Dentro del panorama general del paro, la esperanza de 
muchos jóvenes (entre los que se encuentran los universi- 
tarios, precisamente en esta época de ultimar un curso 
académico) se está orientando hacia los resultados que se 
vienen produciendo como consecuencia del cambio de 
normativa en el empleo para jóvenes e s p e c i a l m e n t e  
licenciados o tkcnicos de grado medio-, tanto en los 
contratos de relevo y a tiempo parcial como en los deno- 
minados <<para formación y en prácticas., según se reco- 
ge tanto en los Reales Decretos 1991-1992 de 1984 y en 
coordinación con el Fondo de Solidaridad del Acuerdo 
Económico y Social como en otros acuerdos entre empre- 
sas y el FNPT. Los resultados iniciales en toda España y 
comparativamente el impacto en la Comunidad Autóno- 
ma de Aragón pueden constituir una estimación impor- 
tante de la tendencia de incremento de nuevo empleo, y 
es por lo que este Diputado formula las siguientes pre- 
guntas, a las que solicita respuesta por escrito. 
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Primera. ¿Qué consecuencias se están acusando por 
la entrada en vigor de los Reales Decretos 1991-1992 de 
1984 en el incremento de contratación de jóvenes en toda 
España? 

iQuk consecuencias se han advertido res- 
pecto al Fondo de Solidaridad del Acuerdo Económico y 
Social y conciertos diversos entre empresas y el FNPT? 

iCuales han sido esas consecuencias en la 
Comunidad Autónoma de Aragón? 

Segunda. 

Tercera. 

Zaragoza, 7 de niarzo de 1985.-Isaías Zarazaga Buri- 
110. 

PE 5.465-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zai-azaga Burillo, Diputado al Congreso por el 
Partido Aragoncs Regionalista (Grupo Populnr),  al anipa- 
1'0 de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, íorniula preguntas al Gobier- 
no sobre estimaciones actuales y tciiclencias del paro ju- 
venil en Espaiia y en la Comunidad Autónoiiiii araponc- 
sa ,  a tenor de los antcccdcntcs que pasan a cspotiersc: 

En repetidas ocasiones se c>stiiri dando a conocei' cilras 
de paro registrado juvenil 4 s  decir parados rncn~ires de 
veinticinco años- sin entrar en dctnlles, a juicio de este 
Diputado iiiiportiiiitcs sobre cl desglose dcl pririici' ctii- 

pleo cn general o el empleo o contrato de titulados cini- 
versitatios (naturaliiicntc e11 la Iranja de intcivalos de 
edad entre 18-22] y los resultados que  se prevkn respecto 
en ambos sectores a la aplicación de las medidas de lo- 
mento dc empleo juvenil. Una previa constatación de da- 
tos estadísticos suministrados poi. los censos oficiales, se 
hace imprescindible. con el l in dc situar más tarde critc- 
rios de estimaciones niás precisas sobre el impacto e im- 
portancia en todo el  conjunto. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe formula pre- 
guntas al Gobierno, a las que se solicita respuesta por 
escri tu: 

Primera. L A  cuánto asciende actualmente (en cifras 
de censos oficiales niás reciente) el número de parados en 
España? 

Segunda. Asimismo, dentro de esa estiniacibn, l a  

cuánto asciende el paro juvenil (menores de veinticinco 
años)? ;En cuanto se estima que incide en la cifra antc- 
rior los titulados medios y superiores en busca de em- 

(Cuál es el número de parados en la Comu- 

L A  cuánto asciende el paro juvenil en dicha 

pleo? 
Tercera. 

Cuarta. 
nidad Autónoma de Aragón? 

Comunidad? ¿Y el de titulados? 

Quinta. ¿Qué tendencia se ha advertido en los tres 
últimos años en cada una de las cifras senaladas como 
respuestas a las preguntas tres y cuatro? 

Zaragoza, 7 de marzo de 1985.-Isaías Zarazaga Buri- 
110. 

PE 5.466-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 190 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre la situación de los trabajado- 
res eventuales de la Seguridad Social, para la que deseo 
respuesta por escrito. 

Según datos que obran en poder de este Diputado, en 
el ámbito de la Administración de la Seguridad Social 
(en sus distintas Entidades Gestoras y Servicios Comu- 
nes) se vienen utilixando como práctica habitual de con- 
tratación ?, en particular, desde 1977, la modalidad de 
contrato laboral eventual, supliendo con ello, cn un altí- 
simo porcentaje de los casos, funciones de carácter per- 
manente que deberían ocupar funcionarios fijos. Desde 
que se inicitj la forma de contratación se han realizado 
en torno a los 12.000 contratos y ,  según datos facilitados 
por la Administración dcsdc 1 de enero de 1979, son 
8.600 los contr-atados, mantcnicndosc en este momento 
la cifra de alrededor de 4.000. 

Recientemente, la Secretaría de Estado para la Admi- 
nistración Pública ha suscrito un acuerdo con los Sindi- 
catos representativos en el sector, dirigido a lacilitar la 
funcionalización de los contratos administrativos de la 
AdministraciGn Central e Institucional, así como en el 
Sector de la Enseñanza. a travi.s de un sistema por cl que 
se pondera los años de servicios prestados a la Adminis- 
tración. puntuándosc estos en el correspondiente concur- 
so-oposición libre. Esta posibilidad ha sido denegada pa- 
ra su  aplicación en condiciones similares al personal con- 
tratado laboral eventual de la Seguridad Social. 

Lo anterior supone que a medida que se producen las 
rescisiones de contratos por linalización del período de 
contrataci<i(i, se generarán nuevos contratos para desa- 
rrollar esas mismas funciones de carácter permanente, 
puesto que las plazas ofertadas en la Oferta de Empleo 
Público en este sector para 1985 no cubre ni una tercera 
parte del número de contrataciones actuales. 

Por todo ello, este Diputado formula al Gobierno las 
siguientes preguntas, solicitando respuesta escrita: 

1 ." ¿Por qui. la Administración de la Seguridad Social 
utiliza contratos eventuales para realizar tareas norma- 
les y de carácter permanente? 
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2." ¿Piensa el Gobierno mantener este sistema de con- 
tratación, rescindiendo contratos al termino de su plam 
y contratando nuevas personas para las mismas Iuncio- 
nes, en un proceso de cadena sin lin, que origina evidcri- 
tes perjuicios en los niveles de eficacia del servicio públi- 
co? 

3." ¿Proyecta el Gobierno establecer algún sistema 
conducente a la estabilización de empleo de este pcrso- 
nal? 
4: ¿Por que se discrimina a los contratados de la Sc- 

guridad Social respecto a los del resto de la Administra- 
ción, cuando su trabajo. la razón de su contratación y el 
tiempo que llevan prestando sus servicios coinciden con 
estos? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 13 de m a r u  de 
1985.-Cregorlo López Raimundo, Diputado comunista 
del Grupo Parlamentario Mixto.-Santiago Carrillo So- 
lares, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 5.467-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el articulo 190 del Kc- 
glamcnto del Congreso de los Diputados. vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno, referida a la apertura de un centro 
de BUP en el barrio madrileño de las Aguilas, para lo que 
deseo respuesta por escrito. 

Los hechos quc.dan lugar a la pregunta que a conti- 
nuación formulo al excelentísirno senor Ministro de Edu- 
cación y Ciencia y para la que deseo respuesta por esci-i- 
to, son conocidos, en parte. por las autoridades compe- 
tentes en el caso, pero su especial incidencia en i .1  dctri- 
mento de la Escuela Pública los hacen merecedores de 
una atención especial. 

La solicitud por parte del madrileno barrio de las 
Aguilas -distrito de Latina- de un Instituto de Bachi- 
llerato viene de lejos. Concedido el terreno por el Ayunta- 
miento y pucsto en las condiciones requeridas para la 
construcción, ésta no se inicia dada la falta de dincro en 
el presupuesto de la Dirección Provincial dc Madrid, tal 
y como expresa el ilustrísimo señor Director Provincial 
de Educación y Ciencia, señor Junoy. Como alternativa, 
la propia administración plantea la ureconversiónn de un 
centro de ECB, bien fuera del barrio +aso del C. P. de 
EGB Antonio Machado de Carabanchel- o bien dentro 
de él. En la decisión de cuál sea el centro de ECB que 
sufra la reconversión, se involucra a una comisión presi- 
dida por el senor Concejal de Distrito, representantes de 
Asociaciones de Vecinos, APAS y profesores, pero de la 
que están ausentes los representantes de la comunidad 

educativa, competentes para llevar a cabo estudios t t i r i i -  
cos sobre el particular, preceptivos antes de cualquier 
decisión al respecto. Esta comisión, contestada desde su 
inicio tanto por el procedimiento por el que es requerida 
(ausencia de rcprescntantcs de la administración), como 
por las fechas y premura de su convocatoria, así corno en 
la propia negativa a formular la de quienes debieran ser 
sus integrantes. es rechazada manifiestamente por la co- 
munidad educativa del C .  P. de EGB Maria de Molina 
-candidato a la reconversión v por los vecinos del ba- 
rrio, que en reunión celebrada el 18 de diciembre de 1984 
sc' inclinan mayoritarianiente por la no reconversión de 
ningún centro, rnantcnicndo la solicitud de la nueva 
construcci0n. 

En posterior i-euriióri de los implicados con el señor 
Junoy. este prometió respetar la voluntad mayoritaria de 
los padres del  C. P. Maria de Molina, en el sentido de no 
reconvertir el centro de no contar con su aprobación, 
cosa que los padres han negado por amplisiina mayoría. 
Tal promesa se traduce, en la reunión del 5 de Icbrciu de 
1985, en la definitiva expulsión del C. P. Maiia de Molina 
del proceso de reconversión en Institutos de Bachillerato, 
toda vez que los padres asi lo han decidido. El señor 
Junoy afirma quc se rccorivertii'á, pucs, el C. P. Aiitonio 
Machado. El día 8 de Icbrcro de 1985, el scnor. Kcycs 
Mates en entrevista con los implicados al'iimia quc. de 
acuerdo con el senor Junoy, n o  se rcconvcrtira a este f in 
ningún colegio, y que. solventando ciertos prohlcnias tcc- 
nicos de la eniprcsa adjudicatoria de las obras, cl institu- 
to de Bachillerato se ubicará en el cdilicio Iturixldc. 

Pasados unos dias, el 20 de febrero, el ?>crioi. Juiio!. 

comunica al Consejo de Dirección del C .  P. María de Mo- 
lina que queda declarado a extinguir y que no dcberi 
abrir matricula, comunicándoles dicha orden por escrito 
de fecha 28 de Icbrcro dc 1985 (número de registro salida 
i ,535 part), volvi6ndose atrás en sus anteriores alirma- 
:¡unes y decidiendo con la Asociación de Vecinos, APA y 
Cunse.jo de Dirección del Colegio que quiere reconvertir. 
De llevarse a cabo, ello supondría la dispersión de m a s  
f e  700 alumnos por los colegios de la zona, con las corisc- 
Luencias negativas para la educación de los alumno5 que 
ello supone. 

Ante todo ello, este Diputado desea contestación del 
excelentísirno scnor Ministro de Educación v Ciencia pa- 
ra las siguientes preguntas: 

1 . 'e ¿Out! centros de Bachillerato y quk número de pla- 
zas son las que los vigentes presupuestos del Estado van 
a permitir construir este año? 

¿Cuáles son las previsiones que, en lo que se rcfic- 
re a la demanda de plazas de Bachillerato, han calculado 
los servicios tecnicos del Ministerio en el Distrito y ba- 
rrios citados y cuál es la oferta actual? ¿Justifican estos 
datos. a su juicio, la construcción de un nuevo centro de 
BU P? 

3: ¿Considera el señor Ministro adecuada la posición 
que lo largo de todo el proceso, sucintamente descrito, 
han mantenido las autoridades del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia y ,  en particular. el señor Junoy? 

2: 
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4;) Dado que el lunes 1 1  de marzo comienza oficial- 
mente el  plazo de matricula, jnianticric el señor Minis- 
tro, en tanto que último responsable de la administra- 
ción educativa, la prohibición de apertura de matrícula 
en el C .  P. María de Molina? 

5." iQui.  argumentos de tipo tCcnico y económico es- 
tán en la base de la decisión de la administración en este 
asunto? iCónio piensa paliar la alternativa que, en la 
educación de más de 700 alumnos de EGB. va a produ- 
cirse caso de persistir la rcconvcrsión del C.  P. María de 
Moliiia? 

(Va a construir o no un nuevo Instituto de Bachi- 
llerato y cuándo se ah r i i i  i.stc? 

6." 

Palacio del Congreso de lo5 Diputados, 12 de niarm de 
1085.-Femando Pérez Royo, Diputado comunista del 
Grupo Parlamentario Mixto.-Santiago Carrillo Solares, 
Por t avo~  del Grupo Parlamentario Mixto. 

PE 5.468-1 

A la Mcsa del Coiigreso de 10s üiputados 

Ciriaco de Vicente Martíti, Diputado a Cortes por Sala- 
manca, niiciiibiu dcl Gt.up<i Socialista del Congreso dc 
los Diputados, haciendo uso de lo dispuesto en el articulo 
109 del Congreso de l os  Diputados, lormula al Gobierno, 
para que se le di. respuesta por escrito, la siguiente prc- 
guiita sobre intcpraciOn cn la rcd sanitaria de la Scpuri- 
dad Social de los Hospitales Clinicos de Salanianca y 
Valladolid. 

Pregunta al Gohici.rio sobre la intcpixión de los Hospita- 
les clinicos de Salamanca y Valladolid y otros cn la red 
de la Seguridad Social 

Antecedentes 

La Disposición Adicional Vigl'simo Tercera de la Ley 
de Presupuestos para IYRS dispone que los Hospitales 
Clinicos de las Universidades de Salamanca, Valladolid, 
Madrid, Santiago de Compostela, Valencia y Zaragoza, 
quedarán desalcctados del Ministerio de Educación y 
Ciencia. para corresponder su adscripción demanial al 
Ministerio de Sanidad v Consumo, que los integrará en 
la red sanitaria de la Seguridad Social. 

Establece, asimismo, la citada disposición adicional vi- 
gCsimo tercera que <(El Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, a iniciativa del Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo, y previa audiencia del Ministerio de Educación y 
Ciencia, en el plazo de seis meses, establecerá el regimen 
de dicha integración en el que deberá preverse la partici- 

pación de la Universidad en los órganos de Gobierno de 
dichos Hospitales)). 

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta el breve 
plazo que da la Ley de Presupuestos de 1985 para esta- 
blecer el ri-gimen de dicha integración de los citados 
Hospitales Clínicos, el Diputado que suscribe, formula al 
Gobierno, para que se le dé respuesta por escrito la si- 
guiente pregunta sobre la integración de Hospitales Cli- 
nicos en la red sanitaria de la Seguridad Social. 

Prcgun ta 

1 .I' (Qul' calendario concreto tiene cl Gobierno para la 
c,jccución de la integración en la red sanitaria de la Segu- 
ridad Social de los Hospitales Clinicos de Salamanca, 
Valladolid. Madrid, Santiago de Compostela, Valencia y 
Zaragoza? 

2 : ,  ; S e  ha adoptado ya algunas medidas concretas en 
orden al inicio del proceso de integración en la Seguri- 
dad Social de dichos Hospitales Clinicos? 

Salanianca, 1 1  de febrero de 1985.-El Diputado, Ci- 
riaco de Vicente Martín. 

PE 5.469-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Garcia Espinosa, Diputado por Cádil, pciw- 
ticciente al Grupo Parlamentario Socialista, según lo es- 
tablecido en los artículos 185 v siguientes del  vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta al 
Gobierno la siguiente pregunta para que sea contestada 
por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre provisión de cattkiras en las 
escuelas superiores de la Marina Civil 

Exposición de motivos 

El Real Decreto 152/1985, hace inclusión en su Olerta 
de Empleo Público, de 41 plazas de «Profesores numera- 
rios en las Escuelas Superiores de la Marina Civil)) ,  dc- 
bicndo yntenderse que tales plazas corresponden a otras 
tantas Cátedras de Escuelas Superiores de la Marina Ci- 
v i l  según la denominacion que fija la Orden de 21 de 
lcbrero de 1984. 

Si se toma en consideración el carácter universitario 
de estas enscnanzas, el hecho incuestionable de que lina- 
liado el segundo ciclo de estudios, los alumnos de las 
Escuelas Superiores de la Marina civil acceden al grado 
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de Licenciado con plenos efectos acadbmicos, según dis- 
pone el Real Decreto 2841í1980, donde tambii.n se esta- 
blece la cooperación de aquellas Escuelas con la Univer- 
sidad en los estudios del Doctarado en Ciencias del Mar; 
parece consecuente que con carácter previo a la convoca- 
toria de dichas plazas, el Gobierno proceda a dar cumpli- 
miento pleno a lo dispuesto en la Transitoria Primera del 
mencionado Real Decreto 284 l .  

Por todo ello, el Diputado que suscribe. tormula a los 
Ministros de Transportes y Educación. las siguientes: 

Preguntas 

1: ¿Tiene el Gobierno el propósito de proceder de 
manera formal a la creación de Cátedras en las Escuelas 
Superiores de la Marina Civil de Gijón y Santander? 

2: Antes de convocar las correspondientes oposicio- 
nes a Cátedra, ¿se procederá a la revisión y actualización 
del Reglamento en lo que afecta a requisitos y proccdi- 
mientos para la provisión en propiedad de las rclcridas 
Cátedras de conformidad con lo dispuesto en la disposi- 
ción transitoria primera del Real Decreto 2841? 

3:' ¿Se ha previsto la aplicación al ámbito de las En- 
señanzas Naúticas de la normativa contenida en el Real 
Decreto I888/1984 sobre provisión de plazas en los Cucr- 
pos docentes universitarios? 

4." ¿Habida cuenta del punto muerto en que paiwcn 
sumidos los trabajos de la Comisión intcrministcrial que 
estudia la integración de aquellas enseñanzas en la Uni-  
versidad y dado el progresivo distanciamiento en el ri.gi- 
men académico, funcionamiento y regulación adminis- 
trativa entre las Eseñanzas Náuticas y la propia Univcr- 
sidad, como consecuencia del desarrollo de la Ley de 
Autonomía Universitaria, ise han valorado las vcnta.jas 
que supondría proceder a una inmediata adscripción de 
las Escuelas Superiores de la Marina Civil a las corrcs- 
pondientes Universidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de tebrcro de 
1985.-Eduardo Carcía Espinosa. 

PE 5.470-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel García Ronda, Diputado por Guipúzcoa, pertc- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, según lo es- 
tablecido en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta al 
Gobierno la siguiente pregunta para que sea contestada 
por escrito. 
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Pregunta sobre liquidación de la Editora Nacional 

Pregunta 

¿Por que razones, con qui. criterios y qui. formas y 
condiciones se ha efectuado la liquidación de la Editora 
Nacional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de Icbiwo de 
1985.-Angel García Ronda. 

PE 5.471-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputado5 

Josep Antoni Duriíii i Lleida, Diputado dcl Grupo Pat.- 
lamcntario de la Minoria Catalana, al amparo de lo que  
dispone el Reglamento de la Camara del Congreso dc los 
Diputados. formula al Ministro de Educación y Ciencia 
la siguiente pregunta solicitaiido 4 c  Ic di. respuesta por 
escrito. 

La ordcri del Ministerio de EducaciOii y Ciencia del  12 
de marzo de 1984, por la que se convocan ayudas cspc- 
cialcs en Educación Preescolar, Educación General Bási- 
ca y Formación de Primer prado, conviene como nornias 
especiales para las ayudas en Educación pi-ccscolar, con- 
cretamente en su  artículo 7:. que .solamente podrán ser 
adjudicadas estas ayudas a alumnos de centros privados 
de cuatro o cinco años de edad. La adjudicación se hará 
con preferencia a los alumnos de unidades de Educación 
Preescolar adscritos a Centros privados de EGB sostcni- 
dos con fondos públicos. Una vez cubiertas las ayudas a 
alumnos en quienes concurra esta prctcrcncia scran prc- 
fcrcntcs sobre el resto de los alumnos de otros Centros 
privados, enclavados en zonas o localidades que no  dis- 
pongan de otras unidades de Educación Prccscolai.. 

Dicha ordcri supone una clara discriniinación para 
aquellos alumnos de Educación Preescolar de centros cx-  
clusivamente dedicados sólo a ella y para alumnos de 
centros de Lonas y localidades donde no existan centros 
privados de Educación General Básica, lo que parece una 
clara contradicción con lo que establece el articulo 14 de 
la Constitución vigente al proclamar Csta la igualdad an- 
te la Ley sin que prevalezca discriminación alguna para 
cualqúicr condición o circunstancia personal o social. 

Recientes sentencias del Tribunal Supremo han puesto 
de manifiesto tal discriminación y avalado el criterio de 
que el acceso a las ayudas para educación no pueden ser 
reguladas, sino por la Ley. 

Ante esta situación el Diputado Josep Antoni  Durán i 
Lleida, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, 
formula las siguientes preguntas con respuesta por escri- 
to al Ministro de Educación y Ciencia: 
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1: ¿Comparte este Ministerio el criterio L I C  que el 
contenido de las recientes sentencias j u d i  ialcs C'II torno 
a disposiciones relativas a ayudas para EGB, FP-l Y FP-11 
contiene una filosofía totalmente contrapuesta a la que 
dispone el articulo 7:. de la citada orden Ministerial de 
12 de mar io  de 1984 publicada en el «B .  O. E.)) de 17 de 
marzo dc 1984? 

¿Piensa el Ministro de Educación v Ciencia adop- 
tar medidas para ayudar a aquellos alumnos de Centros 
que se hubieran sentido discriminados por esta orden 
Ministerial? 

2.' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1985 .-Josep Antoni Durán i Lleida. 

PE 5.472-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joscp Antoni Durán i Llcida, Diputado del Grupo Par- 
lamentario de la Minoi-ia Catalana, al amparo de lo que 
dispone el Reglamento de la Cámara dcl Congreso de los 
Diputados, formula al Ministro de Educación y Ciencia 
la siguiente pregunta solicitando se Ic di. respuesta por 
cscri to. 

Por Decreto de 7 dc iio\,icnibrc de 1947 se cncomcnda- 
ba al Ministerio de Educación Nacional la tutela del edi- 
ficio que en su día había albergado la Universidad de 
Ccr\,cra. 

Posteriormente por Decreto del 13 de ,julio de 1961 se 
creaba en la Universidad de Barcelona el Patronato U n i -  
versitario de Ccrvcra, bajo la dependencia del Ministerio 
de Educación. 

Por dicho Decreto la utilización del edificio queda a 
disposición v bajo custodia de este Patronato. 

En la actualidad en el edificio de la Universidad de 
Ccrvcra se alberga un Instituto de Ensciianza Media y se 
impartcn clases de la Univcrsidad a Distancia, entre 
otras actividades de carácter cívico-científico-cultural, 
enmarcables en las luncioncs que el mencionado Dcci'eto 
del 13 de julio de 1961 encomendaba al Patronato. 

Con el establecimiento del Estado de las Autonomias \ 
la aplicación de las transferencias de aquellas materias 
que el Estatuto de Autonomia de Catalunya contempla 
como competencia de la Generalitat de Catalunya se da 
la paradójica situacibn de que la principal actividad que 
alberga el edificio de la Universidad de Ccrvcra ha sido 
traspasada a la Generalitat v no en cambio el edificio a 
pesar tambikn de las competencias en materia de patri- 
monio histórico-artístico de la Gcncralitat de Catalunva. 

Por ello creyendo necesario, urgente y consecuente con 
la legalidad vigente el traspaso del edificio de la ünivcr- 
sidad de Cervera, se pregunta: 

1: ¿Cuál es la situación legal del edificio de la Uni-  

2: ¿Cuáles son las causas por las que el Gobierno no  
versidad de Cervera? 

procede al traspaso de dicho edificio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 
1985.-Josep Antoni Duran i Lleida. 

PE 5.473-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia de Castellón, pertcnccientc al Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre 
nombramiento de Consejero de la SER en representación 
de las acciones del patrimonio del Estado en aquella cm- 
presa informativa. a tenor de los antecedentes que se 
exponen seguidamente, y de la que desea obtener res- 
puesta por escrito, conformc a lo dispuesto en el articulo 
190 del Reglamento citado: 

El nombramiento del Director General de Planilica- 
ción del Ministerio de Economia y Hacienda, don Julio 
Viriñucla Díer. como consejero de administración y 
miembro del Coiniti. ejecutivo de la Sociedad Española 
de Radiodifusión se aparta de la política generalmente 
seguida por dicho Ministerio de procurar que la reprc- 
scntación de las acciones del patrimonio del Estado en 
sociedades mixtas se cjcrra por funcionarios sin vincula- 
ciones políticas. Esta tendencia general parccc que debe- 
ria scr especialmente mantenida al tratarse de una eni- 
presa dc difusión informativa que, por su propia natura- 
leza. traba.ia en un campo donde se expresa la difusión 
sobre asuntos politicos y donde la presencia del Estado 
debe e.jcrcerse institucionalmcnte evitando toda apa- 
riencia de intromisión propia en los medios indepcndicn- 
tes en un Estado democrático. Por ello se pide respuesta 
escrita a la siguiente pregunta: 

¿Por que, por parte del Ministerio correspondiente, no 
sc ha niantenido la tendencia a nombrar funcionarios sin 
\,inculaciones políticas al designar al Director General de 
Planificación del departamento de Economia v Hacienda 
como consejero y miembro del comiti. ejecutivo de la 
SER,  en representación de las acciones que posee el pa- 
trimonio del Estado en esta empresa de Radiodifusión? 

Madrid, 6 de marzo de 1 9 8 5 . 4 a b r í e l  Elorriaga Fer- 
nández. 
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PE 5.474-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

G;ibriel Elorriaga Fernándcz, Diputado del Congreso 
por la provincia de Castellón, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular. de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 185 v siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno v a su Ministro de Defensa la 
siguiente pregunta sobre la ida de Alborán y su cquipa- 
miento, a tenor de los antecedentes que se exponen scgui- 
damente, y de la que desea obtener respuesta por escrito, 
conlormc a lo dispuesto en el artículo 190 del Rcglamcn- 
to citado. 

Dada la posición cstratCgica de la ida de Alborán e n  
las aguas próximas al Estrecho de Gibraltar y su posible 
utilización como apovo a la acción de control de la zona. 
se desea saber si por parte del Ministerio de Dclensa 
están tomadas las previsiones que pudieran ser de intc- 
res para su me.jor uso, cspecialrncntc e11 cuanto a ra- 
dioavudas y estacionamiento de hclicoptcros, por lo que 
se pide respuesta escrita a la siguiente pregunta: 

LES utilizada la ida de Alborán de acuerdo con sus 
posibilidades be punto de apoyo y ,  e n  su caso, existen 
previsiones para mc.jorar s u  dotación de medios adccua- 
dos? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-Cabriel Elonlaga Fer- 
nández. 

PE 5.475-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Favos Diaz, Diputado por Córdoba, pcrtcnc- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rcglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Las heladas recientemente padecidas han ocasionado 
importantes daños en la provincia de Córdoba, cifrados 
entre 1 SO0 y 1.600 millones de pesetas, siendo principal- 
mente afectados el olivar y los citricos. A ello se han 
unido posteriormente los originados por el fuerte tempo- 
ral de lluvias que han afectado de forma considerable al 
olivar. 

Respecto de este podría cifrarse el total de las pérdidas 
en tres mil millones de pesetas y en el caso de los cítricos 
en trescientos setenta y cinco millones, siendo de desta- 
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car,  asimismo, unas cuatrocientas hectáreas de remola- 
cha que habrán de ser nucvamcntc sembradas. 

Para compensar estos danos resulta imprescindible 
que se adopten medidas de forma urgente que den como 
resultado las ayudas necesarias para así paliarlos en la 
medida de lo posible. 

Se entiende que su cuantificación es de por si ya suli- 
cientcmcnte importante como para declarar a las lonas 
de esta provincia donde se han producido como catastró- 
ficas v .  en consecuencia. se adopten las medidas que dc 
ello deriven. 

Ante este problema se pregunta: 

1.  Si tiene propósito el Gobierno antc este gravc pro- 
blema de declarar como /.una catastrófica las cumarcas 
de l a  provincia alcctadas por las rccicntcs heladas así 

como los cultivos que se han visto perjudicados 
Caso de cntendcrsc que los danos producidos no 

son suficientes para tal  declaración, Lpodria el Gobierno 
indicar cuáles son las circunstancias y cuantilicación de 
los daños necesarios para que tal dcclaracibn tenga lu- 
gar? 

3. De n o  acordarse la declaración de esta lona  conio 
catastrófica. ¿piensa el  gobierno conceder algún tipo dc 
avuda? 

2 .  

Madrid. 13 de niai-/.o de 1985.-Joaquín Fayos Díaz. 

PE 5.476-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Gil Lálaro, Diputado pui: Valencia, pcrtcric- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popuiar. al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 \ '  siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor dc formular la 
siguiente pregunta al scnor Ministro de Asuntos Extcrio- 
res, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En la mañana del sábado 16 de febrero lue expulsado 
de Paraguay el sacerdote español Juan Antonio Lucas. 

Existen versiones contradictorias acerca de la causa de 
esta expulsión. Según fuentes eclesiásticas paraguayas. 
la razón de ésta se debe a que nuestro compatriota habia 
quedado desprovisto de permiso de residencia por cadu- 
cación de &te. Otras fuentes señalaban que la expulsión 
podría deberse a presuntas actividades politicas rcalim- 
das por el sacerdote. 

Nuestro compatriota no ha hecho comcntario alguno 
acerca de su expulsión, limitándose únicamente a cxprc- 
sar su deseo de regresar a Paraguav. 

Tampoco las autoridades espanolas han realizado nin- 
gún comentario. 

En su virtud, este Diputado tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas: 
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1 .  

2.  

(Quk motivos han causado la expulsión de Para- 
guay dcl citado sacerdote espanol? 

¿Que gcstioncs h a  realizado la diplomacia cspano- 
la para conseguir e l  retorno a Paraguav de nuestro com- 
patriota? 

Madrid, 25 de febrero de 198S.-ignacio Gil Lázaro. 

PE 5.477-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Gil Lri~aiu. Diputado por Valencia. pcrtcnc- 
ciciitc al Grupo Parlaiiicntario Popuiai.. al aiiipai'o de lo 
dispuesto en los articulas 185 y siguicntcs del Rcglaiiicri- 
to de la Cámara, ticiic el honor de loimulai. las siguientes 
preguntas al cscclcniisinio señor Ministro de Asuntos Es- 
tcriorcs, de las que dcsca obtener respuesta por csci-ito. 

La i-ccicntc niuci'tc cii Guinea del iii.iii;idoi. cspaiiul 
MartincL Lister ha causado honda pi.cocupnci6ii a cuaii- 
tos conciudadanos iuidcn en aquel pais. 

Sobre cómo se pioduicioii tan laniciitablcs hechos hari 
ci i'cu lado \,ci.sioiics d i 1 ci'cn t es y con t rad ic t oiias de iii;~nc- 
1.a que. a iiucstiu juicio, no tia!, todavía una claridad 
absoluta sobre la inaiici'a en que se produjciui  10s hc- 
chos. 

Situacioiics como estas en l a s  que u11 cspaiioi p ic ide  la 
\,ida 1'uci.a de nuestras I'i.oiitci.as dcbcn obligai. a i iuca t io  

Gobierno a exigir un pronto y absoluto csclaicciniicnto 
de los hechos como IUi.iiia dii-ccta de dar seguridad a l o s  

cspanolcs que transitoiia o I'iiarncritc \,i\,an lucra de 
nucstro pais. 

Son niuchos los csti.ciiios poco convinccntcs en las \ 'cr- 
siones que se han dado accixü de la muer te  clc Mai.tiric/ 
Listcr. Y como ha quedado dicho, todo ello no redunda 
sino en una scnsacibn de preocupación q u e  en nada Iaw-  
rece la tranquilidad de nuestros compatriotas en aquel 
pais. En su virtud sc lormulan las siguientes preguntas: 

1 .  iQui.  versiones de los hechos que oiiginaiui la 
mucrtc de MartineL Listcr considera cl Miii is ic i - io  de 
Asuntos Exteriores español como más fiel a la verdad de 
lo sucedido? 

2 .  ¿Que iniciati\,as han sido puestas en práctica por el 
Gobicrno cspanol -a raiz de la muerte de Martincz Lís- 
tcr- para garantizar la seguridad lisica y patrimonial 
dc los ciudadanos cspanolcs residentes en Cuiiii.a? 

Madrid, 13 de febrero de 1985.-Ignacio Gil Lázaro. 

PE 5.478-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Gil Lázaro, Diputado por Valencia, pertcnc- 
cientc al Grupo Parlamentario Popular, al aniparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rcglamcn- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al cxcclcntisimo señor Ministro de Asuntos Ex- 
teriores. de las que dcsca obtener respuesta por escr i to.  

Es de sobra conocida la situaciOn que h a n  vivido l os  
tripulantes del buque [(ILai-ra)) detenidos durante largo 
tiempo cii Nigcria. N o  es preciso, pues, insistir en unos 
hechos cu\.a publicidad es niaiiilicsta. El pr~occso contra 
la tripulación del citado buque l uc  linalmc,nte salclaclo 
con la condena a pcna de muerte paro el capitáii dcl 
« I ~ a r r a » .  Nuniciusas cuestiones impulsadas por In i i i i i . ~  

alta niagistratura española h a n  procurado la coiiniuta- 
ción de dicha pcna. Todo parece indicar que dic:liu con- 
mutación \ 'a ;i produci iw aunque en los úItinici\ c l iaa  1;t 

ausencia de noticias al i~cspccto piicdc gciici & t l '  cicrta 
prcocupaci61i. 

~ i i  de pesimismo, pero si pi.oiiio\.ei. una iriawr. iiitcrisili- 
Esa falta de noticias 1 1 0  dcbcs, c n  i i ioc lo  algurio,  sci. C;ILI- 

cacióii de las gcsiiorics de c¿li';l a la agiliLacioii clcl liii¿ll 
I C I i L  quc  todos deseanios. El1 5Ll \ . i l . t l i C l  sc loi~nlulan l a s  
sig uicn t es p rcgun t a)>: 

Madrid, 13 de I'cbrcro de lYX5.-Ignacio Gil Lázaro. 

PE 5.479-1 

A la Mesa del Corigi.cso de l o s  Diputado\ 

Ignacio Gil Lá/.aro, Diputado por Valencia, pcrtciic- 
cicntc a l  Grupo Parlamentario Popular, al aniparo de lo 
dispuesto en los artículos 18.5 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara. ticnc el honor de lorniular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que  dcsca obtcnci. 
respuesta por escrito. 

Recientemente e l  Gobierno contestaba a una pi'cgunta 
forniulada por el  Grupo Popular, cii rclacicin con e l  caso 

del Pcsqucro Cigala 11, indicando lo siguiente: 
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ucumplida la pena de prisión a que fuera condenado 
en Mauritania, quedaron retenidos por las autoridades 
de aquel país, 5 tripulantes del Pcsquero Cigala 11, por lo 
que entre la Secretaria General de Pesca v el Instituto 
Social de la Marina, habilitaron los fondos necesarios 
para permitir a los 5 ciudadanos espanoles su residencia 
en un hotel de Novadibu, con cargo a los Presupuestos 
del Estado.. 

N o  vamos a incidir en  el relato de las circunstancias de 
todos conocidas, que cnmarcan la experiencia vivida por 
los tripulantes del pcsqucro Cigala 11. 

Pero sí nos extrana esa situación de reclusión prolon- 
gada a la que alude el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
una vez nuqstros conciudadanos hubieron cumplido la 
pena de prision a la que fueran condenados. 

Consideramos tal hecho carente de justificación algu- 
na, y merecedor de la rápida acción de nuestras autori- 
dades diplomáticas, siempre y cuando, tal hecho de rc- 
clusión prolongada de la pena impuesta se haya rcalila- 
do, siguiendo el sentido literal de la respuesta escueta 
que nos ha sido ofrecida por el Gobierno. Prcguntanios: 

1 .  L A  quci causa se debió el que se retuvieran a 5 ciu- 
dadanos españoles por tiempo superior al de la pena que 
les fue impuesta y toda vez cumplida esta? 

¿Cuáles han sido las acciones llevadas a cabo por 
el Ministerio -al margen dc las ya cxplicitadas para el 
mantenimiento de nuestros compatriotas- tendentes a 
remediar tan inadmisible situación? 

2.  

Madrid, 15 dc febrero de 1985.-Ignacio Gil Lázaro. 

PE 5.480-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacctc, pcrtcnc- 
ciente al Grupo parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del \ . g  'I  ente 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de formular las 
siguientes preguntas al señor Ministro de Agricultura y 
Pesca, de las que desea obtener resupuesta por escrito. 

La provincia de Albacetc tiene un índice de paro del 
25,s  por ciento, según datos al 31 de enero de 1985 y está 
situada en el lugar 48 del orden provincial en nivel de la 
renta familiar disponible .per capita. según los últimos 
datos elaborados. por lo que es aconsejable el máximo 
apoyo de la inversión pública (sin perjuicio de la excep- 
cional importancia de la inversión privada, incluso con 
carácter prioritario), por lo que se formulan las siguien- 
tes preguntas: 

1 .  ¿Cuál ha sido la inversión del Ministerio de Agri- 
cultura y Pesca durante los años 1981, 1982, 1983 y 
1984? 

2 .  ¿Cuáles son las inversiones contratadas para 1984 

3.  (Cuáles son las previsiones de inversiones para 
y situación de las mismas? 

1985 v nivel de contratación? 

Madrid, 4 de marzo de 1985.-Juan Molina Cabrera. 

PE 5.481-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacctc, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de formular las 
siguientes preguntas al señor Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, de las que dcsca obtener respuesta por 
cscri 10. 

La pro\,incia de Albacctc ticnc un indicc de paro del 
25.2 por ciento, según datos al 31 de enero de 1985 y esta 
situada en el lugar 48 del orden provincial en nivel de la 
renta familiar disponible «pcr capita)) según los últimos 
datos elaborados, por lo que es aconsejable el máximo 
apoyo de la inversión pública (sin perjuicio de la cxccp- 
cional importancia de la inversión privada, incluso con 
carácter prioritario). por lo que se formulan las siguicn- 
les preguntas: 

l. ;Cuál ha sido la inversión del Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones durantc los años 1981. 1982, 
1983 y 1984? 

2.  ¿Cuáles son las inversiones contratada5 para 1984 
y situacibn de las mismas? 

3.  ¿Cuáles son las previsiones de inversiones para 
1985 y nivel de contratación? 

Madrid. 4 de marzo de 1985.-Juan Molina Cabrera. 

PE 5.462-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacete, pcrtene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al señor Ministro de Industria y 
Energía, de  las que desea obtener respuesta por escrito. 
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La provincia de Albacetc tiene un índice de paro del 
25,2 por ciento, según datos al 31 de enero de 1985 v está 
situada en el lugar 48 del orden provincial en nivel de la 
renta familiar disponible «per c a p i t a ~ ~  según los últimos 
datos elaborados, por lo que es aconsejable el máximo 
apovo de la inversión pública (sin perjuicio de la exccp- 
cional importancia de la inversión privada, incluso con 
carácter prioritario), por lo que se lormulan las siguicn- 
tcs preguntas: 

1 .  ¿Cual ha sido la inversión del Ministerio de indus- 
tria v Energía durante 10s años 1981, 1982, 1983 v 1984? 

2. ¿Cuáles son las inversiones contratadas para 1984 
Y situación de las mismas? 

3. ;Cuáles son las previsiones de inversión pai-a 1985 
y nivel de contratación? 

Madrid, 4 de marzo de 1983.-Juan Molina Cabrera. 

PE 5.483-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Molina Cabrera, Diputado por Albacctc, pcwciie- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto CII los artículos 185 y siguientes del \,¡gente 
Reglamento de la Cámara. tiene el honor de loi-mular la 
siguiente pregunta al Ministro de Educación y Cicncia, 
de la que dcsca obtener respuesta poi. escrito. 

Ante las diversas notas, opiniones, lilii-acioncs, conte- 
rcncias, ctc.,  que sobre la Rclorma de las EnscñaiiLas 
Medias se \.icncn producicndo, seria conveniente que el 
Ministerio de Educación y Ciencia a c l a r a i ~ ~  los siguientes 
puntos. 

1." 

2:, 

;QuC criterio se ha seguido para seleccionar los 
Institutos de Bachillerato experimentales? 

Despul; del primer año experimental, ¿que conclu- 
siones ha habido en los respectivos Instituios de Bachi- 
iicraio que han sido senalados para tal lin? 

3.'' iQui. criterios ha elaborado el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia, si existen tales criterios para iniciar la 
~ ~ r c l o r r n a ~ ~ ?  

4:- ¿A qui. colectivos del prolesorado se ha consultado 
para tal reforma? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-Juan Molina Cabrera. 

PE 5.484-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Romay Beccaria, Diputado por La Coru- 
ña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor dc 
Iormular la siguiente pregunta al excelentísimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Las nuevas tarifas en vigor desde el 9 de febrero fijan 
un aumento del 10 por ciento para la utilización de con- 
tenedores por todo el territorio nacional salvo cuando el 
destino sca La Coruña, en c u y  caso, el incremento es del 
1 5 3  por ciento. Según se explica en algún medio de in- 
lormación, la justificación que RENFE ofrece es que las 
instalaciones de La Coruña han sido mejoradas con una 
terminal TECO, que posiblemente mejora la calidad del 
servicio. 

A parte de ser discutible si la mejor calidad dc la ter- 
minal de La Coruña no debe ser igualmente aplicada al 
resto de las estaciones principales del recorrido, la dife- 
rencia es tal que la mejora resulta contraproducente pa- 
ra la inversión realizada por el hecho de que el tráfico 
puede ser desviado a estaciones con menor elevación de 
tarifas. Por oti'a parte, si las nuevas instalaciones repre- 
sentan una mc,jora en calidad de servicios, tambien, es de 
suponer, en rentabilidad de explotación. 

Por todo ello, formulo la siguiente: 

;No puede ser reconsiderada por RENFE C S ~  cle\.ación 
de tarifas lcrro\,iarias, discriniinatorias para la ciudad de 
La Coruña? 

Madrid, 13 de marzo de I985.-José Manuel Rornay 
Beccaria. 

PE 5.485-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Aliraro Simón Gutii.rrcz, Diputado por Cáccrcs, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que dcsea obtener 
respuesta por escrito. 
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De acuerdo con cl articulo l : ' ,  apartado c)  del Real 
Decreto 90611978, 14 de abril, los Centros Sindicales 
Asistcncialcs y la Obra Sindical de Previsión Social, asi 
como el personal afectos a unos y otra, íuc incorporado o 
translcrido al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. 
hoy de Trabajo y Seguridad Social. 

Eii razón a ello cori-cspoiidc a cstc Ministerio la dcci- 
sión de los problemas que están cn su anibito y la piu- 

csccdan. 
pucsia al Corisc,jo dc Miiiisii.o> de aquellos oiros quc Ic 

A pesar del tictiipo traii>cui.i.ido, nos cncontranio4 c.11 

el caso de que t a l  Real Dccrcto no ha sido cuiiipliiiic-iii.1 
do en lo que se rclicrc a la integración como funcioiiaiws 
o empleados del citado Ministerio o de la Seguridad So- 
cial, de los Corrcsponsalcs de Prci,isión Social no luncio- 
naiios del Instituto de Relaciones Agrarias o contratadas 
de las Criniaras Agixias,  lo que está originando a este 
personal incalculables perjuicios, dcspuCs de incontables 
anos de abnegado trabaio para llevar los hcnclicios de la 
Seguridad Social a los hombres del caiiipo. 

Es ian corilusa la situación de csic colcctiw. que  llega 
al punto de que no saben si dependen del IRA (Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación) o del de Traba,jo y 
Seguridad Social, ya que ambos le imparten instruccio- 
ncs y ,  por otro lado, ninguno de los dos quiere saber 
nada de su precaria situación funcional. 

En otro tiempo la OrganiLación Sindical \ '  posicrior- 
mente el Instituto de Relaciones Agrarias. abonaron las 
cuotas de la Seguridad Social de este personal hasta di- 
ciembre de 1980. N o  lo hace posicriormcnic el IRA al 
recibir prohibición csprcsa a tal l in del Ministerio de 
Hacienda. según seridos acucidos del cscelciitisinio senoi. 
Ministro del Departamento de 17 de Icbrciu y 31 de di- 
cicnibrc de 1981. cn los que, cnti'c otras cosas. dice lo 
siguiente: t( Respecto a los Corrcspoiisales que n o  ostcn- 
t a n  la condición ni de íuncionarios clcl I K A  ni de contra- 
tados por l a s  Cámaras Agrarias, dchc destacarse que por 
Decreto 90611978. de 14 de abr i l ,  se translicrcn al Minis- 
terio de Sanidad y Seguridad Social los Centros Sindica- 
Ics y Asistcncialcs de la Obra Sindical de Prcvisiiiri So- 
cial de la AdministraciOn Institucional de Servicios So- 
cio-Prolcsionaks, y con ellos los clcmcntos personales y 
matcrialcs considerado5 necesarios. Por ello, dicho pcrso- 
nal pasa a depender del Ministerio de Sanidad y Scguri- 
dad Social. De lo expuesto se deduce que si estos Corrcs- 
ponsalcs h a n  realizado una función en virtud de un con- 
cierto suscrito por el IRA y la Mutualidad Nacional Agra- 
ria de la Seguridad Social, el personal mencionado dc- 
pende del Ministerio citado, considerándose totalmente 
a.jeno al IRA por lo que este Organismo no dcbc hacerse 
cargo ni de la Seguridad Social ni de la Ayuda Familiar 
de los mismos. 

Siendo bastantes los Corrcsponsalcs Puros que desean 
jubilarse desde hace tiempo dada su avanzada edad, v no  
pudiendo hacerlo debido al impago de las cuotas patro- 
nales de estos anos, dado los perjuicios que ello pucdc 
ocasionarles al fijarles su pensibn. 

Pregunto 

I ." ¿Hasta cuando la intcgracibn de los Corresponsa- 
les de Previsión Social no funcionarios del instituto de 
Relaciones Agrarias ni contratados de las Cámaras Agra- 
rias, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, bien 
como funcionarios o como contratados permanentes? 

2:' ;Cuándo se abonarán las cuotas de la Seguridad 
S(Jcia1 de este coicciivo de los anos 1981 a IY84, ambos 
iiic,lusivcs, y de los meses que queden de 1985, as¡ como 
ILici prestaciones de Ayuda Faniiliar a los que tengan dc- 
I r v t i o  a ello? 

3.  i E l  cumplimiento de la legislación vigente por parte 
de lu  Administración, para con este Colectivo de los Co- 
i-responsales, ¿piensa cumplirse? ¿Si o no?, y ,  jcuándo? 

Madrid, 7 de marzo de 1985.-Alvaro Simón Gutié- 
rrez. 

PE 5.486-1 

A la M c w  del Congreso de los Diputados 

A l \ w u  Sinión Guiii.rrc/.. Diputado por Cáccrcs, pcrtc 
nccicnk! al Grupo Parlamentario Popular, al amparo dt 
lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del vigcntL 
Rcgliiiiicnto de la Cámara, tiene el honor de lormular la 
siguicnic pregunta al Gobierno, de la que desea obtcnci 
respuesta por escrito. 

Ante el engorde artificial del ganado mediante linaliza- 
dores y el gran auge que dicha utilizacibn está tomando 
en diferentes paises como, por ejemplo, Francia, con la 
autorización que el Gobierno franccs ha hecho del uso de 
hormonas naturales, así corno de una sustancia anaboli- 
zantc artificial y en Espana las sospechas muy funda- 
mentadas de que la Icgislacibn cspaiiola en esta materia 
n o  se cumple, ya que las normas establecidas en el Real 
Dccrcto 378í84 de Presidencia de Gobierno, sobre sustan- 
cias de acción antitiroidca y de accibn hormonal, donde 
se rcfcrcncian las sustancias químicas o biológicas y la 
prohibición de administrarse a animales de cualquier es- 
pccic destinados al consumo humano. Ante todo ello las 
Uniones de C'oiiwiiiidorcs en los diferentes paises de la 
CEE y asimihiiia la OCU, miembro tambitin de la BEUC, 
en una rcuniuii c.L-lcbrada hace pocos días en Bcrlin se 
han afirmado estas Uniones de Consumidores en tomar 
una postura unitaria de defensa dc la salud del consumi- 
dor v contra el uso de anabolizantc para el engorde arti- 
ficial del ganado. Lo anterior nos lleva a concretar cuál 
cs la postura dc la Administración espanola ante las si- 
tuaciones creadas con las transferencias a las Autono- 
mías y que en una contestación a una pregunta rclacio- 
nada con estas materias de fecha 30 de enero de 1985, y 
en su párrafo segundo se me contesta: «Como es sabido 
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el control sanitario de las carnes, as¡ como del empleo de 
las sustancias horinoiialcs y antihormonalcs en el gana- 
do, con lincs linalizadorca, son inatcrias quc han sido 
traiislcridas a las Autonomías., y en el cuarto párrafo se 
mc dice: «En la actualidad se carece de los datos que nos 
sirvan para cuantilicar- el grado de cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, dado quc las Autonomias no nos 
coniunic;iii niiiguii dato a este rcspcctu». 

Con este dcsconti-ol por la lalta de coordinacióri al ha- 
hc iw traiisli-rido la \.igilnncia \ '  la inspección a las Co- 
iiiuiiidaclcs Auiotionias, la l'alta de esa uiiilwniidad nccc- 
saria i-cpci-c~iic L I I I ~ I  ve/. iniis en e l  ciigaiio al consumidor. 

iioriiiciitc expuesto sc deducen uiiiis series de preguntas, 
para ac~larni. y si es posible traiiquili/ai. ;i los corisumido- 
res cspañolcs y asiinisiiiu si la di\ci.sidacl en el cunipli- 

A~i to i io i i i i i i s .  

1 1 0  S ~ I O  C I ~  bolsillo (iiiio e11 ?>U ~ i i l u d .  De todo 10 üiitc- 

iiiicnto clc la Le\, esta el1 rclaci<iii COI1 L'I IiLli i icrO de Iris 

P rcg LI 11 I o 

Madrid, 5 dc iiiar/.o dc IYH5.-Alvaro Simón Culié- 
rrez. 

PE 5.487-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al a,mpa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 \ siguientes del 
Rcglaniciito de la Cámara, ticnc el honor de loriiiular la 
siguiente pregunta al Gobierno. de la que dcsca obtcnci- 
rcspucsta por escrito. 

Antecedentes 

Las exportaciones españolas de citricos han alcan/.ado 
a mediados de febrero 1.270.568 toneladas, lo que supone 

.m notable descenso respecto al mismo período del año 
interior. Dado que en la actual campaña se va a dejar de 
:xportar un 40 por ciento del total previsto, es por lo que 
ic formula la siguiente 

Prcgunta 

¿ A  qui. se debe, a juicio del Gobierno, esta tendencia 
descendente de nuestras exportaciones de cítricos? 

Madrid, 26 de lebrcro de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.488-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduai-do Tai-i-;igoii;i Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcnccicntc al Gr~ipo  Parlamcritario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 siguientes del 
Rcglanicnto de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de l a  que dcsca obtener 
rcspucsta por escrito. 

La situación de los colegios religiosos amenazados de 
bomba es preocupante. Los padres de los aluninos de 
cstos colegios amenazados supuestamente por el GRAPO 
cstiri intranquilos por la situación de sus hijos. 

Por todo lo cxpucsto, es por lo que se lormula la si- 
guiente 

Pi-c g u n t a 

;Podría especificar el Gobierno las mcdicliis adoptadas 

iQuC resultado han dado hasta ahora l a s  iii\cstigacio- 
para acabar con esta situación? 

iics? 

Madrid, 26 de lebcro de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.489-1 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

En una reciente pastoral. el obispo de Orihucla -Ali- 
cante- ha dicho que «existe una opinibii gcncralimda 
entre los españoles contra la tclcvisibn de todos. porque 
manipula la historia, porque prostituye el ambiente so- 
cial, porque degrada la familia huniana y cristiana de los 
españoles, s in  que iniportcn nada las dcnuncias públicas 
a los altos directivos del  Ente. Y hasta se llega a decir 
con impci-tincncia que los que n o  c s t b  coníornics que 
cierren el tclcvisot~~. 

Por todo lo expuesto, se formula la siguiente 

Prcgun ta 

¿Comparte el  Gobierno lo dicho por el  obispo de 

En caso contrario, icbmo valora lo dicho en la pasto- 
Orihucla-Alicante? 

r a l ?  

Madrid, 26 de lcbrcro dc 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.490-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Cvrbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

An teccdcn tes 

La Asociación Nacional de Refinadorcs de Aceites Co- 
mestible considera que la venta de 170.000 toneladas de 
aceite de oliva a Italia va a suponer unas perdidas de 
6.800 millones de pesetas, toda vez que se ha establecido 
un precio de venta inferior al habitual en el mercado 
interior. Dado que el precio de esta venta se ha fijado en 
130 pesetas/kilo, cuando el habitual es de 170 pesetasí 
kilo, es por lo que se formula la siguiente 

Pregunta 

iOui. motivos han impulsado al Gobierno a autorizai- 
c s ~ a  venta a Italia? 

Madrid, 26 de Icb iuo  de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.491-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá. Diputado por Barcelona, 
pcrtcncciciitc al Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular In 
siguiente pregunta al Gobierno. de la que dcsca obtener 
respuesta por csci'ito. 

Ai i  tccctlc t t t es 

La Federación Nacional de Cenii.os y Empixsas de 
Hospitalimción Privadas ha dciiunciaclo al INSALUD. 
«cuya actuación -dice la Fcdcracibii-, siguiendo l a  nc- 
fasta política del Ministerio de Sanidad, está creando 
una situacibn cabtica que ha dado lugar al cierre de un 
gran numero de clínicas privadas». Dado que el  scctoi. 
más afectado por el inipago del I N S A L U D  son los centros 
de hcmodiálisis, es por lo que se formula la siguiciitc 

Prcgun t a 

iPicnsa el Gobierno obligar al I N S A L U D  a pagar las 

En caso contrario, iqui' medidas se picnda adoptar? 
deudas contraídas? 

Madrid. 26 de febrero de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.492-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
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Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 1; 
siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtcne 
respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

Según el Comiti. de empresa del personal de los scrvi 
cios centrales del Ministerio de Educación v Ciencia, 1; 
certificación de gastos remitida por este Ministerio al d' 
Economía y Hacienda está llena de falsedades. Dado qul 
este ComitC ha pedido que se realice una auditoría a 
Ministerio a fin de aclarar los fondos de crbdito presu 
puestario que corresponde a cstc colectivo. es por lo qu, 
se formula la siguiente 

Prcgun ta 

¿Piensa el Gobierno proccdei. a rcaliLar esta auditoria 
En caso afirniativo, ;cuándo piensa rcali/.arla? 

Madrid, 26 de febrero de 1985.-Eduardo Tarragon, 
Corbellá. 

PE 5.493. 

A la Mesa del Congrcso d c ~  10s Diputados 

Ed uii rdo Ta ingoiia C o i  be I I ii , D i p u t a do por Ba Ice I o n  : 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amp; 
ro de lo dispuesto cii los artículos 185 y siguicritcs di 
Reglamento de la Cániara, tiene el honor GIL- foi.iiiulai. I 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtciic 
respuesta por cscrito. 

Antecedentes 

España tendrá que pagar a Argelia una indcminiLaci6 
de 23.000 millones de pcsctas por incumplimicnto dl  
contrato de gas l'irmado ci! 1975 entre ENAGAS y SONA 
TRACH. Dado que las condiciones del nuevo documcntc 
firmado e l  pasado día 23 por el Ministro de Asustos Extc 
riorcs, no han sido hechas publicas, es por lo que se Ioi 

mula la siguiente 

Pregunta 

¿Cuáles son las condiciones de cstc documento qu 
contempla una indemnización de 23.000 millones de pc 
setas? 

Madrid, 26 de febrero de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.494-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, dc la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An teceden tcs 

El nuevo fracaso del pasado dia 28 de febrero, e n  rela- 
ción con la postura negociadora de Espana,con la CEE, 
hace peligrar las posibilidades de ingreso en las fechas 
previstas. Dado que los Ministros de Exteriores de los 
die/ países de la CE.E \,olvcrrin a reunirse próximamente 
en Bruselas, es por lo que be formula la siguiente. 

Prcgun ta 

<,De n o  conscguirsc un acuerdo en Brusclah, mantiene 
el Gobierno la fecha de 1986 para el ingreso de España 
cn la CEE? 

Madrid. 12 de m a r m  dc IY85.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.495-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Eduardo Tariagona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
pcrtcncciciitc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara. tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que dese obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

El Ministro español de Asuntos Exteriores se entrevistó 
el pasado día I en Madrid con el responsable de la Repú- 
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blica Arabe Saharaui Democrática en Europa, Ahrncd 
Bujari. Dado que el secretario general del Frente Polisa- 
rio ha pedido a l  Presidente del Gobierno que  Espana re- 
conozca oficialmente a la República Araba Saharaui, es 
por lo que %e formula la siguiente. 

Pregunta 

(Piensa el Gobierno acceder a la pcticióri del secretario 

iOui. acuerdos se alcanmron en la mencionada entre- 
general del Frente Polisario? 

vista? 

Madrid, 12 de marm de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.496-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de lormular la 
siguiente pregunta al Gobierno. de la que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Ministro de Industria y Energía rnaiiilcstb, el  pasa- 
do día 1 ,  que la reconversión industrial había terminado 
corno tema político y social. Dado que esta opinión n o  es 
compartida por amplios scc~orcs, sobre todo. por los 
afectados, es por lo que se formula la siguiente 

Prrgun ta 

¿Comparte e l  Gobierno lo afirmado por el  titular de 
Industria y Energía? 

Madrid. 12 de marzo de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.497-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de lorrnular la 
siguiente pregunta al Gobierno. de la que dcsca obtener 
respucsta por escrito. 

An tedcccn tcs 

Según el prinici- Ministro judío, SirnOn Pci-es, el Prc+ 
dente del Gobierno español le ha rnanilcstado a su colega 
italiano Bcttino Crasi,  que en 1986 sc csiablcccriin rela- 
ciones diplomáticas entre Espana e Israel. 

Por iodo lo cspucsio, se loimiula la siguiente 

Pregunta 

(Es cierto lo niaiiitcstado por Sinion Pcrcs? 
En caso alirniatiw, i n o  cree el Gobierno que esta ini- 

portante dccisibri dc*t>ci.ia dc habcrsc comunicado e n  p1.i- 
mci lugar al Parlariicnio? 

Madrid, 26 de fcbi-ciu de IY85.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.498-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputadoh 

Eduardo Tari-agona Corbcl lá, Diputado por Bai-ccloiia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara. tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de l a  que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

La Empresa Nacional de Turismo (ENTURSA) indcrn- 
nizó. por una cuantía muv superior a la marcada por la 
Ley, a 16 trabajadores que despidió del hotel San Marcos 
de LcOn. 

Por todo el lo,  se lormula la siguiente 

Prcgun ta 

iPor  qué motivo sc' ha dado una indcmnizacibn supe- 
rior a la establecida en la Ley? 

¿Cuáles han sido las razones por las que ENTURSA, 
tras despedir a estos 16 empleados, contrató a 10 nuevos 
trabajadores? 
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Madrid, 12 de marzo  de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.499-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllri, Diputado por Barcelona, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al ampa-  
ro de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara ,  ticnc el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que dcsca obtcricr 
respuesta por escrito. 

Aritccedciitcs 

El Ministerio de EducuciOn \ '  Ciencia i u l i / a i i  u n  pro- 
grama de educación especial a partir del próximo curso 
para  atender a los alumnos disniinuidos, colccii\u que 
ticiic 500.000 dcl'icieiiics. Dado que una intcgiación prc- 
niaturii pucdc perjudicar al nluniiio, es por lo que se 
Ibi-niula la siguiente 

Prepuntu 

;Cuiilcs s o n  los puntos biisicos de cate propaiiia q u c  
piensa dcsarrollar el Ministerio de Educación? 

Madrid, 12 de i i i a r ~ o  de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.500-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbclla, Diputado poi. Barcelona, 
pcrtcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al a m p a -  
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara ,  ticnc el honor de lormular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que dcsca obtener  
respuesta por escrito. 

An tcccdcn tcs 

El envio, a travtis de valija diplomática. de varias ar- 
m a s  a la cmba,jada de España en Colombia, ha provoca- 
do un incidente con este país hispanoamericano. Dado 

que estas a r m a s  iban destinadas a la protección de nues- 
t ra  sede diplomática,  es por lo que se formula la siguien- 
te 

Pregunta 

i P o i  q i i c  motivos no se informó al Gobierno coiombia- 
no 1 I c  C \ I L '  L~ii\.io? 

M a d i  I L I ,  IZ de marm de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.501-1 

A la M c v  del Congreso de los Dipuiudoa 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa-  
ro de lo dispuesto en los artículos 185 \ '  siguientes del 
Reglamento de la Cámara ,  ticnc el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

Anicccdcnics 

La ConlcdcraciOii Nacional clc Apriculturca > Canadc- 
ros ha pedido al Presidente dcl Gobicrno que se paralice 
la iniporiaci6n de 2.000 toneladas de carne dc \.acuiio 
congelada procedente de Francia. Dado que cata pcticióii 
se basa en la dclcnsa de la producción nacional, es por lo 
q u e  se lorniula la siguiciitc 

Prcgunta 

;Piensa el Gobicimo acceder ;I 1;i p r ' i i ~  i o i i  de la Conlc- 

En caso coritimio, ipodr ia  cspliciii- los iiiuti\os de esta 
dcracióii? 

ncgati\,a? 

Madrid,  12 de mar1.o de IY85.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.502-1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá. Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al anipa-  
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.ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de  la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, dc la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según los últimos datos de la OCDE, la tasa de desem- 
pleo en España alcanzará este año el rtkord del 2 1 ,50 por 
ciento, por lo que España se situará a la cabeza cntrc los 
países miembros. Dado que la media de desempleo en los 
demás paises de la OCDE se situará en el 8,50 por ciento, 
es por lo que se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Que valoración hace el Gobierno de las cilras dadas 
por la OCDE? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.503-1 

A la mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de  la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El futuro plan de  reforma de las enseñanzas medias va 
a eliminar, al parecer, el estudio de las llamadas lenguas 
clásicas, esto es, el griego y el latín. Dado que ambas 
lenguas son pilares de  la cultura occidental, es por lo que 
se formula la siguiente. 

Pregunta 

¿Es cierto que el nuevo plan de reforma elimina como 
asignaturas estas lenguas? 

En caso afirmativo, ¿no considera el Gobierno que am- 
bas lenguas son necesarias para el conocimiento de la 
civilizaci6n occidental? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.504-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y higuicntcs del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor clc ILrmular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Scgún se ha hecho eco rccicntcmente la prensa nacio- 
nal, el Gobierno ha ncgocido en secreto con la central 
socialista UGT un pro!ccto para rclormai. el sistema de 
pensiones de la Seguridad Social. Dado que esta ncgocia- 
ción sc ha hecho al margen de las reuniones ol'icialcs que 
ha venido manteniendo la coniision de rclornia de la Se- 
guridad Social, es por lo que se lormula la siguiente 

Pregunta 

;Piensa el Gobierno que cstc tipo de negociaciones vul- 
nera lo establecido en el Acuerdo Económico y Social 
(AES)? 

Madrid, 12 de m a r m  de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.505-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbclla, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de  lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Según una resolución del Tribunal Económico-Admi- 
nistrativo de Madrid, las llamadas .liquidaciones parale- 
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las,, remitidas a los contribuventcs por Hacienda, cuan- 
do sus declaraciones contienen algún error, son nulas, 
violan la ley tributaria v producen indefensión, pues el 
contribuyente no puede cjcrccr prueba en contrario. 

Por todo ello, se formulan las siguientes 

Prcgun tas 

iCómo valora el Gobierno la i.csolución del Tribunal 

((21.16 postura piensa adoptar la Hacienda pública ante 
Económico- Adminis tra t ivo? 

esta decisión ,judicial? 

Madrid, 12  dc lcbrcro de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.506-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tai-ragona Corbclli, Diputado por Barcelona, 
pci.tciiccicntc a l  Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo dispuesto e n  105 articulos 185 y siguientes del  
Rcglaiiicnto de la Ciniara, tiene cl honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobicriio, de la que desea obtcnci- 
rcspucsta por escrito. 

An tcccdcn tcs 

La Cornpanía a c i w  cspanola IBERIA está estudiando 
la posibilidad de sustituir su Ilota de DC-9, para lo cual 
la empresa inglesa ((Bi-itish Acrospacc. ha ofrecido el 
cuatrirrcactor BAE- 146. Dado que el labricantc ingles ha 
ofrecido contraprestaciones indusii-ialcs, es por lo que  se 
formula la siguiente 

Pregunta 

¿En que consisten estas contraprcstacioncs industria- 
les? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.507-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 

ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An tcccdentcs 

Según los resultados de una encuesta hecha pública 
por el Instituto Nacional de Estadística, la tasa de activi- 
dad de la población española descendió en 1984 al 33,8 
por ciento, por lo que sigue siendo la tasa de actividad 
niás dcprimcnte de Europa. Dado que también a dismi- 
nuido considerablemente el número de personas ocupa- 
das, es por lo que se formula la siguiente 

Prcgun ta 

;Ouk medidas, a corto plazo, piensa adoptar el Gobier- 
no  para acabar con esta situación? 

Madrid, 12 dc marzo de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.508-1 

A la Mesa del  Congreso dc los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
1.0 de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobircno, de la que desea obtener 
respuesta por cscrito. 

An tcccdcntcs 

Es a todas luces evidente que el Gobierno no  sólo n o  ha  
cumplido s u  principal promesa electoral de crear 
800.000 puestos de trabajo, sino que el nivel de paro ha 
aumentado de forma alarmante. 

Por todo lo expuesto es por lo que se formula la si- 
guiente 

Pregunta 

¿Cuál es el número de paro registrado en cada Comuni- 
dad Autónoma y cuál es el registrado en octubre de 
1982? 
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Madrid, 12 de marzo de 1985.-Eduardo Tarragona 
Corbellá. 

PE 5.509-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllri, Diputado por Barcelona. 
pcrtciiccicntc al Grupo Parlamentario Popular. al ampii- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Crirnara, tiene el honor de clcvar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que dcsca obtener 
respuesta por escrito. 

Antcccclcntcs 

El reciente xisriio padecido cn la Republica de Chile 
tia producido miles de \,ictimas y daños incalculables en 
las viviendas. quedando miles de lamilias sin hogar. En 
ocasioncs parecidas, el Gobierno de España atiende gc- 
ncrosamentc con ayudas para solidarizarse con los paises 
hermanos de Hispanoamc'rica. 

Pregunta 

iOuc' ayuda prestará el Gobierno español a la Rcpúbli- 
ca dc Chile para mitigar los desgraciados electos produ- 
cidos por un terrible scisnio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, I I de marlo de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.510-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbclla, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de clcvar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An tecedcntcs 

Los continuados incendios forestales, en amplias zonas 
de la provincia de Barcelona, han devastado varios miles 
de hectáreas de arbolado. 

Prcgun ta 

iQuc' provectos de repoblación forestal tiene el Orga- 
nismo AutOnomo ICONA en la provincia de Barcelona 
para el ano 1985? 

Palacio del Congreso de los Diputados, I I de marzo de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.511-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tai-ragoiia CorbcIIá. Diputado por Barcelona. 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\,isto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el  honor de clcvar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Los continuados incendios I0rcstalcs e11 amplias zonas 
de la provincia de Gcrona, en los últimos anos. han dc- 
vastado varios miles de hcctarcas de arbolado; esta dcsa- 
parición de la riqueza lorcstal de Gcrona dcicrmiriará en 
los próximos anos un cmpobrccimicrito de la población 
rural. 

Prcgun ta 

;QuC proyectos de repoblación forestal ha iniciado el 
Organismo Autónomo ICONA -Instituto para la Conscr- 
vación de la Naturaleza- dcsdc el año 1980 al final dc 
1984 y cuáles han sido los presupuestos cconómicos de 
cada uno de estos años? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 I de marzo de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.512-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
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Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

An tecedentcs 

El organismo autónomo IRYDA elabora sus planes, 
aplicables a cada una de las provincias españolas, según 
los presupuestos elaborados y aprobados por el Parla- 
nic n t o. 

Prcgun ta 

¿Cuáles son los provcctos de IRYDA v a cuánto ascien- 
de el presupuesto económico de dichos planes para la 
provincia de Ccrona. en el año 19852 

Palacio del Congreso de los Diputados, I I de marzo de 
I985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.513-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
1.0 de lo previsto e n  los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El llamado Instituto para la Conservación de la Natu- 
ralcm -1CONA- elabora sus programas de actuación 
en las provincias españolas con sujeción a unos prcsu- 
puesto5 que han sido aprobados anteriormente por el 
Par lamen to . 

Pregun ta 

iCuálcs son los proyectos a rcalimr por ICONA, duran- 
te el  año 1985. en la provincia de Barcelona \ cuál es el 
presupuesto, en pesetas, de dichas actuaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, I I de marzo de 
1985.-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.514-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbellá, diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

El llamado Instituto para la Conservación de la Natu- 
raleza -1CONA- elabora sus programas de actuación 
en las provincias espanolas, con sujeción a unos presu- 
puestos que han sido aprobados anteriormente por el 
Parlamento. 

Prcgun ta 

¿Cuáles son los provcctos a realizar por ICONA, duran- 
te el año 1985, en la provincia de Gerona v cuál es el 
presupuesto, en pesetas, de dichas actuaciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de marzo de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.515-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Tarragona Corbcllá, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\isto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Anteceden tcs 

El organismo autónomo IRYDA elabora sus planes, 
aplicables a cada una de las provincias españolas, según 
los presupuestos elaborados y aprobados por el Parla- 
mento. 

Pregunta 

;Cuáles son los provectos de IRYDA y a cuánto ascien- 
de el Presupuesto Económico de dichos planes para la 
provincia de Barcelona, en el año 1985? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de marzo de 
1985 .-Eduardo Tarragona Corbellá. 

PE 5.516-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrvnge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de formular al Ministro de 
Cultura, la siguiente pregunta, con el ruego de que sea 
contestada por escrito. 

El Ministerio de Cultura, ha rehabilitado una casa en 
calle del Doctor Fourquct, con el fin de que esta ciudad 
disponga de una sala estable de marionetismo. 

avudará al fomen- 
to del «mundillo» teatral madrileño, en base a ello, dc- 
searía conocer: 

La experiencia es muv interesante 

1 .  
2. 
3. Caso afirmativo: 

(Cuánto ha costado esta rehabilitación? 
;Se va a realizar algo similar en Andalucía? 

a )  ;En que municipio se ubicará? 
b) ;Con qui. presupuesto se contará? 
c) ;Qué calendario seguirá? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 6 de marzo de 
1985.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 5.517-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Cru. 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículo: 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara 
tiene el honor de formular al Ministro de Obras Publica: 
y Urbanismo la siguiente pregunta, con el ruego de quc 
sea contestada por escrito. 

Se ha celebrado en Madrid, el pasado mes de enero 
una exposición sobre ((Arquitectura teatral en Espana 1 
programa de rehabilitación de teatrosu, siendo patroci- 
nada por el MOPU. Es el primer intento de confeccionar 
una gran exposición sobre un tema español de la Direc- 
ción General de Arquitectura v Vivienda. 

Como quiera que esta muestra intenta recuperar un 
aspecto de nuestro patrimonio arquitectónico v ,  servir de 
base para futuras investigaciones y que los objetivos 
marcados por los diseñadores de esta exposición son, los 
de dar  a conocer a la opinión pública la existencia de un 
patrimonio a rqui tcc th ico  de edificios teatrales con unas 
características tipológicas v monumentales comunes, de- 
seamos conocer: 

1 .  ;Se  ha pensado hacer una cxposicibn de iguales 
características que la citada. por las provincias andalu- 
zas? 

2 .  En caso alirniatiuo: iqui. calendario seguirán estas 
exposiciones? 

Palacio del Congrcso de los Diputados, 6 de marzo dc 
1985.-Jorge Verstrynge RoJas. 

PE 5.518-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstrvngc Rojas. Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto e n  los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Ministro de Cultura la si- 
guiente pregunta. con el ruego de que sea contestada por 
cscri to. 

El Centro de PromociOn Sociocultural del Ministerio 
de Cultura promovib un convenio con el INSERSO de 
forma que, con su propio profesorado, ha programado y 
desarrollado unos cursos de formación de animadorcs so- 
cioculturalcs para personal dependiente de dicho orga- 
nismo. Como quiera que la Comunidad AutOnoma anda- 
luza tiene transferido el INSERSO. desearía conocer: 

l .  icuálcs son las líneas generales de este convenio? 
2.  ;Se ha pensado en ampliar esta interesante v necc- 

saria experiencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo de 
1985 .-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 5.519-1 

A la Mesa del Congreso de los Diptados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
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185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Ministro de Economía, Ha- 
cienda y Comercio la siguiente pregunta, con el ruego de 
que sea contestada por escrito. 

Son numerosos los sevillanos que hacen cola en la De- 
legación de Hacienda de Sevilla para interesarse por la 
devolución de parte de sus impuestos, que se les adeuda 
tras la declaración de la renta. 

La mala gestión se traduce en demoras que no ayudan 
a la imagen que desde el Ministerio de Hacienda se quie- 
re dar de una Administración moderna, ágil y eficaz. 

Asimismo, la mavoría de los contribuyentes no cono- 
cen el derecho que tienen de recibir sus atrasos con inte- 
reses; en este sentido, desería conocer: 

1 .  ¿Conoce ese Ministerio la situación que padecen 
los sevillanos para reclamar el importe que Hacienda les 
debe? 

2 .  ¿Por qué no se les informa acerca de la posibilidd 
de reclamar los intereses de la demora? 

3. iOui. medidas se van a arbitrar para que el próxi- 
mo ano se agilice la devolucibn y no se repitan estas 
colas? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 4 dc marzo de 
1985.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 5.520-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 v siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, con el ruego de que sea contestada por escrito. 

El PEN aprobado en 1983 contemplaba un posible au- 
mento del consumo de energía eléctrica del 3,3 por cien- 
to; estas previsiones han errado en un porcentaje eleva- 
do, y ,  por tanto, preocupante. Esta afirmación viene t-es- 
paldada por el hecho de que en 1983, el incremento llegó 
a un 4,7 y en 1984 a un 5 por ciento. 
Y como quiera que de momento no se estudia la posi- 

bilidad de revisar el PEN, deseríamos conocer: 

iCuál es la desviación limite del consumo de energía 
eléctrica que llevaría a revisar el PEN? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1985.-Jorge Verrtrynge Rojar. 

PE 5.521-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, con el ruego de que sea contestada por escrito. 

Ultimamente no avanza al ritmo deseado el proceso de 
las negociaciones con la Comunidad Económica Europea 
(CEE). Al  mismo tiempo, la opinión pública no está sufi- 
cientemente informada sobre las mismas, y en  cuestiones 
primordiales de política social como pueda ser la emi- 
gración, hace que circulen noticias y rumores de todo 
tipo que apuntan a fuertes reticencias comunitarias, para 
que los espatioles obtengan las mismas prestaciones que 
los ciudadanos europeos en rnatcria de Seguridad Social. 
Y como quiera que en Europa existen numerosos crni- 
grantes españoles que están próximos a jubilarse, dese- 
ríamos conocer: 

¿Cómo' se encuentran exactamente las negociaciones 
acerca del disfrute, por parte de los trabajadores cspaño- 
les en la CEE, de prestaciones familiares y de Seguridad 
Social? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1985.-Jorge Verstrynge Rojas. 

PE 5.522-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Jorge Verstrynge Ro,ias, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Ministro de Cultura la si- 
guiente pregunta con el ruego de que sea contestada por 
escrito. 

La Subdirección General de Artes Plásticas del Minis- 
terio de Cultura ha programado para el año en curso un 
amplio muestrario de grandes exposiciones internaciona- 
les a celebrar en nuestro país. 

Desde el pasado mes de enero, en Madrid se han reali- 
zado ya dos de estas exposiciones, estando programadas 
una serie de muestras que recogen la pintura, escultura, 
fotografía, etcStera. 

Si tenemos en cuenta que Andalucía siempre .queda 
relegada a un segundo plano, en lo que a exposiciones 
culturales se refiere, y que estas muestras permitirán 
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contemplar las obras de artistas extranjeros de induda- 
ble interés, me veo en la obligación de preguntar: 

1. Estas muestras de los mejores artistas extranjeros, 

2. En caso afirmativo: 

a) ¿En qué municipios? 
b) iQué tipo de muestra? 
c) ¿Con qué calendario? 

3.  

jse podrán ver en Andalucía? 

En caso negativo, ¿por que no? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo de 
1985 .-Jorge Vemtrynge Rojas. 

PE 5.523-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo determinado en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, con el ruego de que sea contestada por escrito. 

El pasado mes de enero. durante los dias I I al 19, se 
celebró en Madrid la I Bienal de Cine y Video sobre el 
Patrimonio Cultural. Dicho certamen fue patrocinado 
por el Ministerio de Cultura, contando con la colabora- 
ción de los Ministerios de Exteriores, Educación, MOPU, 
Transportes y Comunicaciones. y la de RTVE. 

Teniendo en cuenta que esta celebración tiene dos 
objetivos fundamentales como son recoger la producción 
española de cine y video sobre patrimonio cultural y pro- 
curar que dicho material se incorpore, a los fondos de 
organismos públicos y privads para que su difusión y 
rentabilidad sean máximas, deseríamos conocer: 

1. ¿Será siempre Madrid la sede de esta Bienal? 
2. Por lo que atañe a la documentación obtenida so- 

bre el patrimonio cultural andaluz, iqué se va a realizar 
con ésta? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo de 
1985.-Jorge Ventrynge Rojas. 

PE 5.514-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Sevilla, del Gru- 
po Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 

185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular al Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones la siguiente pregunta, con el 
ruego de que sea contestada por escrito. 

En las inversiones previstas y realizadas durante el 
año 1983, de dicho Ministerio, correspondiente al aparta- 
do 1 ,  #Aeropuerto de Sevilla, Central eléctrica., se dice 
que de los 1 1  millones previstos no se ha gastado nada, 
argumentando posteriormente que se retrasó el inicio de 
su construcción para 1985. 

Sin embargo, en las inversiones previstas y realizadas 
durante el mismo ano correspondiente a Organismo Au- 
tónomo Aeropuertos Nacionales y en el expediente núme- 
ro 23.203.631, SK indica que se ha adquirido un para- 
rrayos para la central eléctrica. 

Se incurre, evidentemente, en contradicción, puesto 
que o se paraliza y no se invierte cantidad alguna, o se 
comienza la inversión -aunque dicho comienzo sea 
anecdótico como para empezar por el pararrayos-. 

Por todo lo expuesto, interesa contestacion a las formu- 
laciones siguientes: 

1 .  jSe ha retrasado, o no, el inicio de la construcción 

2. En todo caso, j a  qué se debe la contradicción 
de la central eléctrica del Aeropuerto de Sevilla? 

apuntada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de marzo de 
1985.-Jorge Vemtrynge Rojas. 

PE 5.525-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentísimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Puede decir el señor Ministro a este Diputado qué 
ocurrió en el Centro de Control de Madrid, el día 9 de 
diciembre de 1983, en cuanto a si se produjeron fallos o 
cualquier otro tipo de averías en los sistemas de la Sala 
de Control? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-Jod Antonio Trillo y 
López-Manclsidor. 

- 5558 - 



PE 5.526-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo v Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuántos aviones deben de ser controlados en número 
máximo, por un Controlador, con las siguientes garantías 
de seguridad? 

¿Cuál es el número de acronaves que se suelen contro- 
lar en Madrid, simultáneamente, por un solo Controla- 
dor, en momentos de alta densidad de tráfico? 

¿Se torna algún tipo de medidas para evitar que el 
tráfico de aeronavcs, por su crecido número, desborde, 
personal controlador v sistemas? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-José Antonio Trillo y 
López-Mandsidor. 

PE 5.527-1 

A Id Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Antonio Trillo y LópcL-Mancisidor, Diputado por 
La Coruna, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentisirno señor 
Ministro de Transportes, Turismo v comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Es cierto que se han introducido modificaciones im- 
portantes en el  espacio akrco de Madrid, v en su área 
terminal? ¿Por quk? 

¿Puede decir el señor Ministro a este Diputado quf 
incidencias ocurrieron, en cuanto a desarrollo de tráfico 
aéreo, el día 3 de febrero de 1985, en el ACC de Madrid? 

¿Puede decir el señor Ministro a este Diputado quk 
ocurrió el día 7 de febrero de 1985, en el ACC de Madrid, 
en cuanto a incidencias tecnicas v desarrollo del tráfico 
aéreo? 

Madrid. 12 de marzo de 1985.-Jod Antonio Trillo y 
López-Mandeldor. 

PE 5.528-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuestb en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentísimo senor 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Hay alguna Compañía aérea que no acepte los míni- 
mos de aproximación a Barajas y hava elevado los suyos 
propios? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-José Antonio Trillo y 
López-Mancisldor. 

PE 5.529-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Antonio Trillo v Lópcz-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, pcrtenecicnte al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Se han producido fallos en los equipqs de radio, trans- 
misión y recepción en Madrid ACC en los últimos dos 
anos? 

;A que fueron debidos, y que medidas se tomaron para 
que no volvieran a repetirse? 

¿Existe un mantenimiento tkcnico de los equipos, que 
pudiera calificarse de preventivo, de las instalaciones v 
equipos, y si es así se llevan los diarios correspondientes? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-José Antonio Trillo y 
López-Mandsldor. 

PE 5.530-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo v López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
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lar, al amparo de lo dispuesto en los articulos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al excelentisirno señor 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

;Es cierto que las unidades de presentación radar en 
Madrid ACC no son nuevas, sino que proceden de otro 
Centro de Control, aunque fueron sometidas a un rcci- 
clajc? 

(Cuántos fallos han existido en los dos últimos años, 
en los equipos radar, de Madrid ACC, Barcelona ACC? 

;Cuáles son las limitaciones del equipo radar de Ma- 
drid ACC. en fiabilidad v cobertura. en distancia, altitud 
y resolución? 

Madrid, 12 de mat1.o de 1985.-José Antonio Trillo y 
López-Mancisidor. 

PE 5.531-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jost! Antonio Trillo y Lópcz-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentisirno señor 
Ministro dc Transportes, Turismo v Comunicaciones, dc 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

;Cumple el sistema de tratamicnto radar la aproxima- 
ción del ACC Madrid. Stram, las especificaciones descri- 
tas en el pliego de prescripciones técnicas pertenecientes 
al expediente Jc suministro de semiautomatización ra- 
dar  de ruta y aproximación en e l  Centro de Control de 
Madrid? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-Jo& Antonio Trillo y 
López-Mancisidor. 

PE 5.532-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de  lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 

tormular las siguientes preguntas al excelentísimo sefior 
Ministro de  Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es la plantilla (nos referimos solamento a núme- 
ro) de controladores actual, v prevista, en toda España y 
en los Centros de Control de  Madrid y Barcelona? 

;Cuál es el tiempo máximo de trabajo continuado, por 
un controlador, en dependencias de alta densidad de trá- 
fico? 

;Reciben los Controladores cursos dc refrcsco v puesta 
al dia, en técnica v proccdimicntos? 

Madrid. 12 de marzo dc 1985.-Jod Antonlo Trillo y 
López-Mancirldor. 

PE 5.533-1 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Josi. Antonio Trillo v López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruna, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los articulos 185 s si- 
guientes del Reglamento de  la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentisirno señor 
Ministro de  Transportes, Turismo y Comunicaciones. dc 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

‘Funcionaban en el torre dc Sondica, en Bilbao, los 
indicadores del estado de funcionamiento del ILS el dia 
19 de febrero de 19857 

Madrid. 12 de marzo de 1985.-Jod Antonio Trillo y 
López-Manclsldor. 

PE 5.534-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de  lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de  
formular las siguientes preguntas al excelentísimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles son las razones por las que la Direcci6n Gene- 
ral de  Aviación Civil ha comprado su propio avión labo- 
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ratorio CASA para calibración de ayudas cuando existe 
para eso el escuadrón 401? 

¿Está este tipo de avión capacitado para calibrar las 
ayudas tanto en distancia como en altitud? 

Madrid, 12 de marzo de l985.-José Antonlo Trillo y 
López-Manclsldor. 

PE 5.535-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Antonio Trillo y Lópcz-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al cxcelentísimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo v comunicaciones, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es la capacidad del TMA o de control o área 
terminal de Madrid (incluve el aeropuerto de Barajas, v 
las bases aéreas de Torrejón, Gctafe y Cuatro Vientos en 
su caso), en número de movimientos aercos? 

¿Cuál ha sido el número de movimientos abreos duran- 
te los años 1981, 1982, 1983 v 1984, en el FIRIUIR Ma- 
drid? 

¿Cuál ha sido el número de incidcntcs ATS, notifica- 
dos, durante los anos 1981, 1982, 1983 y 1984 en FIR y 
UIR? 

Madrid, 12 de marzo de IY85.-José Antonlo Trillo y 
López-Manclsldor. 

PE 5.536-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputadc 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentísimo serior 
Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Para determinar la fiabilidad de un equipo, y por tan- 
to, para determinar la capacidad de un área de control 
determinada, es una premisa importante contar con la 
U redundancia. de los equipos electrónicos. 

¿Cuál es la redundancia de los equipos transmisores/ 
receptores para comunicaciones aireltierra y viceversa, 
en el Centro de Control de Navegación aérea de  Madrid? 
(¿Están duplicados, triplicados, o por el contrario existe 
un solo equipo trabajando en una sola frecuencia, sin que 
exista frecuencia de reserva?) 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-José Antonio Trillo y 
López-Manclrldor. 

PE 5.537-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Trillo y López-Mancisidor, Diputado por 
La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al excelentísimo señor 
Ministro de Transportes, Turismo v Comunicaciones, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En Madrid ACC, es habitual que un controlador utilice 
siniultáneamente dos o más frecuencias de radio, para 
comunicaciones con las aeronaves. 

En opinión de los profesionales, este factor influye de 
lorma negativa v determinante en la seguridad del Tráfi- 
co Abreo, puesto que los sistemas de reenvío de señal 
nunca ha funcionado. La opinión de los Controladores en 
este sentido está avalada por los principios que rigen su 
profesión v por las recomendaciones de la OACI. 

¿Trabajan los Controladores en el ACC Madrid con dos 
o más frecuencias de radio, simultáneamente? 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-José Antonlo Trillo y 
López-Manclrldor. 

PE 5.538-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente al Grupo Popular, al amparo de lo establecidc 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al excelentísimo señor Ministro de Edu. 
cación y Ciencia la siguiente pregunta solicitando res- 
puesta por escrito. 
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Acceso directo de alumnos graduados en las Escuela5 
Universitarias de EGB 

Ha aparecido en el último número (48), de la Revista 
«Comunidad Escolar., de la semana en que nos encon- 
tramos, una noticia que tiene su raíz en uFuentes de la 
Dirección General de personal del Ministerio de Educa- 
ción y Cienciau, que indica que se va a producir un cam- 
bio en el porcentaje de alumnos graduados en las Escue- 
las Universitarias de EGB que ingresen en el Cuerpo de 
Profesores de este nivel por acceso directo, reduciéndose 
el 10 por ciento que se viene aplicando al 2 por ciento del 
total. 

De confirmarse esta noticia, se produciria un agravio a 
una serie de alumnos que están graduándose en estos 
momentos y que por estar bien situados en sus califica- 
ziones y en sus estudios, tendrían oportunidad de ver 
premiados sus esfuerzos en la carrera accediendo direc- 
tamente, según las disposiciones en vigor. sobre todo si 
s t e  cambio se diera en el momento presente. que es, 
justamente, la época de finalización del curso. 

Otra cosa sería que al principio del próximo curso, el 
Ministerio anunciase ya el cambio del Decreto de 7 de 
febrero de 1974, modificando las normas de la convoca. 
toria, tal y como determinaba en la misma disposición 
citada. 

Por todo ello, pregunto: 

1. iTiene pensamiento de modificar el porcentaje del 
10 por ciento que se viene aplicando desde la promulga- 
ción del Decreto de 7 de febrero de 1974 para incorporar 
al Cuerpo de Profesores de EGB? 

En caso afirmativo, jno piensa el Ministro que con 
el cambio anunciado se castiga, injustamente, a aquellas 
personas que han hecho un esfuerzo extraordinario a lo 
largo de toda su carrera? 

En todo caso, jno seria más conveniente que un 
cambio del porcentaje se anunciara en fechas menos ino- 
portunas que al finalizar el curso, con objeto de que los 
alumnos que se van a graduar en las Escuelas Univcrsita- 
rias pudieran planificar sus estudios en las mismas con 
los correspondientes a la preparación de las oposiciones? 

¿Afectaría el cambio del porcentaje a aquellos 
alumnos que tienen ya terminada su carrera en cursos 
anteriores y han obtenido la calificación de sobresaliente 
y tienen ya la certeza de poder contar con plaza, deriva- 
da de sus condiciones académicas? 

¿No cree el señor Ministro que en este último su- 
puesto se dañaría gravemente a los profesores que están 
en dichas condiciones y que en vez de dedicarse a la 
preparación de oposiciones se han dedicado a su perfec- 
cionamiento académico y profesional? 

2.  

3 .  

4.  

5 .  

Palacio del Congreso, 15 de marzo de 1985.-Modesto 
Fraile PouJade. 

PE 5.539-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Gil Lázaro, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los articulos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular las siguientes 
preguntas al Ministro de Asuntos Exteriores. de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En el mes de marzo de 1983, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores confeccionó una lista de personas desapareci- 
das en Argentina a las que el propio Ministerio reconocia 
su directo origen español. 

La Comisión de desaparecidos españoles v descendien- 
tes directos de españoles -formada en la Cámara Alta- 
quiso que el ámbito de protección ejercido por la Admi- 
nistración española en este campo no sólo abarcara a los 
propios nacionales, sino tambien -por obvias razones 
humanitarias v de solidaridad- a aquellas otras perso- 
nas que, aún no siendo súbditos csplinoles, tuvieran una 
raíz inmediata v directa en nucs1i.o país. 

Sin embargo, sorprende comprobar que 99 personas 
reconocidas por el Ministerio de Asuntos Exteriores co- 
mo de directa ascendencia española n o  figuran luego en 
la relación elaborada por el Senado. 

Igualmente, nuevos casos de desapariciones de españo- 
les o descendientes directos de cspanolcs han sido cono- 
cidos por la opinión pública con posterioridad a la clabo- 
ración de aquella lista de marzo de 1983. 

En uno v otro caso, nosotros pensamos que la no inclu- 
sión de todas estas personas en la relación que elaboró la 
Comisión dc.1 Scnado no obsta para que Asuntos Exterio- 
res - c n  base al propio reconocimiento efectuado por el 
Ministerio dcl oi-igcn español de la persona citada en el 
planteamiento de nuestra pregunta- haya realizado 
gestiones en pro del esclarecimiento de su desaparición. 

La actitud de las instituciones españolas ha de ser, sin 
duda, de rechazo a cualquier forma de violencia ejercida 
sobre las personas en vulneración de su autonomía invi- 
didual, de su seguridad física y de su libertad. 

Esa forma taxativa de condena tiene su mejor exprc- 
sión prácticamente en la realización de cuantas acciones 
sean necesarias para conocer la verdad de lo acontecido 
en cada uno de los casos de desapariciones. 

En ese contexto de principios, la actuación de la Admi- 
nistración española en pro de cuantos desaparecidos es- 
pañoles o de origen español pudieren ir descubriéndose 
supone no sólo el cumplimiento de un deber evidente, 
sino también la adecuada respuesta ética a una práctica 
detestable y criminal. 

Es por ello que sobre los señores don Joaquín Arino, 
doña María Teodosia Gillis de López González, don Ma- 
rio Pablo David du Mitel de Pierrepont, doña Elda Isabel 
Gálvez de Bivi, don Manuel Alberto Santamarla, doña 
Carmen Gómez de Garginlo, don Guillermo Abel Almar- 
za Gamboa. don Ricardo Bermundo García Azzolina, do- 
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ña María Inbs López Gómez, don José Alfredo Pareja Gal- 
viati, doña Rocío Borbella Martínez, don Juan Carlos 
Alonso Andreotti, don Rafael Bclaustegui, don José Ma- 
ría Cbspedes Company, don Ernesto Hernández Vilar, 
don Antonio Hermidas Sánchcz, don Federico Guillermo 
Lajc, don Hugo Junco, doña María Teresa Fátima Llo- 
rcns, don Sebastián María Llorens, don Lidio Antonio 
Migucz, don Alejandro Manuel Morales, doña Norma Li- 
dia Puerto del Risso, don Luis Antonio Salinas, don Juan 
Carlos Sandoval, don Emilio Carlos Vidal. doña Celia 
Nocmi SalomC, doña Maria Gilda Dclgadillo, don Jorge 
Horacio Santamaría Rcv, don Vicente JosC Sosa Pérez, 
don Juan Carlos Suárez Oberti. don Felipe Arturo Uruc- 
na, don Darío Miguel Caliño Frcijo, doña Mercedes Vali- 
ño Freijo, doña Matilde Vara Fariño, don Martín Váz- 
qucz, don Alberto Jorge Vcndreil Fcrnándcz, doña Ercila 
Si lvia  Villar Pallos, dona Patricia Gabricla Villar Ramos. 
don Juan Carlos Vicario Pujol, doña Cclia Marina Viñas 
Fcrnandcz de Pcnino, doña Gladvs Hcbc Caudct. don Al- 
lrcdo Romav MCndcz, doña Maria Aida Rodrigucz Piñci- 
ro, doña Carmen Rodrígucz Gonzálcz, don Carlos RubCn 
Ríos Fcrnándcz, don Miguel Angel Río Casas, don Héctor 
Scrgio Revnaud Ríos, don Roberto Rascado Rodriguez, 
don Juan Carlos Ramos López, don Eduardo Antonio de 
Pedro, don Luis Hugo Pechicu Navarro, don Jorge Eduar- 
do  Papadopoulos, don Hugo Alberto Palmciro Mancar, 
don Eduardo Otero Juharz, doña Blanca Esthcr OrtiL de 
Murúa, don Lconardo Montcsinos,  doña Gracicla Mclli- 
bovdky Goi i~Blcz ,  doña Silvia Beatriz MartíncL López, 
doña María Luisa Martínez de Gonzalo, don Mariano 
Alejandro Ramón MartíneL, doña Alicia Norma Maroño 
de Grodzinsky, don Arturo JosC Margaride Goyos, don 
Jaime Emilio Lozano Nieto. don Roberto Raúl Lópcz La- 
nct t i .  don Ricardo Ornar Lois. don Oscar Andres Liñeira. 
don Ignacio Lczica Pitaluga, don Carlos Alberto Lein- 
bocq, don Eduardo Raúl Leguisamón, doña Electra Irene 
Larcu, doña María del Carmen Jaramillo Galindo, don 
Raúl Alberto Iglesias, don Revnaldo Aricl Hernández 
Cuenca, don Alejandro Enrique Gutierrcz, don Carlos 
Guidet, don Alfrcdo Antonio Giorgi Herrero, doña [llana 
María García Ramos de Donctti, don Alberto Horacio 
García López, dona María Claudia Garcia Irureta, doña 
Aida Fuciños Rielo de Galizzi, don Ricardo Alfonso Frei- 
re, don Vicente Fernández Quintana, doña Elsa Havdee 
Fernández-Lanazani, don Carlos Amador Fernández Ara- 
gone, don Hector Rafael Fernández, doña Esther Silvia 
del Rosario Felipe. don Pedro Fermiñán Medina. don 
Luis Carlos Ezquerro Romero, don Daniel Roberto Eche- 
varría, don Ricardo Mario Diaz. don Alfredo Díaz, don 
Mario Alberto Diaz Moscardó, doña Nora Mabel Delga- 
do, doña María del Carmen da Re, don Luis Marcelo 
Castro Montero, don Alfredo Jorge Castro Montero, doña 
Alicia Ramona Castillo Barrios, doña Liliana Graciela 
Castillo Barrios, don José Luis Cánavas Gómez, don Gui- 
llermo Carlos Boitano, doña María Magdalena Baretta 
Pose, doña Graciela Alicia Baretta Pose, don Juan Alber- 
to Varber Caixal, don Daniel Agustín Vaquero. doña Mir- 
ta Adriana Bai Quesada, don Roberto Ardito, doña Lidia 
Inés Amigo, don José Carlos Alvarez González, doña Ma- 

ría Teresa Alvarez Cuvillas, don Osvaldo Angel Alvarez 
Alvarez, doña Mirta Mónica Alonso Blanco, don Jorge 
Eduardo Alday Lazcoz, doña Antonia Adriana Campos de 
Alcaraz, don José Antonio Alcat-az González, se formulan 
las siguientes preguntas, con la petición de obtener una 
contestación individualizada para cada caso, que dé res- 
puesta a una preocupación que es concreta y diferente 
para cada una de las personas afectadas. 

1 .  ¿Qué gestiones ha realizado el Gobierno espanol 
-desde marzo de 1983 hasta la fecha- en pro del escla- 
recimiento de la desaparición de las personas antes men- 
cionadas? 

2.  iOué información concreta puede aportar el Minis- 
terio sobre los hechos que inciden en la desaparición de 
las citadas personas? 

iCuál ha  sido la respuesta de las Autoridades ar- 
gentinas a las gestiones realizadas por el Gobierno espa- 
ñol en pro del esclarecimiento de las citadas desaparicio- 
nes? 

3.  

Madrid, 14 de rnarLo de 1985.-Ignacio Gil Liízaro. 

CONTESTACIONES 

PE 5.109-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Reves Bcrruczo Albeniz, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre deter- 
minados aspectos del funcionamiento del aeropuerto de 
Noain-Pamplona y otros extremos, tengo la honra de en- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 .I' En el año 1984, hubo un total de 43 vuelos cance- 
lados, con origen o destino en el Aeropuerto de Noain/ 
Pamplona; de ellos, 34 lo fueron debido a que dicho Aero- 
puerto se encontraba bajo mínimos meteorológicos. 
Otros 4 fueron cancelados porque los mínimos meteoro- 
lógicos se dieron en otros Aeropuertos, otros 2 por avería 
o falta de avión, 2 por haberse producido retrasos en el 
origen que no permitían arribar la aeronave dentro del 
horario operativo del Aeropuerto y ,  finalmente, 1 por 
acoplamiento en otro vuelo. 

2 .,, El Aeropuerto de NoaíníPampIona, para hacer 
frente a las características de su zona, cuenta con un ILS 
cuyos mínimos son 3,400 metros de visibilidad. Para los 
casos de contaminación de la pista por nieve o hielo, 
cuenta con medios de esparcimiento de úrea y de limpie- 
za de pista con maquinaria pesada. 

3." El vuelo AO-602 del 19 de enero, despegó del Aero- 
puerto de MadridíBarajas a las 09.16 horas locales, no 
constando ninguna incidencia hasta ese momento. A las 
09.34 horas locales, y estando ya  el avión en vuelo. fue 
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difundida una comunicación aeronáutica (NOTAM 339) 
dando cuenta de la existencia en la pista 16/37 del Aero- 
puerto de Pamplona, de una capa de hielo de un.milimc- 
tro de espesor y una eficacia de frenado deficiente. A l  
tener conocimiento de esta comunicación, el Comandan- 
te de la aeronave, en aplicación del Manual Básico de 
Operaciones de la Companía y de las instrucciones espe- 
cíficas relativas al modelo de aeronave que regulan las 
condiciones y límites de operatividad, y en el ejercicio de 
su responsabilidad corno tal Comandante, decidib que 
las condiciones del Aeropuerto de Pamplona no pcrnii- 
tían el aterrizaje en las condiciones debidas y optó por 
regresar al Aeropuerto de salida, en donde tomó tierra a 
las 10.08 horas locales. Más tarde, a las 1 1 .O8 horas loca- 
les, una nueva comunicación aeronáutica (NOTAM 340) 
daba cuenta de encontrarse va la pista del Aeropuerto de 
Pamplona en condiciones operacionales.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.982-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernándcz, sobre Es- 
tatuto de la Comunidad Valenciana en materia de aguas 
subterráneas, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*No.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.129-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a razones para 
que al hacer una promoción de un hotel en Las Palmas se 
incluya en su folleto una fotografía de la playa de las 
Teresitas de Santa Cruz de Tenerife con el Teida al fondo 
y otros extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uLas actuaciones de promocihn de ENTURSA se han 
basado hasta la fecha en la consideracibn de que Cana- 
rias constituvc una Comunidad Autónoma con intereses 
turísticos espccificos rcspecto al resto del territorio del 
Estado Espaíiol y comunes para todas sus islas. Por esta 
razón los folletos incluwn lotos que corresponden a dife- 
rentes aspectos de algunas de ellas. 

De estos folletos se editaron 30.000 unidades v cl im- 
porte de la tirada ascendió a 191.000 pesetas.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.967-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorrnulada por 
la Diputada dona Maria Victoria Fcrnándcz-Espana y 
Fcrnándcz-Latorre, perteneciente al Grupo Parlamcnta- 
rio Popular. relativa a inversiones del Ministerio de In-  
dustria y Energía en la provincia de La Coruña y otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la contcsta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.Se adjunta Anexo con los datos solicitados respecto a 
las inversiones del Ministerio de Industria y Encrgia de 
La Coruña.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.969-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doria María Victoria Fernández-Esparia y 
Fernánez-Latorre, sobre inversiones del Ministerio de la 
Presidencia en la provincia de La Coruria, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U 1. En el programa de Inversiones Públicas para 1985 
figuran como inversiones previstas en la provincia de La 
Coruiía las siguientes: 
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Milloncs 
dc pcsctas 

SERVICIOS CONEMRAD: 
instalación de un grupo electrógeno en la De- 

legación del Gobierno en la Comunidad Au- 
tónoma 3,7 

instalación de un sistema de comunicaciones 
(malla B) en la Comunidad Autónoma . . . . . 1 1  ,O 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . 14,7 

2 .  Dentro del PIB y en inversiones provincializables, 
pero que, por razón de imperativo legal no está aún dis- 
tribuido el crcdito, pueden existir probables inversiones 
en la provincia de La Coruña, como por ejemplo en el 
Instituto Geográfico Nacional para la realización de los 
programas del Mapa Topográfico Nacional, Catastro To- 
pográfico Parcclario v Red Sístima, en la Dirección Gc- 
neral de Medios de Comunicación Social, posibles sub- 
venciones por reconversión tecnológica a empresas pcrio- 
disticas radicadas en la provincia de La Coruña, y por 
último, e n  el Ente Público RTVE. Las previsiones n o  han 
si do aún prov i nc i a 1 i zadas . 

El resto de las Direcciones Generales y Organismos 
Autónomos de la Presidencia, no tienen prevista invci-- 
sión alguna en  la citada provincia.. 

3 .  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esia- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.013-11 

Excmo. Sr.: En relación con la petición formulada por 
la Diputada doña Maria Victoria Fcrnández-España y 
Fcrnándcz-Latorrc, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Popular, relativa a consecuencias de la rcconversión 
naval en Galicia v otros extremos, tengo la honra de cn- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<(La Dirección General de Industrias Sidcromctalúrgi- 
cas y Navales, teniendo en cuenta el informe previo emi- 
tido por la Comisión de Control y Seguimiento y la pro- 
puesta conjunta de los Ministerios de Industria v Encr- 
gía. Economia v Hacienda v Trabajo v Seguridad Social, 
resolvió, con fecha 26 de noviembre de 1984, aprobar el 
Programa de Reconversión de la Empresa Astilleros v 
Talleres del Noroeste, S .  A. 

Entre las condiciones establecidas en la mencionada 
resolución. destacan: 

- El compromiso de desarrollar una política activa 
de  captación de pedidos que permita alcanzar una carga 
de trabajo de 2.876.000 horas correspondientes a dos pla- 
taformas semisumergibles, asegurando que la contrata- 
ción se realicc sin pérdidas a fin de garantizar la rentabi- 
lidad de las bpcraciones. Como es sabido, ASTANO ha 
contratado recientemente con ENIEPSA la construcción 
de dos plataformas. 
- Alcanzar los niveles de productividad y plantillas 

operativas en los plazos establecidos en el Programa, a 
fin d2 asegurar la competitividad en consonancia con la 
exigencia del punto anterior. 
- Mantener las instalaciones sin carga de trabajo en 

las mejores condiciones de operatividad durante los años 
1984, 1985 y 1986. 
- Realizar en el plazo máximo de un ano, por parte 

de la División de Contrucción Naval del INI,  un estudio 
de base para la elaboración de un programa de actuación 
a medio y largo plazo que permita definir la estructura 
de producción más adecuada v la estrategia comercial 
administrativa. 
- Concretar. a través de provcctos suficientemente 

desarrollados en su formulaL i¿in y viabilidad, los planes 
referidos a segregaciones v ui\wsificación industrial. 
- Alcanzar una estructura de pasivo adecuada, tal co- 

mo se define en el articulo 12.1 del Real Decreto 1271/84, 
al final del periodo de rcconversión. 

En su conjunto los acuerdos referidos dejan totalmente 
definido y delimitado el marco de aplicación de los mis- 
mos. N o  obstante, el desarrollo de los programas requeri- 
rá un constante contacto tanto con el Comité de Empre- 
sas como con las Centrales Sindicales y otros organismos 
que asumen los rclcridos programas. 

En cuanto a los planes de rcindustrialización, el INI, a 
1ravi.s de la Dirección de Promoción Industrial y con la 
colaboración de SODIGA, está preparando alternativas 
de empleo para los trabajadores de sus empresas que han 
resultado ser excedentes estructurales a causa de los pla- 
nes de Reconversión Industrial en Galicia. 

En esta línea, próximamente entrará en funcionamien- 
to la Empresa Cia. de Motores MBD, en la que participan 
SODIGA y la empresa alemana KHD, para la fabricación 
de motores marinos propulsores v auxiliares. La inver- 
sión final prevista es de 3.500 millones de pesetas, su 
capital social es de 1.000 millones de pesetas y creará 
alrededor de 300 puestos de trabajo. 

Asimismo, entrará en funcionamiento en Vigo INCI- 
PRESA, dedicada a la fabricación de material contra in- 
cendios, en la que participan SODIGA v la empresa ale- 
mana Prcussag. El capital social es de 40 millones de 
pesetas, la inversión prevista es de 200 millones y creará 
45 puestos de trabajo. 

Existe, además, una cartera de proyectos en estudio 
para estas zonas afectadas por la Reconversión, algunos 
de los cuales se encuentran muy avanzados.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Córnez. 

PE 5.121-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, sobre cese de 
siete Subdirectores Generales en el Ministerio de la Prc- 
sidencia, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno. cuvo contenido es c l  higuicn- 
te : 

“Está prevista la reestructuración del Ministerio de la 
Presidencia, al haber asumido nuevas competencias con 
motivo de la reciente Legislación que le afecta, en otras 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la RelOr- 
ma de la Función Pública, de la Lcyi4811984, de 26 de 
dicicmbrc, Kcguladora de la Objccción de Conciencia y 
de  la Le!, d c  Mctirología, recientemente aprobada por las 
Cortes. quc cstá pendiente de publicación en el 
“B. O. E.”, por lo que es preciso dotar al expresado Dc- 
partamento de nuevas unidades orgánicas. Como quiera 
que se pretende que la reestructuración se realice con la 
máxima austeridad en cl pasto público, es preciso procc- 
dcr a amortizar, en todo lo posible, el incremento que se 

ha de producir con bajas de unidades de igual nivel. Sc 
hará necesario aludir, en consecuencia, cuando 5e forma- 
lice la reestructuración del Departamento, proceder a la 
supresión de aquellas Subdireccioncs Generales y Voca- 
lías (nivel 30) que tienen escaso contenido o que. en v i r -  
tud de las suspensiones ordenadas por la Ley de Prcsu- 
puestos para 1985, iban a desparccer a plazo corto. 

El cese, por tanto. se producirá cuando se proceda. por 
Real Decreto, a la reestructuración del Departamento i i i -  

dicado. Tal circunstancia se ha puesto en conocimiento. 
por adelantado y personalmente. a cada uno de los afec- 
tados, significandoles que podrán optar a los puestos que 
se creen o, si lo estiman conveniente, soliciten otros pucs- 
tos de trabajo existentes en el Ministerio o en cualquier 
otro Departamento y que se ofrecen, los días 1 y 15 de 
cada. mes, vía “B. O. E.”, públicamente a todos los lun- 
cionarios. 
Lo que no es cierto en absoluto. corno senala la pre- 

gunta de referencia, es que se haya asignado cl nivel i i a 
ninguno de estos funcionarios.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 5.081-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Callcnt Nicola, sobre error en la 
determinación de las vacantes a cubrir en el concurso de 
acceso al Cuerpo de Gestión Postal y de Tclecomunica- 
ción. tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno. cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

(<El número dc p l a ~ a s  dotada5 en los Presupuestos Gc- 
ricralcs del Estiido de 1979, para e l  Cuerpo de Gestión 
Postal y de Tclccomunicacióri era clcctivamcntc el de 402 
y no el de 670. que aparece en el articulo 3:. del Real 
Decreto 855í1984, de I I de abril.  

S in  embargo, esta última cilra ss correcta, y donde, 
electivamente. ha existido un error, es en el  último pá- 
rrafo del citado artículo, que ha aludido a dotaciones 
presupuestarias de 1979, siendo así que debió referirse a 

dotacioncs de 1980. Ello sc demuestra claramente por el 
hecho de que la fecha quc ha de tomarse para la \salora- 
cibn de los mcritos (titulación, antigucdad c hisiorial 
profesional) es la de 31 de enero ds 1980 (articulo 3:, del 
citado Real Decreto) !’ que 670 fueron las vacantes que  se 
ocuparon en el concurso de acceso anterior celebrado en 
el ano 1980, declarada nula por sentencia de la Sala 5:. 
de l  Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1981. 

En cste sentido, en el “Boletín Oficial del  Estado” apa- 
recerá próximamente la oportuna coriuxión de errores, 
aclarando que las vacantes son las existentes en cl Ejcrci- 
cio de 1980. 

El hecho de que sean 670 las iwan tcs  en e l  concurso 
de acceso, por una sola i ’cz,  no puede ocasionar perjuicio 
alguno a los legítimos intereses de los funcionarios pcrte- 
nccicntcs al Cuerpo Ejecutivo Postal y de Tclccomunica- 
cibn, puesto que las 670 p l a ~ a s  se quedarán cubiertas con 
funcionarios de este Cuerpo. perjuicio que se originaría si 
las plazas se redujeran a 402, pucs, en este supuesto, una 
gran parte de los que accedieron en  e l  concurso anterior, 
anulado por dcfccto de l o m a ,  vcria frustradas sus justas 
aspiraciones de volver a integrarse. 

En cuanto a los opositores expectantes al ingreso en el  
Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación, partici- 
pantes cn la oposición convocada y dilerida, tampoco 
resultarán perjudicados, toda vez que tienen reservadas 
las vacantes convocadas con independencia total de las 
que se cubran mediante el concurso de acceso, por una 
sola vez.» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 5.079-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López González, sobre previ- 
sión de plazo del Gobierno para enviar al Parlamento un 
proyecto de reforma de la Seguridad Social, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es e l  siguiente: 

((Dentro de los acuerdos firmados en el Acuerdo Econó- 
mico y Social, figuraba la creación de una Comisión Tri- 
partita (Administración, Organizaciones Empresariales y 
Sindicatos) para estudiar la reforma de la Seguridad So- 
cial y formular las propuestas oportunas. El Gobierno ha 
presentado a la Comisión diversa documentación entre 
la que destaca el "Documento base sobre la Reforma de 
la Seguridad Social" que facilita, entre otras informacio- 
nes de interks, la descripción del sistema actual, tenden- 
cias internacionales v objetivos v contenidos esenciales 
de la reforma que se propone. 

La Comisión, por acuerdo de sus miembros, ha decidi- 
do ampliar el plazo inicialmente previsto para la elabo- 
ración de las propuestas comunes o particulares sobre la 
reforma. 

Depende por tanto del desarrollo de este trabajo el que 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social presente los 
proyectos lcgislat ¡vos. 

Por lo que se refiere a las bases tundamentales de esa 
Rclorma, se ha de buscar los siguientes fines: 

a )  La consolidación y estabilidad del sistema público 
de la Seguridad Social, de forma que las presentaciones 
que se otorguen sean compatibles con los recursos genc- 
iados. 

h) U n  pcrícccionarnicnto v extensión de la acción pro- 
tectora, generalizando ciertos servicios asistencialcs. 

c )  Mayor proporcionalidad en las prestaciones otor- 
gadas. 

d) Reordcnación de la estructura de la Seguridad So- 
cial, eliminando aquellos regímenes especiales que n o  
tengan una justificación objetiva. 

Una  estructura financiera solidaria con el empleo v 
el comercio exterior v distribuida más equitativamente. 

Erradicar c'l fraude en las prestaciones v la morosi- 
dad en el pago. 

En definitiva, establecer el sistema público de pre- 
visión social, más justo y solidario.. 

e) 

f) 

g) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.977-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a medidas de se- 
guridad de las empresas petroquímicas de Tarragona y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Las cornpetcncias en materia de inspección han sido 
transferidas a la Generalidad de Cataluña. 

En cuanto a la normativa, el Ministerio de Industria y 
Energía está preparando un Real Decreto sobre instala- 
ción de alto riesgo que equipare nuestras exigencias so- 
bre seguridad industrial a las de la Dirección Comunita- 
ria, aún antes de que se produzca la adhesión de España 
a la CEE.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 4.993-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josk Segura Sanfelíu, Perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre situación en que se 
encuentra el contencioso entre Argelia y España relativo 
al gas y otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, c u y  conteni- 
do es el siguiente: 

((Como es sabido, el pasado 23 de febrero se firmó en 
Argel un protocolo de Acuerdo entre los Gobiernos espa- 
ñol v argelino cuyos puntos más destacados son los si- 
guientes: 

- España sólo deberá retirar a partir de 1985 un total 
de 600.000 millones de termitas, prolongándose, además, 
cn seis anos el periodo de duración del contrato. A partir 
de 1985 y hasta el año 2004 las cantidades previstas de 
retirada de gas natural no alcanzan en ningún año la 
cifra de 45.000 millones de termias, que era la prevista, 
según los términos del contrato de 1975, entre 1985 v 
1998. Las retiradas parten de 15.000 millones de termias 
en los primeros años v ascienden escalonadarnente a par- 
tir de 1988. 
- Los nuevos precios son los vigentes para los otros 

clientes europeos de Argelia. 
- Se incluye una cláusula de no discriminación para 

corregir los precios del contrato español en caso de que 
otros clientes de Argelia establezcan condiciones rtiás fa- 
vorables. 
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En base a los principios anteriores, Sonatrach y Ena- 
gás firmarán un nuevo Avenement de contrato vigente. 

Al  mismo tiempo las dos empresas retirarán las de- 
mandas presentadas en la Cámara de  Comercio Interna- 
cional v en la Escuela Politécnica Federal de Zurich. 

Por otra parte y para liquidar toda reclamación de So- 
natrach por la aplicación retroactiva de los nuevos pre- 
cios acordados y por la no aplicación de las cláusulas de 
take or pay contractuales, Enagás acuerda pagar a Sona- 
trach una cantidad de 500 millones de dólares. 

Este acuerdo no supone modificación del PEN, va que 
en el mismo están previstas cantidades de consumo infe- 
riores a las existentes en el contrato de 1975 v semejantes 
a las que ahora se han acordado. 

El acuerdo supondrá la puesta en marcha de un impor- 
tante proceso de inversión por la empresa Enagás en in- 
fraestructura de transporte y de distribución industrial. 
Ello significará, por un lado, la extensión del gas a la 
zona centro, Burgos-Madrid v Burgos-Palencia-Vallado- 
lid, v quizás a Cantabria v Asturias, v por otro la puesta 
en marcha de dos terminales de regasificación para la 
producción de arnoniaco en base al gas natural en Carta- 
gena y Huelva. Esta última servirá de apovo para sumi- 
nistro de  gas natural al surocste, utilizando produccioii 
nacional. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1985.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.OOO-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a postura del Go- 
bierno en relación a la petición formulada por el Avunta- 
miento de Granollers sobre la promoción de una empresa 
de microelectrónica y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el  Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

U El Gobierno ha manifestado en más de una ocasión su 
interés por poner en marcha una empresa espanola en el 
sector de la microelectrónica para el diseno v la financia- 
ci6n de  circuitos integrados a la medida y considera que 
el camino más racional para lograrlo es utilizar la base 
industrial y tecnológica existente en Piher Semiconduc- 
tores, S .  A. Con este fin, ha elaborado un Plan de recon- 
versi6n en dicha empresa, que se encuentra en una situa- 
ción financiera muy crítica, y un sucesivo Plan de  promo- 
ción y apoyo a la misma. La agilización de la puesta en 
marcha de  dicho Plan está pendiente en este momento de 
que sean resueltos por parte del grupo industrial al que 

actualmente pertenece la empresa una serie de proble- 
mas financieros y jurídicos que están dificultando la via- 
bilidad del Plan.,) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 5.036-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Jost‘ Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular. relativa a actitud del Go- 
bierno ante las recalificaciones efectuadas en las zonas 
de reserva de mineral radiactivo en.Cataluna y otros ex- 
tremos, tengo la honra de enviar a V. E. l a  contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido-qs cl siguien- 
te: 

((En el “Boletín Oficial del Estado“ de 17 de marzo dc 
1979 se declaró, en virtud del Decreto 503/1979, la Reser- 
va provisional para minerales radiactivos denominada 
”Zona 46 - Calaf”. Recientemente, a petición de ENU- 
SA,  adjudicatario de la investigación, se ha reducido la 
superficie original a dos ronas que comprenden un total 
de 176.760 hectáreas contra 339.660 de Reserva primiti- 
va. 

Según el artículo 70 de la vigente Le! de Minas ,  “El 
Estado podrá reservarse Lonas de cualquier extensión en 
el territorio nacional, mar territorial y plataforma conti- 
nental en las que el aprovechamiento de u n o  o varios 
vacimientos minerales y demás recursos geológicos puc- 
da tener especial intcres para el desarrollo cconbmico y 
social para la defensa nacional”. 

El artículo 1 1  de la citada Ley dice en su apartado a): 
“En las Lonas reservadas pudran dcsarrollarsc, en fun- 
ción del grado de conocimiento que sobre las mismas se 
tengan, operaciones de cxplotacion, de investigación y de 
explotación”. 

Esta prospección o investigacibn se rcalim por medio 
de trabajos geológicos. investigaciones radiomctricas con 
scintilórnetros. análisis químicos, petrográficos. cspcc- 
trográficos, mineralógicos. de muestras tomadas en su- 
perficie o como consecuencia de calicatas o sondeos mc- 
cánicos o por cualquier otro tipo de extracción de mues- 
tras; cálculo de  leyes y tonelajes. Ninguno de estos estu- 
dios o trabajos tienen el menor peligro de Contaminación 
ni para la zona en que se realiza ni para los tecnicos que 
efectúan estos trabajos. No existe, en absoluto, peligro 
alguno para la población civil ni ha de tornarse ningún 
tipo de medida de protección o seguridad para nadie.), 

’ 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.169-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre aplicación del  nue- 
v o  sistema de partes de viajeros que tienen que realizar 
los hoteleros v otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Es  preciso tener en cuenta que la modificación prc- 
tendida, tiene una serie de irnplicacioncs tccnicas y prc- 
supucstarias, que  no admiten improvisaciones. si se quic- 
re hacer compatible la demanda de simplificación de los 
documentos a cumplimentar por los establecimientos ho- 
teleros, con las necesidades de información de las depcn- 
dcncias policiales, para garantizar de forma eficaz la se- 

guridad ciudadana.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 I de marzo de IY85.-El Secretario de Esta. 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.043-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a cuán- 
tos puestos de trabajo se crearán con el Plan de Rcindus- 
trialización nacional en la provincia de Cerona, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación lorniulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«El territorio concreto que abarcará la Z U R  aprobada 
para Cataluna está siendo, en estos momentos. objeto de 
negociación entre el Gobierno Central y la Generalitat. 
La fijación de términos cuantitativos del objetivo de em- 
pleos a crear, será muy probablemente una de las prime- 
ras tareas de la Comisión Gestora correspondiente, te- 
niendo en cuenta el impacto sobre la zona seleccionada 
de los procesos de reconversión emprendidos por la in- 
dustria de la Comunidad.), 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 5.173-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre motivos 
que ha tenido el Gobierno para pedir a los mandos mili- 
tares que se abstengan de hacer declaraciones en favor 
de la OTAN y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyci 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno no  ha efectuado recomendaciones de nin- 
gún tipo en relación con el tema que motiva la pregun- 
ta.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 I de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Vtrgílio Zapatero Cómez. 

PE 5.176-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre si es cierto que el 
Gobierno socialista ha transmitido a los mandos milita- 
res la sugerencia de que no hagan declaraciones favora- 
bles a la pcrniancncia de Espana en la OTAN y otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

c( El Gobierno no ha efectuado recomendaciones de nin- 
gún tipo en relación con el tema que motiva la pregun- 
ta.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 I de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.067-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
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ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre reformas 
realizadas en los carros de combate AMX-30 y otros ex- 
tremos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te : 

u l .  El programa de reformas, realiado en cuatro ca- 
rros de combate AMX-30, ha consistido en la sustitución 
del motor, HS-IOO por el GMIZV-71 TA (refrigerado por 
agua y con nuevo tipo de unión al grupo de transmisión 
Allison). También se les ha instalado un nuevo sistema 
contra incendios y nuevas ruedas propulsoras v cadena 
de rodaje, un grupo electrógeno auxiliar, v se han reali- 
zado modificaciones en el puesto del conductor. 

Además, en uno de los carros se han modificado tam- 
bién, la disposición de los depósitos traseros de combus- 
tible. 

2.  El costo de dicho programa, en 1984, ha sido de 
170 millones de pesetas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos e11 c;I articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.068-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta í'ormulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre encargos 
contratados, en material de carros de combate con la 
empresa TALBOT y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Durante 1984, la Empresa TALBOT ha llevado a cabo 
la parte correspondiente del programa de modernización 
de carros M-47, con un coste de 954 millones de pesetas.. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.089-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si se han 

acabado de modernizar en 1984 la totalidad de los carros 
de combate M-47 y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(< 1 .  La modernización de los Carros de Combate M-47 
es modular, y por tanto, admite diversos grados de ac- 
tualización. Así, los carros M-47 El ,  con cañón de 90 
mm, han sido modificados en menor grado que los carros 
M-47 E2 con cañón de 105 mm, que han sido transforma- 
dos en último lugar. Todos los Carros de Combate M-47 
que se encuentran en  servicio están modernizados en uno 
u otro grado. 
Por otra parte, existe una centena de carros M-47, que 

se adquirieron en 1980 para su transformación a carros 
especiales de recuperación, Ingenieros v Lanzapuentes. 
sobre los que todavía no se ha tomado una decisión. 

El costo durante el ano 1984 del programa de mo- 
dernización de carros de combate M-47 ascendió a 954 
millones de pesetas.» 

2 .  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 5.090-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fcrnández, pcrtenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre fecha en 
que estarán dotadas las Fuerzas Armadas de lanzadores 
y misiles Roland y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

uEI primer material, perteneciente a las FAS Espatio- 
las se encontrará disponible en el Centro de Formación 
francés (para su empleo en instruir tanto en manteni- 
miento como tácticamente a personal del Ejército Espa- 
ñol) en el año 1986. 

La entrega de lanzadores y misiles comenzará en di- 
ciembre de 1987 y se efectuará en un plazo de 15 meses.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

- 5570 - 



PE 4.703-11 2 

Excmo. Sr.: Como continuación a nuestro escrito de 
lecha 22 de febrero (nuestra Referencia CPE/4754), tengo 
la honra de enviar a V.  E. como ampliación de la res- 
puesta del Gobierno a la pregunta formulada por el Di- 
putado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular, sobre inversiones públicas com- 
prometidas y realizadas por cada Ministerio en cada pro- 
vincia canaria en 1983 y 1984 y otros extremos, datos 
complementarios del Ministerio de Educación y Ciencia 
que hacen referencia a transferencias de capital, los cua- 
Ics se relacionan en anexos que se acompanan, las dota- 
ciones destinadas en las provincias canarias a desarrollo 
de la investigación científica y tccnica cn los años 1983, 
1984 v 1985. 

Lo q u e  envio a V .  E. a los d c c t o s  previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1983.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.139-11 

Excmo. Sr. :  Eri relación con la pregunta loi-mulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujadc y otro señor Di- 
putado, pertenecientes a l  Grupo Parlamentario Popular, 
sobre la Academia de Artillcria de Scgovia \ ’  otros cxtrc- 
nios, tengo la honra de cn\,iar a V .  E.  la contestación 
íormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

«La Academia de Artillcria, al igual que las demas Aca- 
demias y Centros de Enscnanxa, está siendo estudiada y 
considerada, dentro de la rwisión y actuali/acióri de la 
cnscnanza militar, y ello afecta n o  sólo a los planes y 
programas de estudios sino tambicn a la selección de 
prolesorado, me,jora y adecuación de instalaciones, y 
agrupamiento progresiiw de algunas Academias y Cen- 
tros. entre otras medidas necesarias. Todo ello con el fin 
de obtener una nicjor calidad en la enseñanza y forma- 
ción de los oticialcs, así como el debido rendimiento eco- 
nómico a las fuertes inversiones a que obliga la adecua- 
ción de instalaciones, campos de adiestramiento, etc. 

En un ámbito superior, el plan de modcrnir.ación del 
Ejército emprendido, lleva consigo la supresión de cicr- 
tas unidades e instalaciones, el traslado dc otras, y la 
reunión en bases o cantones de gran parte de las primc- 
ras, en el futuro. Esto ha de suponer necesariamente be- 
neficios y perjuicios: directos, a los cuadros de mando 
afectados, e indirectos a las ciudades en que durante 
años han estado asentadas las guarniciones. centros y 
dependencias (piensese en lo que supone la desaparición 
de tres Capitanías Generales de rancio arraigo en el 
país). 

Pero esta modernización es de todo punto necesaria 
-se diría que imprescindible- si queremos que España 
cuente con un Ejército a la altura de los tiempos y capaz 
de homologarse con los de las naciones de su entorno. Y 
a esta empresa deben contribuir todos los españoles, con 
los sacrificios que en cada caso se deriven. 

Ya lo hacen los propios militares, asumiendo una re- 
ducción sustancial de las plantillas de sus cuadros de 
mando. 

No obstante, el Ministerio de Defensa es consciente de 
las circunstancias de toda índole que concurren en el 
desarrollo y ejecución de este Plan de Modernización, y 
serrin tenidas en cuenta y valoradas debidamente a la 
hora de adoptar las decisiones que se precisen. 

En el caso concreto de la Academia de Artillería de 
Scgovia, n o  se ha tomado todavía ninguna decisión. Si 
hav que aclarar, sin embargo, que no se trataría de ce- 
rrar una Academia sino de un traslado por necesidades 
dc un  mayor rendimiento v eficacia.)) 

Lo que  envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.082-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallcnt Nicola, sobre aclaración 
a la contcstación formulada por el Gobierno sobre provi- 
sión irregular de puestos de trabajo en la Caja Postal de 
Ahorros, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formula da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

«La provisión de puestos de trabajo motivada por la 
reciente reestructuración de la Ca,ja Postal de Ahorros ha 
dado ya lugar a las siguientes preguntas del Diputado 
scnor Gallcnt Nicola: 

- Sobre ”Provisión irregular de puestos de trabajo en 

- Sobre “Nueva estructura de la Caja Postal de Aho- 

- Sobre “Graves irregularidades en la Caja Postal de 

la Caja Postal”. 

rros ” . 

Ahorros “ . 

Dichas preguntas fueron va contestadas por el Gobier- 
no de forma completa observándose que, en la que ahora 
se responde, bajo el rótulo de aclaración a la contesta- 
ción anteriormente formulada sobre provisión irregular 
de  puestos de trabajo. se insiste en aspectos que y a h e -  
ron abundantemente explicados en anteriores contesta- 
ciones, que deben darse aquí por reproducidas. 

- 5571 - 



Unicamente puede subrayarse que, ante la profundi- 
dad de la reorganización introducida en la Caja Postal, y 
con vista a asegurar el normal funcionamiento de la En- 
tidad, se adoptó, con caracter excepcional y transitorio, 
el procedimiento de libre designación, por homologación 
con los puestos desempeñados anteriormente, y aten- 
diendo a la especialidad y cualificación del servicio en la 
Caja Postal, de carácter mercantil, y no administrativo, v 
que exige conocimientos específicos para la provisión de 
puestos de trabajo. 

En la línea indicada, puede aclararse que, en cuanto a 
los puestos concretos a que se refiere el punto 3: de la 
pregunta: Servicios de Valores Propios e Intermediación 
de Activos y Servicios de Mercados y Productos, se han 
encomendado, respectivamente a un funcionario licen- 
ciado en Ciencias Economicas y Empresariales (rama de 
Empresa) y ,  provisionalmente, a un contratado experto 
en marketing.# 

Lo que envío a V. E. a los c1cc.10~ previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Est 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.085- I 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallent Nicola, sobre diploma- 
dos-suplentes de oficinas fusionadas de Correos y Tck- 
grafos, tengo la honra de enviar a V. E. la Contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguien- 
te: 

U l .  Por Decreto de 12 de marzo de 1984 se crearon los 
Títulos de Diplomados en Telecomunicación v Diploma- 
dos Postal. Al primero podían aspirar los funcionarios 
procedentes de la Rama Postal y al segundo los de la 
Telecomunicación y una vez obtenido el Diploma previa 
la realización de un examen de aptitud ante un Tribunal 
profesional estaban capacitados para asumir la ejecución 
de ambos servicios de las Oficinas Fusionadas. 

Con la entrada en vigor de la Ley 7511978, de 26 de 
diciembre de Cuerpos de Correos y Telecomunicación 
por la que se crearon los actuales Cuerpos de Correos v 
Telecomunicación comunes para ambas Ramas elimi- 
nándose la dicotomía hasta entonces existente de Co- 
rreos-Telégrafos, Iógicamente,.dicho Diploma dejó de te- 
ner validez dada la ambivalencia de estos nuevos Cuer- 
pos que les permite prestar Servicio en las Oficinas co- 
munes que hoy lo son todas- sin necesidad de estar en 
posesión de tal Diploma. 

Explicada la naturaleza y fines para que fue creado el 
referido Diploma resulta claro que no puede ser valora- 
ble a los efectos previstos en el concepto "otros Méritos'' 

punto 3.5.1 contenido en el Baremo Anexo 11 del Real 
Decreto 855í1984, de 14 de abril, ya que, de una parte, no 
se otorgaba como resultado de la superación de un curso 
de capacitación realizado en un Centro Oficial sino como 
consecuencia de la demostración de aptitud ante un Tri- 
bunal examinador y ,  de otra, que en 31 de enero de 1980, 
fecha a la que han de contraerse los méritos a que se 
hace referencia en el Real Decreto, todos los funcionarios 
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
deben prestar, en sus oficinas tecnicas los Servicios de 
ambas Ramas de Correos v de Telecomunicación. 

Por otra parte, tampoco es posible aplicar valoración 
alguna al Diploma de Fusionado de conformidad con lo 
establecido en el punto 3.1 del citado Baremo, puesto 
que la valoración viene determinada en función del com- 
plemento de destino asignado al puesto de trabajo dc- 
sempenado v ,  aunque el tan repetido diploma permita 
alcanzar un puesto de trabajo de esta clase, sin embargo, 
el complemento de destino sdo se podía percibir cuando, 
realmente. el puesto llegaba a desempeñarse. 

Efectivamente a los Suplentes de Sucursales se les 
valora un complemento de destino de nivel 9, si bien, es 
preciso aclarar: primero. que tal medida no alcanza a 
todos los Suplentes de Sucursales como se dice en la 
pregunta, sino tan sólo a los que ostentaban el cargo de 
Jefes de Grupo y,  segundo que la valoración tiene su  
justificación en el hecho de ocupar, precisamente, el 
puesto de trabajo de Jefe de Grupo, cuyo complemento 
de destino era de nivel 9. En resumen que a los Diploma- 
dos Suplentes unicamcntc se les puede valorar como mi.- 
rito el complcmcnto de destino pcrcibido, con ocasión de 
haber desempeñado un puesto de trabajo de estas carac- 
terísticas y de conformidad con el nivel real de tal com- 
plemento de destino.)) 

2 .  

Lo qucwvivio a V. E. a los clcctos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 5.075-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López González, sobre proyec- 
to para la resolución del dificil tránsito rodado en Valla- 
dolid, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contcnido es el siguien- 
te: 

«El pasado mes de noviembre de 1984 el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo suscribió un acuerdo con el 
Ayuntamiento de Valladolid para desarrollar la Ronda 
de circunvalación de Valladolid. 

El tramo norte de dicha ronda tiene el provecto redac- 
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tado y aprobado, estando ya en marcha la expropiación 
de los terrenos que, de acuerdo con el convenio, realiza y 
abona el Ayuntamiento. 

El presupuesto para la ejecución de este tramo es dc 
956 millones de pesetas, estando previsto que su contra- 
tación se pueda realizar a finales del presente año. 

Por lo que se refiere al resto de la ronda, está pendiente 
de definición su trazado definitivo, estimándose quc su 
plazo de ejecución será de dos años.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Córnez. 

PE 5.062-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Manglano de Mas, pcrtcnccientc 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa al importe csti- 
mado de la construcción de tres fragatas FFG y otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
ción formulada por C I  Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

<<El importe total estimado es de 103.500 millones de 
pesetas corricntcs, v la parte corrcspondicntc prevista 
para los próximos años es: 

Mi I I<mc?i 
dc 

peseta3 

Año 1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.050 
Año 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.330 
Año 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.800 
Año 1989 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.780» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 de l  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secrctario de Esta- 
do, Virglho Zapatero Córnez. 

PE 5.063-11 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Manglano de Mas, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a material de 
detección submarina que se va a adquirir durante 1985 y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 

testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((El TACTAS es un sistema de detección consistente en 
una red de sensores remolcados y un equipo electrónico 
dc análisis y procesado de las señales acústicas recibidas. 

Durante el año 1985 se abonará la anualidad estableci- 
da en el contrato correspondiente, estando prevista la 
entrega del primer sistema en marzo de 1 9 8 6 . ~  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 130 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Córnez. 

PE 5.064-11 

Excmo. Sr.: En rclacihn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Manglano de Mas, perteneciente 
al Grupo parlamentario Populai.. relativa al importe to- 
tal del programa de detección whiiiarina de las fragatas 
FFG y otros extremos, tcngo 1;i Iioiii.;i de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el C;ol>ic-i.no, c u y  contenido 
es el siguiente: 

«El importe total estimado del programa dc detección 
submarina de las fragatas FFG es de 8.385 millones de 
pesetas corrientes, y la parte correspondiente prevista 
para los años próximos es: 

Año 1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.250 
Año 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.280)) 

Lo que envío a V .  E. a los eiectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12  de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 5.055-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, sobre ejercicio del 
derecho reconocido en el articulo 27.3 de la Constitución 
en los centros privados de enseñanza, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 
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1 .  Las enseñanzas de Religión, cualquiera que esta 
sea, tienen destinadas dos horas semanales en los tres 
cursos de Bachillerato y en los tres primeros cursos de la 
Formación Profesional, englobando los dos grados. 

Las horas establecidas para esta Formación religiosa de 
cualquier confesión en Educación General Básica son las 
siguientes: 

- Ciclo Inicial: 1,30 horas semanales. 
- Ciclo Medio: 2 horas semanales. 
- Ciclo Superior: 1,30 horas semanales, 

El Ministerio de Educación y Ciencia, bien con carác- 
ter general, en aplicación de las Ordenes de 16 de julio de 
1980, bien con carácter especifico en cumplimiento de 
las disposiciones que se incorporan a los niveles cducati- 
vos las enseñanzas religiosas judía, la de las Iglesias Cris- 
tianas Adventista del Séptimo Día v de la Iglesia de Jcsu- 
cristo de los Santos de los Ultimos Dias, ha venido auto- 
rizando la impartición de estas cnscnaiims en los Cen- 
tros públicos y en los privados n o  coiilc%milcs, sin más 
requisitos que su inscripción en el registro del Ministerio 
de Justicia, según establece el articulo quinto $c la Ley 
Orgánica 7í1980, de 3 de julio. 

Dichas autorizaciones se han hecho en similares condi- 
ciones a las fijadas para la Iglesia Católica en el Acuerdo 
suscrito entre el Estado y la Santa Sede v ratilicado por 
las Cortes Generales en el ano 1979. 

N o  obstante, la circunstancia de que estas creencias 
sean aún minoritarias en relación a la Iglesia Católica, 
obliga a que la organización de sus enseñanzas en los 
Centros posea un tratamiento diferente, aunque no dis- 
criminatorio. 

En efecto, ni en los Centros estatales, costeados por 
fondos públicos, ni en los Centros privados. costeados en 
su gran mayoría por las aportaciones de los padres, puc- 
den contratar profesores de estas enseñanzas si n o  hay 
un número suficiente de alumnos que las solicitan, 

Por ello, se viene exigiendo que todos los Centros pú- 
blicos que tengan alumnos interesados cn cursar alguna 
de  estas religiones envien a las Direcciones Provinciales 
del Ministerio de Educación y Ciencia una relación de los 
mismos para organizar las enseñanzas de acuerdo con su 
número. La Administración Educativa no tiene constan- 
cia de que se hayan solicitado por los Centros estas ense- 
ñanzas. En consecuencia, la afirmación de que “carecen” 
de  profesor las ensenanzas de otras religiones no es  exac- 
ta. 

Los Centros que la Ley Orgánica del Derecho a la 
Educación (LODE), aún no vigente, denomina “concerta- 
dos”, deberán cumplir para ser subvencionados determi- 
nados requisitos establecidos por la misma, especialmen- 
te en lo referente a su gratuidad, respeto a la libertad de 
conciencia (sin perjuicio del “carácter propio”), volunta- 
riedad de toda práctica religiosa, intervención de profe- 
sores, padres y alumnos en su control y gestión a través 
del Consejo Escolar constituido según las normas esta- 
blecidas en el artículo 57 y con las competencias fijadas 
en el 5 8 .  

2 .  

3. Por último. se manifiesta que por lo que afecta a 
aquellos puntos que siendo, asimismo, objeto de la pre- 
gunta del senor Pi.rcz Rovo, n o  se reflejan en esta res- 
puesta, han sido desarrollados en las contestaciones, re- 
cientemente emitidas, a las tres preguntas formuladas 
sobre esta misma materia por el señor Diputado, y que 
no se producen a fin de n o  incurrir en reiteraciones innc- 
ccsarias. I> 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de marm de IY85.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.056-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Fernando Pcrcz Royo. sobre ejercicio del 
derecho reconocido por el articulo 27.3 de la Constitu- 
cióii en los centros públicos de Bachillerato Unilicado 
Polivalente, Formación Profesional, Enscnanza General 
Básica. Preescolar. Educación permanente de adultos y 
Educación Especial, tcngo la honta de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el  Gobierno, cuyo contenido 
cs el siguiente: 

<( l .  Como ya se ha manilcstado en diversas respuestas 
a preguntas parlamentarias recientemente lormuladas y 
entre ellas dos deducidas por el propio senor Percz Royo, 
la actual Administración educativa no considera satisfac- 
toria la vigente regulación de las enseñanzas de Religión 
y Etica plasmada en distintas órdenes dictadas en julio 
de 1980. 

Y no se estima satisfactoria por las siguiciitcs razones 
esenciales: 

a )  Desde el punto de vista pedagógico n o  es bueno 
que los alumnos que siguen ensenanzas de Religiorí. 
cualquiera que esta sea, se vean privados de recibir las 
enseñanzas de Etica v Moral no conksional, destinadas a 
suscitar en los jbvcncs actitudes de respeto a los demás, 
a las normas de convivencia, al ordenamiento juridico, 
así como a fomentar una mentalidad critica y dcmocráti- 
ca. 

Estas enseñanzas deberían llegar a todos los alumnos 
sin excepción. en tanto que instrumento eficaz para su 
formación. 

El mayor grado de libertad en la elección de las 
ensenanzas religiosas se produce n o  enfrentándose a la 
alternativa obligatoria de la Etica o de otra materia. 

En consonancia con estos principios, el  plan experi- 
mental para la Reforma de las EnscñanLas Medias, que 
se implantará con carácter general en todos los Centros 
cuando quede suficientemente perfilado y contrastado, 
ha eliminado dicha alternativa ReligiódEtica, estable- 

b) 
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ciendo las enseñanzas de “Educación para la Conviven- 
cia” n o  como una opción frente a la Religión, sino como 
asignatura obligatoria para todos los alumnos y Centros. 

2 .  Las medidas a disponer por los Directores de los 
Centros de EGB, a las que hace referencia el señor Pérez 
Royo, no son otras que la agrupación flexible de los 
alumnos, teniendo en cuenta la actual ordenación de la 
EGB en ciclos, que permite encomendar a uno de los 
profesores del ciclo el cuidado y la atención a los niños 
que no reciben enseñanza religiosa, en actividades de 
ampliación y/o recuperación de temas de las Orientacio- 
nes Pedagógicas del área social con especial incidencia 
etica. 

Los desajustes y desaicnciones que, ciertamente, puede 
originarsc en algunos colegios tienen su causa en la 
mayoría de los supuestos, en defectos de oranización in- 
terna del Centro escolar. Estos problemas, cuando real- 
mente se planteen, deben ponerse en conocimiento de la 
respectiva Dirección Provincial que adoptará las medi- 
das oportunas para remediar tales situaciones no desea- 
bles, e n  n inún  caso, por su incidencia desfavorable en  el 
alumno, tanto desde el punto de vista psicológico como 
pedagógico. 

La aplicación de la normativa vigente sobre ense- 
ñanza religiosa en la Educación permanente de Adultos 
ha puesto de manifiesto algunos desajustes entre lo que 
establece y la realidad de alumnado y Centros, derivado 
fundamentalmente de la escasez de tiempo para el estu- 
dio que es característica del alumnado adulto. Por ello se 
ha llegado a una situación de hecho en la cual el área de 
referencia n o  se imparte en beneficio de otros aspectos 
forrnativos de más difícil adquisición por parte del alum- 
no. Lo mismo ocurre con otras áreas (Expresión Artisti- 
ca. Pretecnología v Profesional). 

El proceso de reforma abordado por el Ministerio de 
Educación v Ciencia v las Comunidades Autónomas con 
competencias plenas en materia educativa llevará a “cu- 
rriculum” más adecuado a esta situación en el que se 
tengan en cuenta las cuatro áreas formativas esenciales 
entre las que se incluyen la formación orientada al tra- 
bajo v la formaci8n para el ejercicio de los derechos v 
responsabilidades cívicas. 

4. Los datos estadísticos de que se dispone, referidos 
al curso 1983-84, arrojan las siguientes cifras sobre alum- 
nos que cursan enseñanzas de Religión o Etica en los 
Centros públicos y privados de Bachillerato y de Forma- 
ción Profesional: 

3 .  

a )  Bachillerato ( 1 )  

Alumnos de Centros públicos: 222.328 

- Cursan Religión Católica: 173.785 (78 por ciento). 
- Cursan Etica y Moral: 48.543 (22 por ciento). 

( 1 )  Daios del informe dc la lnspeccibn General de Bachillcraio sobre 
el curso 1983-84. 

Centros privados: 149.845. 

- Cursan Religión Católica: 144.958 (96,6 por ciento). 
- Cursan otras religiones: 270 (0,l por ciento). 
- Cursan Etica y Moral: 4.617 (2,s por ciento). 

Los alumnos de los Centros públicos suponen un 11,s 
por ciento del total del alumnado de Formación Profesio- 
nal. 

Salvo pocas exenciones referidas a algún alumno de 
Bachillerato creyente de determinada confesión, cuyas 
enseñanzas no han sido todavía instauradas, no existe 
constancia sobre alumnos que no cursen formación reli- 
giosa o Etica en los Centros de Enseñanzas Medias. 

Por lo que afecta al nivel de EGB no existen datos 
estadísticos significativos que permitan ofrecer una in- 
formación suficientemente fiable sobre el número de 
alumnos que no han optado por seguir enseñanzas de 
Religión y Moral Católicas en los Centros públicos de 
EGB dependientes del Ministerio de Educación y Cien- 
cia. 

5. En lo relativo a aquellos aspectos que referidos a 
estas enseñanzas no  se examinan en esta respuesta, debe 
el señor Pérez Royo atenerse a las contestaciones recien- 
temente emitidas a sus dos preguntas sobre esta misma 
materia. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.093-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Cimeno, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si se 
ha ordenado iniciar la construcción de nuevas fragatas 
FFC, v otros extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
L‘S el siguiente: 

«Por el Consejo de Ministros de 19 de diciembre de 
1984 se ha autorizado la construcción de una cuarta fra- 
gata FFG.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 5.091-11 

Éxcmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro Gimeno, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a ma- 
terial con que se van a sustituir los aviones RF-4C y otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

ULOS aviones RF-4C serán sustituidos por aviones EF- 
18 a partir de octubre de 1987.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 3.565-11-1 

Excmo. Sr.: En relación con escrito de esa Cámara de 
fecha 10 de enero del corriente año, relativo a pregunta 
formulada por el Diputado don Ricardo Squella Marto- 
rell, sobre el problema de la uRissagam en Menorca, ten- 
go la honra de enviar a V. E. ampliación al punto 4." de 
la expresada pregunta, cuyo contenido es el siguiente: 

#Desde el punto de vista de la operación del buque, en 
las condiciones que debe actuar, dadas las características 
del puerto, además de extremar la vigilancia de las me- 
didas de seguridad estipuladas (tipo de amarras, prohibi- 
ción de atraque en las proximidades, paralización de tra- 
bajos, sistemas contra incendios, etcétera), se considera 
de interés y tramita el servicio de un remolcador que 
facilite la maniobra de revire en el atraque y la salida.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 5.067-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a créditos a dis- 
posición del Ministro de Defensa de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1984 y 1985, tengo la honra de 

enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo los datos soliciiados en la 
pregunta. U 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 5.068-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a material con el 
que se ha reforzado las plazas de Ceuta y Melilla y otros 
extremos, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La asignación de material para reforzar las Unidades 
destinadas en Ceuta y Melilla goza de prioridad preferen- 
te entre las adquisiciones de material previstas en los 
Presupuestos de los años 1984 y 1985. 

En ambos años se asigna a dichas Unidades diverso y 
numeroso material, del que cabe reseñar: vehículos de 
diversos tipos de funciones (entre ellos BMR), fusiles, pis- 
tolas, ametralladoras, morteros, misiles contracarro, rn i -  
siles antiaéreos de baja muy baja cota, material de inge- 
nieros, equipos de visión nocturna, telémetros lasser. ca- 
binas modulares de mando, sistemas de dirección y con- 
trol de tiro, etcétera.* 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario dc Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 5.070-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a inversión de 
créditos del Presupuesto de 1984 asignados al Ejército 
del Aire, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 
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«Se adjunta Anexo con los datos solicitados en la pre- 
gun ta. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.071-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el  Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a inversión de 
creditos del Presupuesto de 1984 asignados al Ejército de 
Tierra, tengo La honra de enviar a V. E. la Contestación 
í‘ormulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«Se adjuntan como Anexo los datos solicitados en la 
prcgun ta. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marm dc 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.981-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, sobre en- 
lace directo entre España y Marruecos. a través del estre- 
cho de Gibraltar, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«En  cuanto a la primera pregunta, debe señalarse que 
en 1980 dieron comienzo los estudios preliminares de 
viabilidad de la obra, habiendo comenzado en enero de 
1985 los estudios relativos a la primera etapa de viabili- 
dad, a los que seguirán sucesivas fases. 

Estas consideraciones nos llevan a la conclusión de que 
la realización material de la obra debe contemplarse a 
largo plazo y que su explotación no se iniciará en un 
plazo mínimo de veinte años. 

Por otra parte, dada la próxima adhesión de España a 
las Comunidades Europeas, nuestro país no podrá sus- 
traerse al principio de libre circulación de mercancías, 
por lo que, en consecuencia, a partir de 1987, España no 
podrá esgrimir argumento alguno para evitar el tránsito 

a través de nuestro territorio, dados los acuerdos existen- 
tes entre Marruecos y las Comunidades Europeas. De 
otro lado, la aceptación del principio del libre tránsito 
no es incompatible con la posibilidad de limitar dicho 
tránsito en el marco de los convenios bilaterales de 
transporte con los países interesados, a aquellas cifras o 
contingentes que resulten de  la valoración de  los intere- 
ses recíprocos. 

Cabe señalar, además, que el tránsito de productos ma- 
rroquíes es ya una realidad, puesto que existen relacio- 
nes de transporte marítimo entre los dos países, presta- 
das por servicios de  ferries. Por ello, la incidencia de un 
enlace fijo entre Marruecos y España no es un factor 
determinante en este sentido. 

En relación con la segunda pregunta debe manifestarse 
que la construcción de un enlace fijo entre Europa y Afri- 
ca no tendra justificación alguna si es contemplada como 
obra aislada. Su realización lleva aparejada la construc- 
ción o acondicionamiento de infraestructuras de trans- 
porte terrestre a uno y otro lado del Estrecho, de modo a 
asegurar la continuidad de las relaciones de transporte 
que el enlace genere. 

Parece, por otra parte, precipitada, la previsión de los 
posibles derechos de tránsito entre las ciudades de Ceuta 
y Melilla en relación con la explotación del enlace fijo, 
dado el prolongado plazo de que disponernos hasta ese 
momen to. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio zapatero Cómez. 

PE 5.131-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft. sobre construc- 
ción del Aeropuerto de la Gomera, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(< 1 .  La construcción de un aeropuerto en la isla de la 
Gomera no figura actualmente en los planes de inversio- 
nes públicas, encontrándose en tramitación la devolu- 
ción de las cantidades depositadas por las corporaciones 
insulares como aportación inicial a su construcción, a 
petición de algunas de dichas Corporaciones. Ello no sig- 
nifica que en el futuro no vaya a incluirse en los planes 
de la construcción de un aeropuerto. 

2 .  Hasta el momento, la viabilidad de líneas regula- 
res de transporte aéreo a la Isla de la Gomera. en condi- 
ciones aeronáuticas aceptables, no resulta evidente. En 
estas condiciones, resulta más rentable que los fondos 
públicos se empleen en mejorar el transporte marítimo a 
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la isla disponiendo en casos urgentes de la posibilidad de 
utilizar helisuperficies especialmente preparadas para 
transporte aéreo. La reestructuración del transporte aé- 
reo en las islas Canarias puede, sin embargo, cambiar las 
actuales circunstancias, y por ello la construcción del 
Aeropuerto de la Gomera ha de coincidir con la citada 
reestructuración. 

El costo estimado para la construcción de un Aero- 
puerto dotado de una pista de 800 metros y de las insta- 
laciones indispensables puede cifrase en unos 1.200 mi- 
llones de pesetas. No obstante. esta cantidad podrá redu- 
cirse utilizando enlaces diversos y aeronaves tipo C-2 12 
que requieren únicamente una superficie afirmada. B> 

3.  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.200-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre número de extranje- 
ros que residen legamente en cada provincia canaria y 
otros extremos, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((Los extranjeros residentes legalmente en Canarias el 
1: de enero del corriente ano eran: 

Santa Cruz de Tenerife.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.381 
Las Palmas de Gran Canaria . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.877 

Los permisos de trabajo a extranjeros. en vigor al 1 de 
enero del corriente, eran: 

Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Las Palmas de Gran Canaria . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3.418 
4.432 

Respecto a las expulsiones de extranjeros v sus causas, 
se produjeron durante 1984, las siguientes: 

Santa Cruz de Tenerife 

Por estancia ilegal..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 
Por actuación ilícita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Por falta de permiso de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . .  5 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 

Las Palmas de Gran Canaria 

Por estancia ilegal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  146 
Por actuación ilícita 25 
Por falta de permiso de trabajo. .  . . . . . . . . . . . . . .  20 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  191 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en cl articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 5.083-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta lwrnulada por 
el Diputado don Manuel Gallcnt Nicola. sobre politiza- 
ción del equipo directivo de la Dirección General de Co- 
rreos v Telecomunicación, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

q( 1 .  Las razones del posible dctcrioro de los servicios, 
no pueden, en modo alguno, imputarse a las causas prc- 
suntamcntc aducidas, toda vez que se ha detectado ya 
fehaciente y tkcnicamcntc su directa conexión con las 
medidas que con carácter general se adoptaron sobre rcs- 
tricción de servicios en sábados, por un lado, y en buena 
parte a la conílictividad laboral, en la mavoria de los 
casos ajena a la gestión específica del Correo que, por 
otro, se ha producido a lo largo del pasado ano. 

N o  se puede establecer concxicin ni vinculacih al- 
guna, por su carácter formal netamente diferenciado. en- 
tre la provisión de puestos de trabajo, para funcionarios 
de la Caja Postal que se realizó, con carácter provisional 
\ '  ii-ansitorio, por homologacihn con los puestos descmpc- 
nados anteriormente en interés de la normal actividad de 
l a  Entidad, y la provisión del cargo de Secretario Cenc- 
ral de Correos y Telecomunicación, puesto de carácter 
político y de libre designación del Gobierno, que n o  ncce- 
sariamente puede recaer en funcionarios públicos. 

3. Consecuentemente con la línea argumenta1 expues- 
ta en la respuesta anterior, el cargo de Secretario Cenc- 
ral de Correos y Telecomunicación, por tener carácter 
politico y ser de libre designación del Gobierno puede 
proveerse entre funcionarios o no y por supuesto con in- 
dependencia absoluta del grado, condición o jerarquía 
que en el caso de  pertenecer a un determinado cuerpo de 
funcionarios, pueda ostentar.. 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.086-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallcnt Nicola. sobre vacacio- 
nes anuales en la Ca.ja Postal, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

<~Efectivamcnte, el articulo 68 de la Lcv Articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado dispone que  "todos los 
funcionarios tendrán derecho a disfrutar, durante cada 
año completo de servicio activo, de una vacación retri- 
buida de un mes ...". 

El cómputo de lccha a fecha previsto en el articulo 60.2 
de la Lcv de Procedimiento Administrativo. no resulta 
directamente aplicable al caso que nos ocupa, según ha 
señalado el Consejo de Estado en casos similares, va que 
dicho precepto se rcticrc a temas de procedimiento, 
micntras que,  en el supuesto a que se rcficrc la pregunta, 
se trata del ttkmino para el ejercicio de derechos. 

Por otra parte. la Instrucción de la Secretaría de Esta- 
do para la Administración Pública de 21 de diciembre de 
1983 ("B. O. E." 221, aclara (art .  6.3) que "la vacación 
anual podrá disfrutar en un solo periodo, o en dos de 
quincc dias". 

De todo ello se inlicrc que el criterio adoptado por la 
Caja Postal para su personal, se apoya en una iiitcrprcta- 
cibn legal que no cabe considerar desajustada a la Icgis- 
lación vigente. implicando. dc otro lado, un sistema ob- 
viamente equitativo, y adecuado a la especificidad de las 
tareas bancarias efectuadas por dicho Organismo.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.034-11 

Excmo. Si-.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago Lópcz Gonzilcz, sobre franqui- 
cias dincrarias para viajes al extranjero, tengo la honra 
de enviar a V .  E. la contestación tormulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el  siguiente: 

(( Efectivamente, las franquicias para viajes de turismo 
y negocios deberían elevarse en pesetas en un 50 por 

ciento, tal como se hacía constar en el proyecto de nueva 
Orden Ministerial, que se remitio á ese Gabinete de S. E. 
en el último trimestre de 1984. 

Ahora bien, se estima que todavía no es el momento 
oportuno para llevar a cabo tal elevación.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.985-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan  Antonio Montesinos García, sobre 
en la ciudad de Elche, Poligono Los Palmerales, tengo la 
honra de cniiar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno. cuyo contcnido es el siguiente: 

«Las competencias en los temas a los que se rcficrc la 
pregunta dcl señor Diputado lucron transfcridas a la Co- 
munidad Autónoma por el Real Decreto 1720í1984 de 18 
de ,julio.>> 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos prc\,istos en e1 artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 13 de nx.tl'/.o de IY85.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.291-11 

Escmo. Si-.: En rclaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Percz Royo, pertciicciciitc a l  
Grupo Parlamentario Mixto, relativa a empresas priva- 
das de seguridad \ otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

[(Las medidas para garantizar la seguridad de dctcrmi- 
nados bienes, a cargo de entidades privadas, no consti- 
tuyen una modalidad de actuación reciente. 

El Estado controla este tipo de actividades privadas de 
interés público a través de las cautelas legales y regla- 
mentariamente establecidas al efecto. 

En el caso concreto de las Empresas Privadas de Scgu- 
ridad y de los Vigilantes v Guardas Jurados de Seguri- 
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dad a que se refiere la pregunta, existen sucesivos contro- 
les que van desde la homologación e inscripción de las 
empresas en el correspondiente Registro de la Dirección 
de la Seguridad del Estado, pasando por las distintas 
pruebas de aptitud que deben superar Vigilantes y Guar- 
das Jurados de Seguridad, para obtener, previo juramen- 
to de cumplir fielmente los deberes del cargo como Agen- 
tes de la Autoridad, el correspondiente título, hasta el 
control por los organismos de la Seguridad del Estado, 
del ejercicio cotidiano de los deberes que dichas funcio- 
nes comportan. 

La normativa que regula la prestación de servicios de 
seguridad a cargo de empresas privadas e~ la siguiente: 
Tres son las normas básicas que regulan el tema, el Real 
Decreto 880í1981, de 8 de mavo, sobre prestación priva- 
da dc servicios de seguridad; el Real Decreto 629í1978, 
de 10 de marzo, por el que se regula la función de los 
vigilantes Jurados de Seguridad, v Real Decreto 1338í 
1984, de 4 de julio, sobre medidas de seguridad en cnti- 
dades y establecimientos públicos v privados, por el que 
se reglamenta la obligatoriedad de implantar determina- 
das medidas de seguridad en las entidades v cstablcci- 
mientos a los que se refiere dicha norma. 

Estas tres normas básicas, lógicamente, tiene su dcsa- 
rrollo, a traves de las correspondientes Ordenes Ministc- 
riales. Es excesivo pues, hablar de “marana” ni de conlu- 
sión normativa; sin perjuicio de que la legislación debe 
ir adecuándose y actualizándose a las necesidades que la 
sociedad presenta cada dia y,  tambith se realicen las 
rclundiciones necesarias, de las que cl Real Dccrcto 
1334í1984 es una muestra.» 

. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 5.046-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si la valo- 
ración de la aprehensión de droga en 32.000 millones, 
está tomada en relación al precio internacional o es el 
precio real del mercado clandestino de la droga, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La valoración de las drogas se viene efectuando to- 
mando como base los asesoramientos recibidos de la Di- 
rección General de Farmacia y utilizando “precios me- 
dios’’ del mercado clandestino y real en Espaíia. 

Actualmente los valores utilizados son los siguientes: 

Pias./Kg. 

Grifa y opio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.000 
Haschis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000 
Aceite y resina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000.000 
Heroína . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 8 .OOO.OOO 
Cocaína . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.000.000 
LSD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800 
Anfetaminas 1 O0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 5.235-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamcntario Popular, sobre importe 
total de la dcuda contraida por INSALUD con las clini- 
cas privadas de la provincia de Gcrona v otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

«El tema objeto de la pregunta ha sido transferido a la 
Generalitat de Cataluña, correspondiendo su gestión al 
instituto Catalán de la Salud.), 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.236-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre importe 
total de la deuda contraída por INSALUD con las clini- 
cas privadas de la provincia de Barcelona y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 
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((El tema objeto de la pregunta ha sido transferido a la 
Generalidad de Cataluria, correspondiendo su gestión al 
Instituto Catalán de la Salud.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.295-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Rosa Verdú Alonso, pcrtenecien- 
te al Grupo Parlamentario Socialista. sobre funciona- 
miento del Hospital General de Elche v otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La apertura de la segunda planta del Hospital Gene- 
ral de Elche precisa la aprobación y dotación económica 
correspondicntc de una ampliación de plantilla de Perso- 
nal Auxiliar Sanitario que  por el Instituto Nacional de la 
Salud se propuso en su día a la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, por lo que la lecha de puesta en 
funcionamiento de dicha planta está condicionada a las 
posibilidades que existan de atender la citada dotación 
de personal.)> 

Lo quc envío a V. E .  a los cfectos prctfistos cn cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.080-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, sobre si los cri- 
terios del Gobierno acerca de la normalización de 20.000 
contratados van a ser aplicados a personal del CSIC, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Secretaría de Estado para la Administración Pú- 
blica ha firmado hasta el momento dos acuerdos con las 
Centrales Sindicales, Federación de Servicios Públicos 
(UGT), Confederación Sindical Independiente de Funcio- 
narios y Federación Sindical de Comisiones de la Admi- 
nistración. El primero de los cuales. firmado en I I  de 
enero pasado es de  aplicación sólo al personal no docente 

con contrato administrativo de colaboración temporal y 
el segundo, de 26 de febrero siguiente, incluye en su ám- 
bito de  aplicación al personal docente no universitario. 

De acuerdo con ello, y en relación con los colectivos a 
que se refiere la pregunta del señor Zarazaga, se mani- 
fiesta lo siguiente: 

1 .  El personal docente de Universidades ha sido ex- 
cluido de los acuerdos en cuestión, ya que sus problemas 
y peculiaridades fueron abordados en su momento por la 
Disposición Transitoria Novena de la Ley de Reforma 
Universitaria en donde se arbitran fórmulas para lograr 
su estabilidad. 

2 .  Al  personal del Consejo Superior de Investigacio- 
nes Científicas, sí es de aplicación el Acuerdo de 1 I c i ~  
enero en lo que respecta a aquellas personas que se en- 
cuentren en la condición dc contratados administrativos 
de colaboración temporal y no en ninguna otra. 

Finalmente, el acuerdo dc 26 de febrero, es plcna- 
mente de aplicación al personal doccnte de otros Depar- 
tamentos en la forma que lo permita su normativa espe- 
cífica y dentro de las dotaciones presupuestarias existen- 
tcs al respecto." 

3 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario dc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.145-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, pertcncciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre criterios del Gobier- 
no ante la adaptación del SENPA a las futuras funciones 
por la adhesión de España a la Comunidad Económica 
E U I - ~ P C ~  v otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E .  la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

En'preámbulo a la formulación de sus preguntas, se 
emite opinión sobre la infrautilización de los medios ma- 
teriales v hunianos del SENPA. Al respecto, sería desea- 
ble que este tipo de opiniones descendiendo del nivel de 
las descalificaciones generales, ofreciesen un grado de 
concreción que posibilitase el estudio de medidas correc- 
toras. En todo caso, conviene señalar al respecto que el 
tipo de actuación de un organismo regulador como es el 
SENPA, está en función de la demanda de unos servicios 
que presentan una acusada estacionalidad. 

La regulación común de'los mercados es única pa- 
ra la CEE, pero la organización interna de cada país 
miembro para el desarrollo de esta regulación es una 
prerrogativa nacional y responden en la realidad a mode- 
los comple tamen te distintos. 

1 .  
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El ONIC (Oficina Nacional Interprofesional de Cerea- 
les) es un establecimiento público, dotado de personali- 
dad civil y autonomía financiera, y tiene limitadas sus 
actuaciones al sector cerealista. 

El BALM (Centro Federal de Ordenación del Mercado 
Agrario) es un organismo de derecho público dependien- 
te del Ministerio Federal de Alimentación, Agricultura y 
Bosques y está encargado del desarrollo de organizacio- 
nes de mercado dictadas por la Comunidad para todos 
los productos agrarios. 

Las exigencias o necesidades estructurales de estos dos 
organismos son, pues, totalmente distintas y ambas de- 
sarrollan con eficacia las funciones que tienen asignadas. 

El Gobierno considera que la estructura organizativa 
del SENPA, ha de estar capacitada para asumir sus lun- 
ciones y cometidos como organismo de intervención co- 
muni tario. 

2 .  Hay que señalar que durante su prolongada trayec- 
toria se han producido las adaptaciones inherentes a la 
ampliación de cometidos y áreas de actuación. 

La actual estructura y organización del SENPA se adc- 
cua a las necesidades de un organismo de intervención, 
nacional o comunitario, con actuación sobre diversos 
sectores agrarios. 

El reciclaje de sus funcionarios n o  v a  a scr necesario 
con carácter general, y si cn el futuro fuese precisa su 
redistribución geográfica, como consecuencia de nuevas 
actuaciones, se tomarían las medidas adecuadas a tal fin. 

3. Tal como sucedió en adaptaciones funcionales pa- 
sadas, las posibles etapas de adaptación luturas se ha- 
brán de producir de forma paulatina, con posterioridad a 
la adhesión, y fundamentalmente, para asumir las varia- 
ciones que deban introducirse, más de forma que de fon- 
do, en los sistemas de actuación por exigencias de la 
CEE. 

4 .  El Gobierno es consciente de la necesidad de que 
funcionarios afectados reciban información especifica 
que pueda facilitar en su día la resolución de los proble- 
mas que se deriven de la adhesión a la CEE. 

Las fórmulas que se plantean son las mismas que se 
vienen aplicando durante los últimos anos; asistencia a 
cursos de formación sobre la CEE, realización de stage 
en Bruselas por funcionarios del Organismo, participa- 
ción como ponentes en temas específicos del servicio de 
los funcionarios reciclados, y continuar manteniendo los 
contactos establecidos con los organismos de interven- 
ción de  la CEE, repitiendo visitas o activando el inter- 
cambio de información a través de nuestras embajadas. 

Con estos antecedentes no parece que confirme un gra- 
ve riesgo de improvisaciones ni de consiguiente caos or- 
ganizativo, pues el SENPA viene considerando la necesi- 
dad de asumir las funciones y tareas que previsiblemente 
puedan corresponderle en el futuro.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de  1985.-El Secretario de Esta- 
do, Wrgiiio Zapatero Cómez. 

PE 5.130-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre Residencia 
Universitaria Parque de las Islas, Universidad de La La- 
guna, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

« A  la vista de los antecedentes reseñados por el señor 
Escuder Croft, resulta evidente que su información es 
parcial, insuficiente y ,  en algún caso, errónea. Ello no es 
de extranar por cuanto el formulante n o  se ha dirigido en 
momento alguno a la Universidad de La Laguna para 
conocer la situacion real y obtener una información com- 
pleta y documentada. 

A titulo de ejemplo es inexacto que "los estudiantes 
tuvieran que instalar un grupo electrógeno", y resulta 
asombroso que el formulante haga afirmaciones no sufi- 
cientemente documentadas. En efecto. y debido a que la 
acometida eléctrica no estaba en funcionamiento en la 
fecha de apertura por causas ajenas a la Universidad, fue 
alquilado un grupo electrógeno con un coste de 600.000 
pesetas (treinta y siete días de servicio) con cargo a la 
Universidad. 

Con referencia a las preguntas concretas formuladas 
por el scnor Escuder resumidamentc debe senalarse lo 
que sigue: 

Es evidente que aún persisten problemas a subsanar y 
servicios a completar en la residencia Parque de las Islas. 
El motivo por el que la misma fue puesta en funciona- 
miento antes de que todos los servicios estuvieran dis- 
puestos al cien por cien fue el asegurar la vivienda a una 
parte importante de la población estudiantil de este dis- 
trito durante el curso 84-85, y ello a un precio de 4.000 
pesetas por persona y mes, lo que se considera un avance 
social de suficiente trascendencia. Este objetivo ha podi- 
do alcanzarse gracias al convenio suscrito por la Univer- 
sidad con los Cabildos Insulares, los cuales cubren 1í3 
del coste real de cada plaza de los alumnos procedentes 
de la Isla respectiva. 

En relación con la lavandería, están instalándose en 
estos momentos un tendedero y acondicionándose una 
zona para las máquinas lavadoras, por lo que es previsi- 
ble que el servicio esté en funcionamiento en un plazo de 
dos semanas. 

La apertura del comedor, desgraciadamente, continúa 
sufriendo un cierto retraso debido a que se está elaboran- 
do  el correspondiente informe de  Industria para la auto- 
rización de  las instalaciones. En cualquier caso, los resi- 
dentes disponen de un servicio de cafetería desde la aper- 
tura de la residencia, además de existir un comedor uni- 
versitario en las inmediaciones de las Facultades del 
Campus Central. Precisamente porque el número de resi- 
dentes que, previsiblemente, utilizaría en estos momen- 
tos el comedor de la residencia sería relativamente pe- 
queno. se ofreció la posibilidad de suministrar platos 
precocinados, opción que fue rechazada por los mismos 
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residentes, que prefirieron esperar a la consolidación de- 
finitiva del servicio. 

La comunicación telefónica ha existido desde el mo- 
mento de la apertura de la residencia, en principio limi- 
tada a un aparato. Recientemente se han instalado dos 
líneas de recepción y un contador para las comunicacio- 
nes hacia el exterior, toda vez que la Compañía Telefóni- 
ca ha comunicado la imposibilidad de instalar cabinas 
comerciales. 

La instalación definitiva de material para las salas de 
estudio estará completada en el plazo de dos semanas, de 
acuerdo con las previsiones del servicio de carpintería. 
En cualquier caso, y desde su apertura, los residentes 
han contado con la correspondiente mesa de estudio en 
cada habitación, y han dispuesto de mesas y sillas provi- 
sionales en la sala de estudio general, por lo que en nin- 
gún caso ha existido deficit de utilización en ese senti- 
do. )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 14 de niarzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.084-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallent Nicola, sobre fecha en 
que se valorarán los méritos de los concursantes a los 
Cuerpos Superiores de Gestion y Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicación, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(( 1 .  El Gobierno, despues de analizar y valorar dcteni- 
damente los informes del Consejo de Estado, decidió la 
valoración de la antigüedad y del historial profesional 
conforme quedó reflejada en los Baremos aprobados por 
el Real Decreto 855/1984, de 1 1  de abril. 

Para la ponderación de las circunstancias de titula- 
ción, antigüedad e historial profesional, se ha tenido en 
cuenta criterios totalmente objetivos, y así en cuanto a la 
titulación requerida para el ingreso en cada Cuerpo se 
siguió el criterio de equiparar a la misma una determina- 
da  antigüedad en los Cuerpos de procedencia y ,  en este 
sentido, y como norma general para todos los Cuerpos se 
tomó como antigüedad en los Cuerpos de procedencia y ,  
en este sentido, y como norma general para todos los 
Cuerpos se tomó como antigüedad en el Cuerpo que equi- 
libra el peso de la titulación, la media ponderada de años 
de servicios totales de los funcionarios de la Administra- 
ción, y en coherencia con lo anterior, el exceso de anos de 
servicio consolidados por los concursantes en los Cuer- 
pos de procedencia o en otros de cualquier nivel que 

- 5  

excedan de los equivalentes a cada una de las respectivas 
titulaciones se valoran en forma distinta y más baja con 
el fin de no romper el equilibrio entre antigüedad y titu- 
lación, y que igualmente se ha pretendido mantener este 
equilibrio entre la titulación y el historial profesional, 
mediante la asignación de un valor concreto para el de- 
sempeno de puestos de trabajo Con complemento de des- 
tino, tomándose como puesto tipo para el acceso, el valor 
medio ponderado de los niveles ocupados por los funcio- 
narios con los resultados de nivel 17 para el acceso al 
Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación, 8 para el 
de Gestión y 7 para el Ejecutivo, permitiendo establecer 
las correspondientes equivalencias con las titulaciones 
exigidas para el ingreso en los mencionados Cuerpos. 
Que para justificarle mayor valoración del historial pro- 
fesional sobre la antigüedad en el caso concreto del Cuer- 
po Superior Postal y de Telecomunicación no aplicable 
al Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación, por 
las razones que después se expondrán, se opera sobre los 
supuestos de un Subdirector General y de un Jefe de 
Sección, que obtienen la puntuación de 36 y 28,80 pun- 
tos, respectivamente, en tanto que por treinta años de 
servicio sólo se alcanzan 24; sin embargo, si se toma el 
nivel 20 ya se iguala la puntuación antigüedad (treinta 
anos) a nivel, y a partir dc este nivel el valor de la anti- 
güedad es superior al nivel, llegándose en el nivel 14 a un 
valor de 16,80 puntos por 24 de antigüedad, dándose la 
circunstancia de que los niveles inferiores a 10 -sin con- 
tar éste- quintuplican a los niveles superiores a 20, de 
donde resulta que son mucho más los funcionarios que 
con una antiguedad de treinta años alcanzan más pun- 
tuación que por los niveles correspondientes a su histo- 
rial profesional. 

Por lo que se refiere al Cuerpo de Gestión Postal y de 
Telecomunicación, los supuestos de hechos varían sus- 
tancialmente, puesto que en el primero de ellos con una 
antigüedad de trece anos, máxima que en 31 de enero de 
1980, fecha fijada para la valoración de las circunstan- 
cias detalladas en los apartados a),  b) y c) de la Disposi- 
ción Transitoria Primera 1 de la Ley 75í1978 (artículo 2: 
del Real Decreto 855/1984. de 1 1  de abril), podían alcan- 
zar los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Espe- 
ciales Ejecutivos de Correos y de Telecomunicación, en 
los que se integraron procedentes de los Cuerpos Auxilia- 
res de Correos y de Telecomunicación en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 93/1966, de 28 de diciembre, de crea- 
ción de los Cuerpos Ejecutivos de Correos y Telecomuni- 
cación, con entrada en vigor el I .U de enero de 1967, con- 
seguirían 12,20 puntos, equivalentes aproximadamente a 
un nivel de Complemento de Destino 10 (12 puntos) y 
como quiera que los niveles inferiores a 10 asignados al 
Cuerpo de Gestión son 1.852 en tanto que los superiores a 
10 Suman 415, está visto que no existe la supervaloración 
que se pretende del historial profesional sobre la antigüe- 
dad, dado que los niveles inferiores a 10 (1.852) están en 
una relación de 4,5 veces menos que los superiores a 10 
(415), de donde se llega a la evidente conclusión de que 
son muchos más los funcionarios que con una antigüe- 
dad de trece años alcanzan mayor puntuación por este 
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concepto que la obtenida por los niveles correspondien- 
tes en la valoración de  su historial profesional, sin olvi- 
dar,  por otra parte, el hecho relevante de que para equi- 
parar antigüedad e historial profesional en el Cuerpo de 
Gestión no se parte de  treinta años, como se hace en el 
Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación, sino de 
trece años. 

La Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
de 30 de enero de 198 1 ,  declaró en cuanto a los Baremos 
aprobados por Orden de 4 de julio de 1979, después de 
declarada nula de pleno derecho por vicio formal, que la 
valoración en un estricto plano de igualdad y equilibrio 
de los tres factores de titulación, antigüedad e historial 
profesional, significa más bien una atribución de discre- 
cionalidad a la Administración para que en atención 
siempre al interés público sopese y valore tales elemen- 
tos sin que necesariamente se le imponga su considera- 
ción igualitaria, máxime cuando si se pretendiese extraer 
un criterio preferencial del mandato legal; no seria el 
factor antigüedad el primado, ya que se menciona en 
segundo lugar. 

2. Aun cuando la Sentencia de 28 de octubre de 1981 
declaró nula de  pleno derecho la Orden de 4 de julio de 
1979, así como la ineficacia de los actos posteriores y 
derivados de la misma, no puede olvidarse, sin embargo, 
que al amparo de dicha Orden, por Resoluciones de 24 
de noviembre de 1979, publicadas en el “Boletín Oficial 
del Estado” de 12 de diciembre siguiente, se convocaron 
los concursos de mkritos para el  acceso, por una sola vez, 
a los Cuerpos Superior Postal y de Telecomunicación, de 
Gestión Postal y de Telecomunicación, Ejecutivo Postal y 
de Telecomunicación, de Técnicos Especializados y de 
Auxiliares Técnicos (Escala de Auxiliares Tecnicos de Pri- 
mera), dándose un plazo de 14 dias naturales que finali- 
zó el día 27 del mismo mes, para participar en dichos 
concursos de méritos, fecha límite, por tanto, para valo- 
rar las circunstancias de titulación, antigüedad e histo- 
rial profesional de los concursantes. Que en todo momcn- 
to y dadas las gravísimas consecuencias que supondría 
para el gran número de funcionarios afectados, y como 
inevitable consecuencia también para los Servicios, el 
que variasen sustancialmente las condiciones que rigie- 
ron en los concursos de meritos celebrados y resueltos 
conforme a lo dispuesto en dicha Orden, se pretendió 
evitar en todo lo posible, dentro de los límites permitidos 
por la Ley, que así sucediese con la aprobación de los 
nuevos Baremos, y ,  a tal efecto y en lógica consecuencia 
con esta filosofía y finalidad, uno de los requisitos que 
debería mantenerse con las mínimas variaciones era la 
fecha límite en que habrían de valorarse las circunstan- 
cias de los concursantes y para ello apoyándose en los 
apartados uno y dos de  la Disposición Final Octava de la 
Ley 75/1978, se fijó la de 31 de enero de 1980, sin que con 
ello se pretendiera beneficiar a unos funcionarios en 
perjuicio de los demás, sino señalar una fecha que obli- 
gatoriamente habría de figurar en estos concursos y que, 
por otra parte, como los nuevos concursos, lo que no 
sucedió en 1979, tendrían que convocarse escalonada- 
mente con diferencias de tiempo bastante apreciables en- 

tre unos y otros, tratar de conseguir que ante la fijación 
de una fecha determinada y cierta se eliminase la posibi- 
lidad de cualquier pretensión de la que la fecha de valo- 
ración de las circunstancias para cada uno de ellos fuese 
la del término del plazo de presentación de instancias, 
puesto que ello sí que supondría un claro atentado con- 
tra el principio de igualdad consagrado en la Constitu- 
ción Española. 

El Gobierno, con la publicación del Real Decreto 
85511984, de 1 1  de abril, no ha pretendido la convalida- 
ción de los actos declarados nulos e ineficaces por la 
Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 28 
de octubre de 1981, sino aprueba mediante la norma de 
rigor suficiente de los Baremos aplicables en los Concur- 
sos de  méritos, para el acceso, por una sola vez, a los 
Cuerpos y Escalas especificadas en la Ley 791978, de 26 
de diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomunica- 
ción. Al resolverse los respectivos concursos, y a la vista 
de las puntuaciones obtenidas por los participantes será 
cuando se determinen los que hayan de acceder a los 
correspondientes Cuerpos y Escalas. 

Las razones que han aconsejado al Gobierno para fijar 
los criterios en cuanto a la valoración de las circunstan- 
cias de antigüedad e historial profesional. así como l a  
fijación de la fecha en que estas y las demás han de ser 
poseidas por los participantes de los concursos, han sido 
expuestas en los números 1 y 2.)) 

3.  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 4.955-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Abel Matutes, sobre «Retrasos y Defi- 
ciencias que se producen en Baleares en relación con el 
cobro de los subsidios de Desempleo)), tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

U 1. Que, efectivamente, el Gobierno es consciente de 
la grave situación que sufren las personas en paro, tanto 
en lo relativo a la caida de su nivel de rentas como en 
relación a otros aspectos: deterioro de la capacidad pro- 
fesional, frustración y otras secuelas de orden social o 
psicológico. 

Es por ello que el Gobierno ha mejorado notablemente 
la cobertura por desempleo, remitiendo a las Cortes y 
obteniendo su aprobación, de la Ley 31i1984, de 2 de 
agosto, de  protección por desempleo. 

Que es precisamente por la aplicación de esta Ley 
(sobre todo en relación a sus Disposiciones Transitorias), 
que a partir de  agosto de  1984 el número de solicitudes 
de beneficiarios aumentó considerablemente. Por tal mo- 

2 .  
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tivo, la demora en la resolución de expedientes se alargó 
de modo apreciable a partir de dicha fecha. 

Que tal situación es transitoria, y se espera que, a 
nivel nacional esté normalizada en el mes de abril. Para 
ello se han adoptado las medidas oportunas, consistentes 
en la contratación de personal eventual para hacer frente 
a la sobrecarga de trabajo existente. 

Que la mejora de la mecanización del proceso de 
gestión de prestaciones constituye un requisito impres- 
cindible para reducir en la medida de lo posible las de- 
moras en el abono de las mismas. Dichas tareas inciden 
sobre una red informática compleja, de cobertura nacio- 
nal, y ,  por tanto, tienen unos plazos determinados cuyo 
incumplimiento acarrearía graves per,juicios sobre cl sis- 
tema en su conjunto. 

5. Que en cualquier caso, los retrasos observados por 
esta causa han sido mínimos, y sin duda de mucha me- 
nor entidad que los imputables a los hechos anterior- 
mente aludidos. En general, han incidido unicamente en 
la fase de reconversión y nueva gravación de ficheros, 
originando retrasos adicionales de un máximo de un 
mcs. Tales retrasos han sido inevitables, y redundan en 
un me.jor servicio a los beneficiarios de prestaciones. 

En cualquier caso, los problemas imputables a esta 
causa están solucionados, ya que el proceso, a escala na- 
cional, ha culminado en enero de 1985. Es preciso ade- 
más indicar que, en su momento, se adoptaron las solu- 
cioncs adecuadas para minimizar los posibles retrasos, 
consistentes en el reparto de las tareas de introducción 
de datos entre provincias con menor carga de traba.jo. 

Que, con referencia concreta a la Comunidad Autó- 
noma de Baleares, a los factores apuntados ha venido a 
sumarse, efectivamente, la finalización de la temporada 
Iiostclcra. Sin embargo, en ningún momento JC tia Ilega- 
do a alcanzar niveles de demora tan elevados como los 
que refiere la pregunta, que alude a la existencia de 
10.000 expedientes pendientes de rcsolución a 1 de no- 
viembre de 1984. Por el contrario, tal cifra (que a 1 de 
agosto ascendía a 1.028) alcanzó su cota máxima a 30 de 
noviembre con una demora que afectaba a 6.369 expe- 
dientes. 

Que el proceso de cambio dc sistema de mecaniza- 
ción en Baleares se realizó en cl mes de novienibre. Por 
otro lado, se adoptaron las medidas oportunas para eli- 
minar retrasos, siendo así que se introdujeron en fichero 
4.000 expedientes desde los Servicios Centrales del 
INEM. 

8. Que con la adopción de a t a s  y otras medidas, la 
situación en Baleares se ha normalizado por completo. 
Así, a 31 de diciembre la cifra de expedientes pendientes 
era de 3.714; de 3.925 a final de cncro, y en el mes dc 
febrero sc han reconocido los expedientes presentados en 
el mismo mes, por lo que la situación puede considerarse 
prácticamente regularizada. )) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 

3. 

4. 

6. 

7.  

do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.102-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
concesión de becas a alumnos de enseñanza secundaria, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

1 1 1 .  El MEC no piensa en absoluto reducir el gasto 
derivado de la concesión de becas de enseñanza secunda- 
-ia, por el contrario su objetivo es el de aumentar dicho 
gasto; objetivo que a partir de 1983 ha ido cumpliéndose 
espectacularmente como demuestran las siguientes ci- 
fras: 

A )  Comparación cursos 82-83 y 83-84, cn las becas 
concedidas con carácter definitivo (becas concedidas, 
confirmadas y pagadas) en BUP, COU y FP. 

(b) 
Núm. becarios 

(a) 
Imporie total 

(en niillones piab.) 

BUP-COU 

82-83..  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,722,625 68.235 
83-84. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.236.985 I o I .4a2 
?h aumento interanual . . . .  + 18.,9 % +48,9 % 

FP (1 + 11) 

82-83..  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.063,060 24.595 
83-84..  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.284,776 44.838 
% aumento interanual . . . .  +20,8 % +82,7 70 

B) Comparación cursos 83-84 y 84-85, en las becas 
concedidas con carácter provisional (becas concedidas, 
pendientes de ser confirmadas por los alumnos) ( 1 )  cn 
B U P ,  COU y FP. 

(h)  
Núm. becarios 

(a) 
Iniporte toial 

(en millones ptab.) 

BUP-COU 

83-84, .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,049,253 124.769 
132.178 84-85. .  4,377,506 

% aumento intcranual . . . .  +8,1 % +5,9 % 

FP (1 + 11) 

83-84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.880.07 1 63.204 
84-85.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.449,005 67.574 
% aumento interanual . . . .  +30,3 % +6,9 % 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

~ 

( 1 )  La diferencia entre becas confirmadas v becas pendientes de con- 
firmar consisic en que una vez concedida la beca. el becario debe acredi- 
tar documentalmcnie los datos de renia familiar y notas aca+micas 
exigibles. Si esta confirmación no iienc lugar, el alumno pierde su condi- 
ci5n de becario. 
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2.  Los criterios son los contenidos en el Real Decreto 
2298/83, de  28 de  julio (“B.  O. E.”, 27-8-83) por el que se 
regula el Sistema de becas y otras ayudas al estudio de 
carácter personalizado y para el caso especifico de la 
convocatoria 84-85, las siguientes órdenes ministeriales: 

- Orden de 28-12-83, por la que se regula los requisi- 
tos económicos a cumplir para la obtención de becas y 
ayudas al estudio (“B. O. E.”, 3-1-84). 
- Orden de 28-12-83, por la que se convocan las becas 

o ayudas al estudio de carácter general del curso 84-85 
(“B.  O. E.”, 3-1-84). 
- Orden de 31-1-84, por la que se regula el procedi- 

miento para la adjudicación de becas de carácter general 
del curso 84-85 (“B .  O. E.”.  4-2-84). 

3. Las Comunidades Autónomas, con competencias 
en materia de enseñanza, tienen transferida la gestión de 
becas en los aspectos relativos a la concesión provisional 
de las mismas, Los datos de dichas becas concedidas son 
trasladados a los servicios centrales del MEC a efectos de 
la concesión definitiva. Por tanto, si los servicios provin- 
ciales de la Junta de Andalucía en Córdoba han denega- 
do  determinadas solicitudes, tistas no son trasladadas a 
los servicios centrales del MEC, y ,  por consiguiente, no se 
dispone ya de dichos datos. En tal caso, el procedimiento 
previsto en el citado Real Decreto 2298/83 (articulo 19) es 
el de  que “... los solicitantes de beca o ayuda a quienes 
les sea denegada sólo podrán reclamar ante el órgano 
denegante, sin perjuicio de que puedan utilizar los recur- 
sos administrativos que legalmente procedan, incluso 
contra una nueva denegación en vía de reclamación”.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.101-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, sobre crite- 
rios fijos establecidos, incapacidad laboral de los emi- 
grantes españoles, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

U 1.  La calificación de  la incapacidad laboral de los 
emigrantes españoles, está sujeta a las siguientes nor- 
mas: 

1 . 1 .  Si el hecho causante de las prestaciones de inva- 
lidez se produce en Espana y la Seguridad Social españo- 
la resulta responsable del pago de una pensión, de una 

cantidad a tanto alzado o de una indemnización por le- 
siones no invalidantes, los servicios médicos de la Segu- 
ridad Social reconocen al interesado y la calificación se 
realiza conforme a las disposiciones contenidas en la le- 
gislación española. 

1.2. Si, en el mismo supuesto, es un organismo ex- 
tranjero el que resulta responsable del pago de una pen- 
sión por aplicación de un Convenio de Seguridad Social 
suscrito por Espana y el país de que se trate, dicho Orga- 
nismo extranjero califica la invalidez por aplicación de 
su propia legislación, en base a un reconocimiento mbdi- 
co practicado al interesado por los servicios medicos de 
la Seguridad Social española, cuyos resultados se re- 
flejan en  los correspondientes formularios especiticos, 
acordados bilateralmente al cfccto v que contienen un 
informe médico detallado. 

1.3. Cuando el hecho causante se produce en un país 
extranjero con el que España tiene suscrito Convenio so- 
bre Seguridad Social, se produce la misma situación des- 
crita anteriormente en los apartados 1 . 1  v 1.2 pero en 
sentido inverso: 

- Los servicios mkdicos del país extranjero reconocen 
al interesado y califican su invalidez conforme a las dis- 
posiciones de su legislación interna. 
- Los organismos españoles califican, a su vez, la in- 

validez en cuestión basándose en el informe medito deta- 
llado que se contiene en los formularios anteriormente 
mencionados que les envía el organismo competente del 
pais extranjero, y aplicando las normas de la legislación 
española. 

1.4. Cuando la emigración del trabajador espanol se 

ha producido hacia un pais con el que España no tiene 
suscrito Convenio sobre Seguridad Social, se actúa con- 
forme a lo que a continuación se expone: 

, - Si el hecho causante se produce en Espana, exclusi- 
vamente la legislación espanola. 
- Si el hecho causante se produce en cl país extranje- 

ro, los organismos españoles de Seguridad Social no in- 
tervienen en la declaración dc invalidez que. de acuerdo 
con la legislación que le fuera de aplicación en e l  pais 
extranjero. pudiera afectar al interesado. 

2 .  Si por Leyes Bilaterales se entiende Convenios so- 
bre Seguridad Social hay que distinguir los supuestos: 

2.1. Convenios suscritos con paises de la Comunidad. 
Cualquier proyecto de revisión está condicionado por las 
expectativas que existen de integración de España en la 
Comunidad y ,  por lo tanto, la futura aplicación del Re- 
glamento de la CEE 1.408/1971, para la aplicación de los 
regímenes de Seguridad Social a los trabajadores por 
cuenta ajena y a sus familiares en los casos de desplaza- 
miento dentro de la Comunidad 

Convenios suscritos con países que no  pertenecen 
a la Comunidad Económica Europea: N o  está previsto 
ningún proyecto de revisión por considerarse que la es- 

2.2. 
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tructura, contenido y aplicación de los respectivos Con- 
venios son satisfactorios para las dos Partes Contratan- 
tes. 

Con referencia a la devolución es evidente que el Teso- 
ro español no puede proceder a la devolución de un in- 
greso que se ha satisfecho en las cajas de una Hacienda 
extranjera, pero, para evitar una doble imposición se ha 
articulado un procedimiento de compensación o deduc- 
ción en la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, por razón de gravámenes de carácter per- 
sonal pagados en el extranjero, que se halla regulado en 
el artículo 128 del Reglamento del Impuesto, de 3 de 
agosto de IY81, que desarrolla 10 establecido en el artícu- 
lo 30 de la Ley 44ílY78, de 8 de septiembre, y que recoge 
una norma de carricter tradicional de nuestra legisla- 
C i ó I I .  n 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de niarzo dc l985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.114-11 

Excirio. Sr.: En ixlación con la pregunta lorrnulada por 
c l  Diputado don Carlos Ruiz Soto, sobre las negociacio- 
nes de adhesión a la CEE, en lo que  se refiere a aspectos 
sanitarios y profesión n d i c n .  tcngo la honra de enviar a 
V .  E.  la contestación íormuiada por ci Gobierno, cuyo 
coritcriido es el siguiente: 

((En la dtkima sesión a nivel Ministerial, celebrada en 
Bruselas el 22 de marzo de 1982, la Corifercncia Ncgocia- 
dora entre España y la CEE acordó lo siguientc, por lo 
que se refiere a las profesiones mkdicas y paramkdicas en 
el marco del Capítulo sobre “Derecho de establecimiento 
y libre prestación de servicios”: 

España aplicarii desde la adhesión el acervo comunita- 
rio relativo a prolesiones mbdicas y parambdicas a ex- 
cepción del caso de los “praticiens de I’art dentaire”. Con 
relación a los “praticiens de I’art dentaire”, se estableció, 
a su vez, que sería conveniente acordar una derogación 
temporal que permitiera la puesta en vigor en España de 
las disposiciones relativas al e,jercicio de la actividad de 
los “praticiens de I’art dentaire” hasta el momento en 
que en nuestro país estuviese terminada la formación de 
los primeros profesionales de esta nueva profesión para- 
médica. Dicha derogación tendrá una duración de cinco 
años a partir del momento dc la adhesión. 

Como consideraciones finales se estableció entre otras 
que mientras durase la aplicación de las medidas transi- 
torias o de la derogación temporal prevista, las facilida- 
des generales o particulares concernientes al derecho de 
establecimiento y a la libre prestación de servicios que 

existieran en virtud de disposiciones españolas o de con- 
venciones relativas a las relaciones entre España y uno u 
otro Estado miembro actual, serían mantenidas y aplica- 
das de forma no discriminatoria para los Estados miem- 
bros actuales. 

De otra parte se signilicó que se debía entender que 
España no podría en ningún caso aplicar a terceros paí- 
ses un tratamiento más favorable que los aplicables por 
la Comunidad en su composición actual. 

El acervo comunitario que aplicará España desde la 
adhesión relativo a profesiones médicas y paramédicas, 
excepción hecha de lo concerniente a los “praticiens de 
I’art dentaire”, viene representado por las siguientes nor- 
mativas: 

- Directiva 75/362/CEE, sobre reconocimiento mutuo 
de diplomas, certificados y otros títulos de medicina, así 
como sobre las medidas destinadas a facilitar el ejercicio 
efectivo del derecho de establecimiento y de la libre pres- 
tación de servicios. 
- Directiva 75/363/CEE, sobre coordinacion de dispo- 

siciones legales, reglamentarias y administrativas, con- 
cernientes a las actividades de medicina. 
- Directiva 82/76/CEE. que modifica las dos anterio- 

res. 
- Directiva 771452/CEE, sobre el reconocimiento mu- 

tuo de diplomas y otros certificados de enfermero res- 
ponsable de cuidados generales y sobre la adopción de 
medidas para facilitar el ejercicio del derecho de estable- 
cimiento y la libre prestación de servicios. 
- Directiva 81/1057/CEE, en la parte concerniente al 

reconocimicnto mutuo de certificados y otros títulos de 
nicdicina, cnlermero responsable de cuidados generales, 
prácticos del arte dental v de veterinaria. en lo concer- 
niente a los derechos adquiridos. 
- Directiva 771453/CEE, sobre coordinación de dispo- 

siciones legales, reglamentarias y administrativas, con- 
cernientes a la actividad de enfermero de cuidados gene- 
rales. 
- Directiva 7811026/CEE, sobre reconocimiento mu- 

tuo de diplomas, certificados y otros títulos de veterina- 
ria y las medidas destinadas a facilitar el ejercicio efecti- 
vo del derecho de establecimiento v la libre prestación de 
serv ic ¡os. 
- Directiva 78/1027/CEE, relativa a la coordinación 

de disposiciones legales, reglamentarias y administrati- 
vas, concernientes a la actividad del veterinario. 
- Directiva 80/154/CEE, sobre reconocimiento mutuo 

de diplomas, certificados y otros títulos de partera y de 
las medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del 
derecho de establecimiento y la libre prestación de servi- 
cios. 
- Directiva 80/1273/CEE, concerniente al reconoci- 

miento mutuo de diplomas, certificados y otros titulos de 
partera y de las medidas destinadas a facilitar el ejerci- 
cio efectivo del derecho de establecimiento y la libre 
prestación de servicios. 
- Directiva 80í1 55/CEE, sobre coordinación de dispo- 

siciones legales, reglamentarias y administrativas, con- 
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cercientes al acceso a la actividad de partera y al ejerci- 
cio de dicha actividad.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.976-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta kmnulada por 
el Diputado don José Segura Sanfeliu, sobre cxportacio- 
nes textiles, ingreso en la CEE, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno. cuyo 
contenido es el siguiente: 

« l .  Se ha negociado un tratamiento para el textil es- 
pañol teniendo en cuenta la especial sensibilidad del sec- 
tor. 

2 .  Por ello, Espatia mantendrá contingentada la im- 
portación de textiles comunitarios, durante los cuatro 
primeros años del período transitorio a fin de conseguir 
una integración europea lo más suave posible para todos 
aquellos sectores que como el textil exigen una defensa 
especial. Estos contingentes cubrirán a: terciopelos y I U -  

les; géneros de punto de algodón: ropa interior de algo- 
dón; ropa exterior de algodón. 

Además de los productos mencionados anteriormente. 
España mantendrá un sistema de vigilancia estadística 
para las importaciones procedentes de la Comunidad de: 
hilados de algodón, tejidos de algodón y otros artículos 
confeccionados de algodón. 

La exportación española de textiles mantendrá el  
acuerdo de autolimitación de exportaciones españolas a 
la Comunidad vigentes desde 1978, durante los cuatro 
primeros años del período transitorio para: pantalones; 
slips, ropa de cama, e hilados de fibras sintéticas y dis- 
continuas. 

4. Todos los puntos anteriores hacen referencia a la 
protección de carácter cuantitativo de que gozará el sec- 
tor textil durante el período transitorio. 

5. Además el sector textil quedará adicionalmente 
protegido por el arancel que no se eliminará frente a la 
Comunidad más que al final de los siete años de período 
transitorio negociado y aceptado en el capítulo de Unión 
Aduanera y que afecta a todos los productos industria- 
les.. 

3 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de  marzo de 1985.-El Secretario de Esta. 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 4.998-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Segura Sanfelíu, sobre Asociación 
de Españoles Residentes en Marruecos, Convenio de Se- 
guridad Social, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«La actividad de la Administración del stado, en mate- 
ria de Tratados Internacionales viene reglada mediante 
las previsiones contenidas en el Decreto núm. 80111972, 
de 24 de marzo. En tal sentido, la acción gubernamental 
en el ámbito de las negociaciones bilaterales llevadas a 
cabo para la conclusión del Convenio Hispano-Marroquí 
sobre Seguridad Social (celebradas al efecto por ambos 
países en los meses de enero y julio de 19791, asi como en 
el aspecto procedimental y demás trámites rectificato- 
rios del mencionado instrumento internacional, se ha 
atenido escrupulosamente a cuento en dicha normativa 
se previene. Igualmente se ha mantcnido relación con la 
Asociación de Españoles residentes en Marruecos, antes 
de la elaboración del convenio, durante la elaboracibn 
del mismo, v desputk de firmado, en  aras a un  conoci- 
miento de la entidad cuantitativa del colectivo español 
que pudiera beneficiarse del Convenio. La circunstancias 
de empleo v residencia v de su amplia problemática. 

Constituye la finalidad de un convenio Internacional 
de Seguridad Social, la protección del trabajador mi- 
grante y su familia, bien mediante el otorgamiento de 
unas condiciones mínimas en materia de Seguridad So- 
cial respecto del país de acogida, bien mediante el esta- 
blecimiento de unas reglas de coordinación entre los pai- 
ses contratantes que permitan al trabajador conservar 
los derechos adquiridos o en vías de adquisicich, a través 
de la exportación de prestaciones y totalización o acumu- 
lación de los períodos de seguro. 

Los convenios sobre Seguridad Social se sustentan so- 
bre tres principios básicos generales que informan tam- 
bién el Convenio Hispano-Marroquí. como son: el princi- 
pio de igualdad de trato, la totalización de periodos de 
seguros cumplidos en los dos Estados contratantes y la 
exportación de las prestaciones. 

En aplicación del principio de igualdad de trato, con- 
sagrado en el artículo 4 del Convenio Hispano-Marroquí 
los nacionales de uno de los dos Estados contratantes 
que residan y ejerzan su actividad en el territorio del 
otro Estado estarán sometidos a la legislación de Seguri- 
dad Social de este en las mismas condiciones que sus 
propios nacionales. 

En virtud de la totalización de períodos de seguro, es- 
tablecida con carácter general en el artículo 8 del Conve- 
nio, las personas a que éste se aplica que no cuenten con 
los períodos previos de cotización exigidos por la legisla- 
ción que les sea aplicable, según las disposiciones conte- 
nidas en los artículos 4 a 6, pueden beneficiarse, siempre 
que cumplan el resto de los requisitos y se produzcan los 
respectivos hechos causantes, de prestaciones por: 
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- Enfermedad-maternidad (artículo 9). 
~ Ve,jcz (artículo 17.2). 
~ Supervivencia (artículo 22).  
~ Subsidio por defunción (artículo 25). 
- Prestaciones faniiliarcs (articulo 31). 

Las pensiones de vejex, invalidez, y supcrvjvencia rcco- 
iiocidas poi. totalizacih,  de periodos de seguro cunipli- 
dos e11 ambos Estados, se abonan a prorrata de los pcrio- 
dos cumplidos en cada uno de ellos. De esta lorma, al 
igual que en los Convenios mas modernos suscritos por 
Esparia, el Hispario-Mni.roqiii establece en 5 ~ 1  articulo 
17.1 : "Si el interesado satisface las condiciones rcqucri- 
das por la legislación de cada una de estas Partes para 
tciici' dcrcclio a las prestaciones, la instituci<in compc- 
teiitc de cada Parte contratante determinará el importe 
de la prcstaci¿)ii, según las disposiciones de la legislación 
que ella aplique, tcnieiiclo eii cucntu solamente los pcrio- 
d o s  de seguro cuniplidos bajo esta Icgislncióii", y sola- 
rricntc si n o  satisface las condiciones requeridas por una 

totalixación de pciiodos de seguro y consiguicntcnicntc 
aplicación de la cláusula piwrata  ic;riipoi.is. 

1.a cxportaci<in de prestaciones, por SLI parte permite: 

o pcii. las clos Icgislacioncs en juego. se procederá a la 

a )  
rin:  

El disliutc de las piutncioiics clc asistciicia saiiita- 

~ A los trabajadoixs ocupados C I I  el tci'ritorio de uno 

rculi/.ar un trabajo tcrriporaI en el territorio del otro Es- 
tado, y miembros elc su lanii l ia que Ic acoiiipañeii e11 su 
dcspla/ariiicnto (articulo 12 y 1.1). 

- A los ti.abajaclorc,s ocupados cti c.1 tcrritorio clc uno 

realiLar un trabaio temporal en el  teri'itorio clcl otiu bk- 
tado, y riiicnibi-os cIc sil lamilin que le acoiiipaiiLsii cti su  
des p 1 a x a  ni i c 11 t o ( a  rt ic LI lo 6).  

~ A los rriicnibros clc la  I ' i i i i i i l i a  del trabajador que 
pet~niane~can en u n o  de los dos paiscs, cuando el trabaja- 
dor cjciu! su actividad en el otro (articulo 15). 

A los perisioiiistas según la Icgislacióii de ~ i n o  de los 
dos Esiados y familiares a SLI cargo, que  rcsidaii en el 
tcrritorio del  otro Estado (articulo 16). 

cle los Estados, quc scati clcspla/ildos poi. su cnipicsa a 

clc los Estados, qLic scan dcsplaxados por SLI ciiipl'csa a 

~ 

Estas prestaciones son servidas por las insti tuciones 
del pai5 de estancia o residencia y abonadas por las insti- 
tuciones del país clc aliliacióii en caso de ti.aba.jadoi.cs, o 
deudor de la pensión, en caso de pensionistas (artículo 
12. 13, 15 y 16). 

b) El cobro de pl.cslaciorics ccoiioniicas por criler~rrie- 
dad, de pciisioiics de vcjex, iiivalidcx v supervivencia, del 
subsidio por defunción v de prcstacioiics laniiliai.cs, eii 

virtud de la legislación de uno de los Estados contrata- 
dos cuando el beneficiario resida en  el territorio del otro 
Estado. 

Los puntos expuestos c a r a c t c r i l m  de manera general 
al Convenio Hispano-Marroquí sobre Seguridad Social. 
U n  estudio comparativo de este con el resto de los Convc- 
nios suscritos por España con distintos países permite 

afirmar que aquél es un Convenio correcto, equilibrado, 
completo y moderno en su concepción, que cumple técni- 
camente la finalidad tuitiva de este tipo de instrumentos 
bilaterales. 

Por cuanto antecede, dificilmente de un instrumento 
internacional de tal naturaleza puedan desprenderse 
efectos graveniente lesivos para los intereses de un sector 

de trabajadores, beneficiarios en mayor medida de la ex- 
tensión internacional de la acción protectora de los sistc- 
mas nacionales de la Seguridad Social.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1985.-El Secretario del Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.188-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC; Segura Sanlelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, rclati\,a a estudio de un 
sistema que  garanticc los derechos de los usuarios de 
ciiergía elcctrica y otros extixrrios, tcrigo la honra de cn- 
viar a V .  E.  la contestación lormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

« E n  el capítulo I ." del título 5:. del vigente Reglamento 
de Verificaciones Eltitricas y Regularidad en el Sumi- 
nistro de Energía se estipulan sanciones y reducciones en  
la tacturación cuando el suministro es dclicicntc. Asimis- 
mo, e n  el articulo 66 de dicho capítulo se prcvc la actua- 
ción de "los ayuntamientos, las cámaras de la propiea- 
dad urbana, de comercio y de la iiidustria !, en general, 
todos los organismos oficiales")). Entre estos últimos se 
pueden considerar incluidos el Insti tuto Nacional del 
Consumo y las asociaciones de consumidores legalmente 
recoiiocidas. 

Este Reglariierito en su forma vigente puede ser aplica- 
do eficazmente e n  los casos en que las empresas clbctri- 
cas den mal servicio aunque, de todos modos, el Ministc- 
rio de Industria y Energía tiene en estudio una actualiza- 
ci<in del mismo. 

En cualquier caso. las anonialías del servicio cltktrico 
que se han producido como consecuencia de las bajas 
tcnipcraturas registradas a principios de enero han sido 
debidas, según la informacióii que posee el Ministerio de 
Industria y Energía, a averías por sobrecarga e n  las l í -  
neas de distribución sobre las cuales tiene competencia 
la Generalidad de Cataluña.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 4.803-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, sobre recaudación 
de las Delegaciones de Hacienda de las provincias c a ~ i a -  
rias, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación lor- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es e l  siguiente: 

« S e  adjuntan Anexos números 1 ,  2 y 3 sobre el  aludido 
te ma . >> 

Lo que envío a V .  E.  a los clcctos previstos en cl articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.072-11 

Excmo. Si..: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre inversión de c r d -  
tos del Presupuesto de 1984 asignados al Organo Central 
del Ministerio de Defensa, tengo la honra de enviar a 
V .  E. la contestación formulada por el Cohicrno, cuvo 
contenido es e l  siguiente: 

« S e  adjuntan como Anexo los datos solicitados e11 la 
pregunta. i> 

Lo que envío a V. E. a 10s clcctos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.103-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, sobre Carretera 
Nacional 431, tengo la honra de enviar a V. E. la contcs- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el  
siguiente: 

«La  carretera N-431 ha sido transferida a la Comuni- 
dad Autónoma por lo que es al Organo Autonómico a 
quien corresponde la decisión. 

Por otra parte debe señalarse que los pasos a los que  se 

refiere Su Senoría en la pregunta y que dice están situa- 
dos en la N-431 en San Juan del Puerto y en Niebla no 
están en estas carreteras sino en la H-623 y H-613 respec- 

tivamente que son carreteras que no pertenecen a la Red 
del Estado.. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el ai.tícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de niarzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.178-11 

Excmo. Sr. :  En i.clacióri con la pregunta lorniulada poi. 
el Diputado don Cabricl Caniuñas Solis. pcrtcricciciitc al 
Grupo Parlairicritario Popular, relativa ;I subastas hechas 
durante el  mes de enero de 1985 e11 las que han sido 
subastadas lundamcntalmcntc maquinaria y niobiliario 
de la cadena Medios de Comunicación Social dcl Estado 
y otros extremos. tengo la honra de cnviar ii V .  E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<c I :' En la primera subasta celebrada se hari vendido 
los siguicntss lotes, por los iniportcs que se indican: 

Lote n:' 4: Maquinaria del diario "El Eco de Canarias". 

Lote n;' 8: Mobiliario v enseres del "Diario de Cuenca". 
Importe: 310.000 pesetas. 

Importe: 405.000 pesetas. 

En la segunda subasta se han adjudicado los siguientes 
lotes: 

Lote n." 1 :  Mobiliario del diario "Patria" de Crariada. 
Iniportc: 157.250 pesetas. 

Lote n." Y: Maquinaria del diario "La Manana", de LC;- 
rida. Importe: 33.636.000 pesetas. 

Lote n." 10: Equipo de proceso de inlormación del dia- 
rio "La Manana", de Lerida. Importe: I .700.000 pesetas. 

Lote n." 1 1 : Mobiliario de l  diario "La Mañana". de LC- 
rida. Importe: 807.500 pesetas. 

En la tercera subasta se han vendido los siguientes 
lotes: 

Lote n." 15: Maquinaria del diario "Odicl", de Huelva. 
Importe: 27.456 .O00 pese t as. 

En la cuarta subasta -única celebrada en el mes de 
ener- se adjudicó el siguiente lote: 

Lote n." 18: Material diverso de fotocomposición del 
diario "Pueblo", de Madrid. Importe: 20.951.055. 

- 5590 - 



Por adjudicación directa, al quedar desiertos en las 
cuatro subastas reglamentarias celebradas, se han vcndi- 
clo los siguientes lotes:  

Lote 11." 5:  Mobiliario del diario "El Eco de Canarias". 

Lote n." 6: Maquinaria del "Diario de Cuenca". Impor- 

Lote n." 20: Polínicros del diario "Pueblo", de Madrid. 

Iniportc: 1.264.484 pesetas. 

te: 1 .450.000 pesetas. 

Importe: 1.600.000 pesetas. 

2:. En cuanto a los criterios seguidos para lijai- los 
precios de las distintas subastas, hnv  que distinguir tres 
casos: 

a )  f'ara la prinicra subasta la tasación de los bienes la 
Iinn efectuado lacultativos espcciaiimdos, adscritos al 
Ministerio de Cultura, con la fiscalización del Interven- 
tor-Delegado del Organismo y ,  obviamente, los criterios 
seguidos han sido los de estado de conservaci¿m, antiguc- 
dad ,  depreciación, valor real de mercado, posibilidades 
clc utilimcióri, gastos de desmontaje Y traslado y demás 
condiciones objetivas dctcrniiiiaritcs para fijar el precio 
actual de cada clciiicnto sacado a subasta. 

Por lo que se rel'ierc a las restantes subastas sc ha 
tulucido el  tipo de licitación de cacla una de ellas en un 
1.5 por ciento, tal y como determina e l  artículo 136 del 
Reglamento para la aplicacion de la Ley de Patrimonio 
del Estado. 

Para los lotes q u e  han sido dcclai-ados desiertos en 

1 .  '1s . c u a t r o  . 
licitado olcrtas a l o s  posibles interesados, adjudicándose 
los mismos a las proposiciones mas ventajosas de las 
1-ccibidas. n 

b) 

c )  
subastas reglamentarias ce l eb idas .  se han so- 

Lo que envío a V .  E.  a los electos previstos en e l  articu- 
lo 190 del Rcglarncnto del Congreso. 

Madi-id, 15 de niarm de 1985.--El Secretar-io de Esta- 
do,  Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.123-11 

Excmo. Si..: En rclacióri con la pregunta forinulada por. 
el Diputado don Ai-turo Escudcr Crott, sobre empresa 
constructora del Puerto Pesqucro de Ga ixh ico  (Isla de 
Tencrilc), tengo la honra de enviar a V .  E.  la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el  siguicn- 
te: 

U l .  El 6 por ciento de l  Presupuesto de la obra no cje- 
cutada de acuerdo con lo establecido en  el  articulo 162 
del Reglamento de Contratación dcl Estado. 

La cifra exacta no puede indicarse en estos mo- 
mentos ya que se está realizando la liquidacion de la 
obra ejecutada.. 

2 .  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.128-11 

Excmo. Sr. : En relación con la pregunta formulada 
por el Diputado don Arturo Escudcr Croft, sobre Guía 
Código Postal, tengo la honra de enviar a V. E.  la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

«La inlormación grálica que se inserta en cabecera de 
cada una de las provincias de la Guía del  Cociigo Postal 
tiene un carácter absolutanicritc accesorio y sin más 
trascendencia que el propiu ornato de la información tbc- 
iiica. 

En la página correspondiente a Las Palmas de Gran 
Canaria electivamente se produjo un error de impresión 
en l a  tirada cuya corrección una vez rcalimda Csta, hu-  
biera supuesto una notable distorsion lormal v material. 
En todo momento la Dirccciún General de Correos y Tc- 
Iccomunicación ha venido cuidando con todo detalle sus 
publicaciones, todas ellas cncaminadas a dar una corrcc- 
ta información al público, como así se ha hecho con la 
Guia de Código Postal. 

La Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
con vistas a proximas ediciones de Guias de Código Pos- 
tal, podrá adoptar nuevos criterios sobre la estructura de 
la misma, tanto de información gráfica como tccriica, 
pero en el caso de seguir en la misma linca, se subsana- 
rian todas las anomalías que hayan podido observarse en 
011'üS ediciorics.,, 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.154-11 

Excmo. S r . :  En rclacibn con la pregunta forniulada por 
e l  Diputado don *Arturo Escudcr Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre cantidades transle- 
ridas por el Ministerio de Cultura a la Comunidad Autó- 
noma de Canarias para el apoyo. sostenimiento y desa- 
rrollo del movimiento asociativo juvenil y otros extre- 
mos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
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formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguicn- 
te: 

PCbClüb 

((a) Año 1983 

Número Económico 48 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 I ,077 
Número Económico483.2 . . . . . . . . . . . . . . . .  1.416.315 
Número Económico 782 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l .  185.122 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.892.415 

b) Ano 1984 

Número Económico 481 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.738.000 
Número Económico 482 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I S70.000 
Número Económico 78 I . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.282.000 
Número Económico 782 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.059.000 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.649.000 

Las convocatorias públicas y el reparto de las cantida- 
des mencionadas son tema de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.)) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en cl  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marm de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.198-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre gasto del INSALUD. 
en el primer semestre de 1983 y 1984, por el concepto de 
incapacidad laboral transitoria, en cada provincia caria- 
ria v otros extremos, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(1 1 .  Los gastos del INSALUD con motivo de la asisten- 
cia sanitaria a trabajadores en situación de incapacidad 
Laboral Transitoria, en cada provincia canaria, no puc- 
den facilitarse ya que forman parte, sin desglosar, dcl 
gasto que se produce, tanto en las instituciones Sanita- 
rias como en la prcstacion farmaccutica. 

Las bajas que se produjeron cn el primer semestre 
de 1983 y en el mismo período de 1984 por Incapacidad 
Laboral Transitoria, en cada una de las provincias cana- 
rias fucron los siguientes: 

2. 

1yn3 IYBJ 

Las Palmas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.47 I 25.988 
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . .  23.895 19.146 

3. Las enfermedades más frecuentes e11 las provincias 
canarias generadoras de situaciones de Incapacidad La- 
boral Transitoria son: 

Las Palmas: Procesos degenerativos oscos (artrosis, 

Santa Cruz de Tcncrilc: Enfermedades reuniáticas. Ar- 
ctc.). Procesos respiratorios agudos. 

t tosis . n 

Lo que envio a V .  E.  a los electos previstos cn el  ar t icu-  
lo 190 dcl Rcglanicnio del Congreso. 

Madrid, 15 de riiíirm de IY85.-EI Secretario de Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 5.203-11 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta lorniiilada por 
el Diputado don Arturo Escudcr C r o f t .  perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre si se ha inlormado 
al sector pcsqucro canario sobre la marcha de las ncgo- 
ciacioncs mantenidas con la CEE e11 niatcria de pesca y 
otros extremos, tengo la honra de enviar  a V .  E. la con- 
testación lormulada por el Gobierno. cuyo contciiio es el 
siguicntc: 

(( l .  El Gobierno Español ha informado puiitualmcntc 
al Gobierno de la Junta de Canarias sobre la inarcha de 
las iicpociacioncs mantenidas con la CEE, tanto e11 rnatc- 
ria de pesca como en los rcstantcs aspcctos sectoriales. 

2. El cambio de base cs un trámite administrativo 
que corresponde a cada Estado micmbro dentro dc la 
CEE sin cstar sometido a una Icpislacióii de caráctcr su- 
pranacional. Partiendo de ello, los barcos de la Ilota pcs- 
quera cspanola con base en Canarias podrán cambiar de 
base a petición del armador propietario del buque y prc- 
via autorización de la Dirección General de Ordcnacion 
Pcsquera. )) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos prcvistos en cl articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.110-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Maria Victoria Fcrnández-España Fer- 
nández-Latorrc, sobre información meteorológica de 
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TVE, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Director General del Ente Público 
RTVE, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Los llamados “hombres del tiempo’’ no han sido 
cesados, sino que se les aplicó la Lev de Incompatibilida- 
des y ellos han optado por quedarse en el instituto Na- 
cional de Meteorología. 

La información meteorológica incluye últimamen- 
te las predicciones del tiempo del día siguiente, con las 
temperaturas de la noche que se facilitan en el Telediario 
de las 15.00 horas y con las de la tarde de las que se 
irifornia en el Telediario de las 20,30 horas. A l  mismo 
tiempo sc ofrece la iniagcn del satClite METEOSAT más 
próxima a los diferentes Telediarios: así en el de las 
15.00 horas se dan imágenes de las 18.00 horas. 

Al  mismo tiempo SL‘ han conleccionado mapas que re- 
cogen las variaciones de temperaturas, previsiones, nu- 
bosidad, lluvias, etcetcra. 

Desde hace dos semanas locutores de los Servicios in- 
formativos de Televisión Espanola están leyendo el tiem- 
po en olf y la idka es que, en u n  luturo, las personas 
designadas puedan aparecer en imagen y senalar v pun- 
tualizar datos completos. 

En lo que respecta a la predicci0n niarítinia TVE está 
preparando. en colaboración con el Instituto Nacional de 
Meteorología, un servicio de inlbrinación complemento 
que  incluirá la fuerza del viento y otros datos que alec- 
tan a las costas Peninsulares e Insulares, con resultado v 
rigor mucho niás amplio que el que venia produciCndosc 
c‘n cste terreno, cn “etapas anteriores”.» 

2 .  

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
10 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marm de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.166-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona María Victoria Fernrindcz-España v 
Fcrnándcz-Latorre, perteneciente al Grupo Parlamcnta- 
rio Popular, relativa a exhibición en España de un corto- 
rnctra,jc cinematográfico cubano dcnigratorio del EjCrci- 
to y los espatioles y otros extremos, t e ~ i g ~ ~  la honra de 
enviar a V .  E.  la contestación formulada po~‘  el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

<<Tanto en los antecedentes, como en la formulación de 
los intcrrogantcs, no se cspecif’ica titulo alguno y ,  dado 
que las refcrcncias que ofrece son, por una parte, indirec- 
tas, y ,  por otra, construidas en base a valoraciones y 
comentarios, no es posible determinar con exactitud a 
que cortometraje alude. 

En cualquier caso, dicho cortometraje al igual que 
cualquier otro, que actualmente esté distribuyendose co- 
mercialmente en España, se hace en virtud del cumpli- 
miento de la normativa vigente al respecto. 

Por otro lado, si se trata, como se senala en la pregun- 
ta, de “un corto de dibujos animados o fabulación sin 
base histórica alguna”, habría que valorarlo desde ese 
punto de vista, sin darle un mayor alcance político o de 
versión intencionada de los hechos históricos.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos prcvistos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.095-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Hipólito Gómcl de las Roces, sobre gra- 
tificaciones funcionariales en regimen de discriminación, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es c l  siguiente: 

<( l .  La Junta de Retribuciones del Ministerio de Eco- 
nomia v Hacienda. en  sesibn celebrada el día 28 de di- 
ciembre de 1984, aprobó una dotación para la concesión 
de gratificaciones. como consecuencia de los trabajos es- 
peciales y extraordinarios que habían realizado los servi- 
cios territoriales de Hacienda para la consecución de los 
objetivos fijados en los distiiitos Programas del Dcparta- 
mento. 

Esta dotación de credito fue autoriLada previo cumpli- 
miento del procedimiento v requisitos legalmente esta- 
blecidos en el Decreto 889í1972, de 13 de abril, v dentro 
de Ims dotaciones previstas para tal finalidad en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1984, pues se trata 
de un concepto retributivo que está contemplado v dcfi- 
nido en la legislación vigente hasta 1984 y aún durante el 
inicio de 1985, en base a lo que establece la Disposición 
final novena de la Ley 50í84, de 30 de diciembre, de Prc- 
supuestos para 1985. 

Por otra parte, en la Ley 30í1984, de 2 de agosto, de 
Mcdidas de Reforma de la Función Pública, se incluyen 
varios conceptos retributivos que presentan característi- 
cas similares a las gratificaciones por servicios especiales 
1’ extraordinarios que contempla la legislación anterior a 
dicha Ley (todavía vigentes). Entre estos cabe señalar el 
complemcnto de productividad (art. 23.2 c), destinado a 
retribuir el cspccial rendimiento, la actividad extraordi- 
naria y el interes o iniciativa con que el funcionario de- 
sempeñe su traba,jo y en el que el responsable del gasto 
de cada programa determinará de acuerdo con la norma- 
tiva establecida en la Ley de Presupuestos, la cuantía 
individual que corresponda, en su caso a cada funciona- 
rio. 

2 .  
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Asimismo, la Ley citada contempla las “gratificaciones 
por servicios extraordinarios” que se otorgarán por servi- 
cios extraordinarios fuera de la jornada normal, las cua- 
les en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni perió- 
dicas en su devengo. 

3. En cumplimiento de las normas citadas fueron 
asignadas, de acuerdo con los criterios señalados en la 
Circular de la Secretaría General de Hacienda, de 28 de 
diciembre de 1984, un total de 189.874.134 pesetas para 
gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios 
a los funcionarios de Delegaciones de Hacienda y Tribu- 
nales Económico-Administrativos provinciales. 

La distribución, a propuesta del Secretario General de 
Hacienda, fue autorizada por el Subsecretario, Presidcn- 
te de la Junta de Retribuciones, el 14 de enero de 1985. 

Las gratificaciones concedidas responden, en su origen 
y justificacion, a la realización de trabajos y dedicación 
extraordinaria, al especial rendimiento y al intcrbs e ini-  
ciativa de los funcionarios de las Unidades territoriales 
en el desempeño de los puestos de trabajo durante 1984, 
lo cual debe ser, lógicamente. objeto de la adecuada com- 
pensación económica. 

Desde principios de 1984. el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, conocedor del esfuerzo excepcional que 
era preciso realizar para dar cumplimiento a los objrti- 
vos de gestión recaudatoria, solicito de la Junta Central 
de Retribuciones la ampliación del número de dotacio- 
nes de funcionarios con dedicación exclusiva para poder 
afrontar el incremento lógico de la carga de traba.jo. 

Dicha Junta entendió y aceptó las razones expuestas 
por el Ministerio dc Economía y Hacienda, si bien consi- 
deró procedente que, en lugar de autorizar las referidas 
dedicaciones exclusivas. concepto que. n o  se regulaba cx- 

presamente en las normas de la Ley 30/84. de 2 de agos- 
to, la vía adecuada consistía en autorizar una dotación 
para gratificaciones, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 12 y 17 del.Decreto antes mencionado. 

5. La asignación individualizada de las compcnsacio- 
nes económicas se han regido por Instrucciones concre- 
tas del Ministerio de Economía y Hacienda, conteni$as 
en la circular mencionada, que tratan de inccntivar los 
factores antes reseñados, evitando todo tipo de subjctivi- 
dad y arbitrariedad en su concesión, para lo cual se han 
tenido en cuenta exclusivamente factores ojctivos. re- 
cayendo la responsabilidad de su ponderación y propues- 
ta en los Delegados especiales y provinciales de Hacienda 
y Presidentes de los Tribunales Económico-Administrati- 
vos, oídas las Juntas de Jefes correspondientes. 

Las Instrucciones cursadas establecen que las gratifi- 
caciones concedidas serán puestas en conocimiento de 
todos los funcionarios que así lo deseen, habiéndose dado 
la necesaria publicidad. 

En la asignación individualizada de las gratifica- 
ciones ha tenido que haber, necesariamente, selección y 
diferencias cuantitativas, tanto porque los fondos a dis- 
tribuir eran limitados como porque, en ningún caso, es- 
taban concebidas para remunerar adicionalmente a la 
generalidad de los funcionarios, sino sólo a aquellos que 
se habían distinguido especialmente, en la realización de 

4. 

6. 

los trabajos y en proporción a la intervención de los fac- 
tores objetivos ponderados. Este criterio deberá ser tam- 
bien aplicado en lo sucesivo al cumplimentar lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley de Medidas de Reforma de la 
Función Pública. 

Por último, es preciso resaltar que las gratilicacioncs 
han tenido como destinatarios. exclusivamente, a los fun- 
cionarios de Cuerpos n o  superiores, los cuales han sido 
excluidos de la propuesta, no porque no hayan participa- 
do y colaborado con igual intensidad en los trabajos ex- 
traordinarios realizados. sino porque se trata de colccti- 
vos en los que existía previamente un mayor núniciu de 
dotaciones para dedicación exclusiva.» 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el  artícu- 
lo 190 del  Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.137-11 

Excmo. Sr.: En rclacion co11 la pregunta lormulada por 
cl Diputado don Jose L ó p c ~  de Lcrma y L o p c ~ ,  sobre 
IimpieLa del cauce del río Oñar, tengo la honra de enviar 
a V .  E. la contestacion lormulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«SC cnciwntra y a  aprobado el  presupuesto para poder 
iniciar las obras de reparación. dragado, construccih y 
recubrimiento de escollera del cauce del río Oiiar, en los 
terminos municipales de Riudcllcts de la Sclva, Vilobi y 
Camplloch (Gcrona). 

Aprobado el proyecto y pendiente de autorización de 
presupuesto, se encuentra el tramo que transcurre poi 
los terminos municipales dc Cuart, Fornells de la Sclva J 

Palau (Cerona), cuya cjccución se pretende hacer a conti- 
nuación del tramo que se va a iniciar.. 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos e n  el articu. 
lo 190 del Reglamcqto del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.216-11 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunta formulada por 
el Diputado don Juan Mdina  Cabrera, perteneciente al 
Grupo Parlamenta1 io Popular, sobre si existen progra- 
mas de repoblación forestal plurianuales, para cada una 
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de las provincias castellano-manchegas y otros extremos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1. La repoblación forestal es competencia de la Co- 
munidad Autónoma. Sin embargo, como competencia 
compartida se mantiene la restauración hidrológico-fo- 
rectal, y en este tema se convienen para 1985 con Casti- 
Ila-La Mancha unas actuaciones del orden de 700 millo- 
nes, de las cuales una tercera parte serán repoblaciones 
de carácter protector. 

Las superficies repobladas por años y provincias 
son las siguientes: 

2. 

Superficie repoblada cn cada una de las provincias 
castellano-manchegas (Has.) 

I Y 8 2  I Y X 7  IYHJ 
í A i a  I I C C ~  1 

~ ~~ - 

Albacetc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.901 3.571 2.045 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115 3.152 2.874 
Cuenca..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.534 1.018 2.010 
Guadalajara . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  3.125 2.343 5.723 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.155 876 735 

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.830 10.960 13.387 

3 .  Los datos más recientes sobre superficie lorestal 
por provincias son los que figuran e n  e l  Anuario de Esta- 
dística Agraria 1983.n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos e n  el artícu- 
lo IY0 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de IY85.-E1 Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.015-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lotrnuladn por 
el Diputado don Joaquim Molins i Amat, sobre subven- 
ciones y ayudas a las ferias espanolas por la Secretaria 
de Estado de Comercio y del INFE, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La Secretaría de Estado de Comercio tiene asignado 
dentro de los Presupuestos Generales del Estado un con- 
cepto para aplicarlo como subvenciones a “Ferias, Expo- 
siciones, certámenes y Salones Monográficos así como 
publicidad que cstimule la promoción exportadora, 
igualmente subvenciones a instituciones y servicios reco- 
nocidos del mismo en la acción feriall,. 

Este concepto se ha venido utilizando básicamente pa- 

ra ayudar a la promoción exterior de los distintos Certá- 
menes encuadrados en las Instituciones Feriales recono- 
cidas. atendiendo a las peticiones formuladas en las que 
se detallan las acciones a desarrollar, tanto para invita- 
ciones de compradores extran,jeros corno para publicidad 
en cI exterior. 

Las subvcncionea dc lipa general a las Instituciones 
Feriales fueron disiiiiiiiivciiclo hasta s u  desaparición en 
1982, en beneficio dc L I I I A  iiplicación a la promoción exte- 
rior de las distintas Fci.iü.s, excepción hecha de las Ins t i -  
tuciones Feriales Catalanas que disfrutan desde 198 i del 
traspaso a la Generalidad de 25.530.000 proccdciitcs del 
concepto presupuestario de que dispone la comisaría de 
Ferias para colaborai. con las Ferias y Salones en Espana. 

Contestando concretamente a la pregunta elcctuada 
por el señor Diputado, a continuación se cspecilican las 
cantidades aplicadas a este concepto por la Secretaría de 
Estado de Comercio y el  INFE durante los anos 1983 y 
1984, diferenciadas para Madrid v el resto de las Ferias 
españolas ( en  millones de pesetas): 

- 
Suhiciicioilc\ ‘;í STutal 

1983 

Ferias en Madrid . . . . . . . . . .  
Ferias resto Espana . .  . . . . .  

1984 

Ferias e n  Madrid . . . . . . . . . .  
Ferias resto Espana . . . . . . . .  

2 I ,o 16,O 
I0,2 84 ,O 

8.9 s,1 
h5,7 94,9 

En los anos 1983 y 1984, el Ministerio de Industria y 
Energía ha estado presente con algún stand e n  detcrmi- 
nados certámenes feriales nacionales y extran,jcros para 
divulgación, lomcnto y venta de la artesanía española, 
cntrc los cualcs niereccn citarse la Feria internacional 
del Artesano de Munich, FINART en Madrid, Feria Inter- 
nacional de Muestras de Barcelona, Expoartc en Sevilla, 
Feria de Artesanía de Zaragoza v Feria Regional Castclla- 
no-Manchega de Toledo. 

En cuanto a ferias celebradas en otras ciudades en esos 
mismos anos, se dieron las siguientes subvenciones: 

Pc\cias 

1 Y83 

Diputación de Segovia, para la III  Feria de 
Artesanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000 

1984 

Comunidad Autónoma de Valencia, para la 
Feria de Muestras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250.000 

Diputación de Soria, para la Feria de Artesa- 
n í a . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  387.000 

Comunidad Autónoma de Calicia, para va- 
rias Ferias de Artesanía . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l .OOO.OOO 
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El importe de los mz que el Minibtcrio de Industria y 
Encrgia alquiló a FINART en estos mismos años asccn- 

Las empresas del I N I ,  por su parte, destinaron e n  1984 
7.376.000 pesetas a la Feria de Madrid y 48.296.377 pese- 
tas a las restantes Ferias celebradas en Espana. 

Los gastos satislechos por IBERIA y AVIACO durante 
el ejercicio 1983íR4 fueron los siguientes: 

dió a 1.904.837 pesetas. 

IBERIA 

En Icrias internacionales 

En Icrias nacionales: 

IFEMA: 

Fitur . . . .  

Expo-Ocio 

2.3 10 ,000 

2.714.000 
300.000 3.014.000 

Kesio de lcrias nacionales . . . . . . . . . . . . . . . .  i .33Y.O00 

6.663.000 

AVIACO 

Fe 1- i as r i  ac i o1 1 a 1 es : 

IFEMA: Fiiur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79.5.000 
Resto de Icrias nacionales . . . . . . . . . . .  609.000 

1 .404.000 

En cuanto a la concesión de pasajes con descuentos 
para las distintas Ferias e n  las que participan estas Com- 
pañias, a FITUR, de la que es Presidente el de IBERIA. 
dado su carácter de lcria intcrnaciorial de turismo de 
España, se viene concediendo una bonilicación del 50 
por ciento en los billetes expedidos a los profesionales 
inscritos en la misma -agencia de viaje, turopcradorcs, 
hoteles, ctccfera- bajo el sistema de "órdenes del Go- 
bierno", fórmula por la que Aviación Ci\,il autoriza tales 
descuentos a los citados profesionales. Estc sistema se 
aplica tambii.n de identica forma a la Feria RODATUR 
de Barcelona as¡ como otros certámenes de carácter in- 
ternacional -COTAL-. cuando por razones de tipo co- 
mercial resulta interesante para IBERIA la promoción de 
su oferta ante los agentes concurrentes a las mismas. 

Asimismo, hay establecidos acuerdos de cooperacibn 
con distintas Ferias -Barcelona (FOIM), Bilbao y Valen- 
cia-. por los cuales IBERIA obtiene publicidad y conce- 
de descuentos de pasajes -normalmente del 50 por cien- 
to- para el personal de la organización de las citadas 
Ferias. 

El Ministerio del Interior no ha prestado apoyo econó- 
mico alguno al salón SICUR. 

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos ha 
prestado las siguientes ayudas a la Feria de Arte Contcm- 
poránco (ARCO): 

Pcsc I a \ 

Año 1983..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,796.000 
Año 1984. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
-- 

La Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
PO: lo que se refiere a la Exposición Mundial Espana 84, 
instaló un stand de promoción de los Servicios Postales y 
de Telecomunicación y editó un documento 1ilati.lico alu- 
sivo a la Exposición. 

La organización de la Exposición corrió a cargo de un 
Corniti. Organimdor nombrado por Real Decreto 8731 
1983, de 20 de abril, del que lormaba parte corno Presi- 
dente el Ministro de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones. el Subsecretario de Economía y Hacicnda y el de 
Transportc5, Turismo y Comunicaciones como Viccprcsi- 
dcntcs y como Vocales, rcprcscniaritcs de varios Ministc- 
rios y Orpariisnios Públicos, así como de la Federación 
Espanola de Sociedades Filatt2licas (FESOFI), de la Aso- 
ciación Nacional de Empresarios de Filatelia (ANFIL)  y 
de la AsociaciGn Hispánica de Publicistas. 

La financiación se realizó, tal corno e5 habitual e n  la5 
Exposiciones Mundiales de Filatelia, organizadas en Es- 
pana, con cargo a la entrada a la Exposición que era 
preciso adquirir para obtener cada seric dc sellos crniii- 
da con este moii\.o (hoja bloque). de la venta directa de 
dichas entradas en la Exposición. alquiler de starids co- 
IIlcicialc5. venta de sobres, catálogos, ctct2tcr-a. 

Asimismo podemos decir que en relación a los c c m -  
mcncs LIBER'83 y LIBER'84, el Ministerio de Cultura, a 
travks del Instituto Nacional del Libro Español, ha iri\,er- 
tido las siguientes cantidades: 

P C \ C  I a\  
~~ 

Ano 1983. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.700.000 
Año 1984, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I8.600.000 

Conviene indicar quc LIBER'83 t u w  lugar en Madrid y 
LIBER'84 en Barcelona. La tercera edición de LIBER 
está prevista en Madrid. del 2 al 6 de octubre de 1985. 
LIBER'84 fue más importante que LIBER'83. simple- 
mente porque acumuló la experiencia de la primera cdi- 
ción y ha supuesto la consolidación del certamen, pero 
seria impropio dar excesivo valor a la localización del 
mismo en Madrid o Barcelona. Se trata de un Salón in- 
ternacional que.  circunstancialmente, se celebra e n  una 

u otra ciudad. 
El Ministerio de Cultura, a 1ravi.s del INLE colabora 

también de diversas formas en otras ferias y exposiciones 
que se celebran en distintas Comunidades Autónomas: 
Cantabria, Canarias, Andalucía, Castilla-La Mancha, Ga- 
licia. etcétera. Dc todas estas actividades. se señala espe- 
cialmente el VI11 Salón Nacional del Libro Infantil v J u -  

5596 - 



- L6SS - 

898‘0f 9’s 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
’ ’ ’ vzo3vrivz 

NOHVW 
VI3NB7VA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
’ snm 

Of Z’ 0s I ’ I 
OOS’6Zf 
000’00s’ E 
000’00S’ f 
8S8‘PL P’ 1 
081’90P’S 
000’00f 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  vanm 
aIriavw . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  VINFIW7V 

898’0E9’S 1 

OOS’óZE snaa ‘snxs sn inJ j  nsaJ%un3 
vzo3vrivz ‘ o ~ s ! J o ! J a l ~ I  

NOHVYV ‘aui!qaS 
Of Z’OZ 1 ’ I 

VI3NTíVA ‘OJ8eoJYI 
000’00S‘f 

aIXavyv ‘e!Jau!nboJJeW-la!dJaqI 
000’00S’E 
ooooos‘z 
oooo0s‘ 1 
OZZ’SóI‘ I 

. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  a I r i a v w  ’e!Jaiaiad-iwWI 
a I r i a v w  ‘~efaow . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v a I r i m  W%!W u v s  
arriavw ‘ ~ ~ ~ - 0 W a r i  
’ VIXIBW7V ‘oJ%-odxg 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  
3S8’tLP’ I 
390’0 I Z 
500’00f . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



provincia de Málaga y otros extremos, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.El número de aprchcnsiones de droga en la provincia 
de Málaga, ha aumentado considerablemente debido prc- 
cisamente a las medldas especiales, tomadas por el Go- 
bierno, para aumentar la eficacia en la lucha contra el 
tráfico de droga y estupefacientes. 

A este objetivo responde el Plan especifico de lucha 
contra dicho tráfico, inserto en el Plan de Actuación de 
Seguridad Ciudadana de la provincia de Málaga y que 
consiste fundamentalmente en lo siguiente: 

- Control de todas las urbanizaciones de la costa ma- 
lagueña. 
- Control de los ciudadanos procedentes de paises cx- 

portadores de droga, con inspección diaria de partes de 
viajeros de hoteles y apartamentos turisticos. 
- Cooperación informativa y operativa entre las co- 

misarías de las poblaciones costeras con la Brigada Ccn- 
tral de Estupefacientes, que está en contacto permanente 
con la Policía de otros países a traves de los servicios de 
interpol Madrid. 
- intercambio de información y cooperación estrecha 

con otros organismos afectados por esta problcmatica. 
como el Servicio de Vigilancia Fiscal de la Delegación de 
Hacienda. Comandancia de Marina y Guardia Civil. 

En los últimos anos se han incrementado los efectivos 
de personal de los Grupos de Estupefacientes. y se ha 
mejorado la dotación material de los mismos. 

Asimismo, en todas las zonas turísticas, entre las que 
por supuesto, se incluye la provincia de Málaga, se aplica 
el Plan denominado ”Operación verano”. que supone un 
reforzamiento de los servicios de prevención e investiga- 
ción en esa época del ano. 

Por lo que se refiere a la Semana Santa, se prevé igual- 
mente un reforzamiento de los servicios policiales en esa 
provincia. 

Finalmente, cabe señalar que en fecha inmediata se 
pondrá en funcionamiento el Plan Piloto denominado 
”Presencial Policial“, elaborado recientemente por los 
servicios correspondientes del ‘Ministerio del interior pa- 
ra ser aplicado en algunas ciudades, entre las que se in- 
cluye Málaga. 

La preocupación del Gobierno rspecto a este tema se 
manifiesta no sólo en las medidas policiales adoptadas, 
sino en otro tipo de medidas entre las que cabe destacar 
el nombramiento del FisCal Especial, con plenas atribu- 
ciones de coordinación de las actuaciones del Ministerio 
Público en la lucha contra la droga.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.099-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figarcdo, sobre entrega 
de gratificaciones totalmente discrecionales a funciona- 
rios públicos, tengo la honra de enviar a V. E. la contcs- 
tación formulada por el Gobierno. cuvo contenido es el 
siguiente: 

(< i .  El total de la retribución complementaria que, en 
el concepto de gratificación por servicios especiales y ex-  

traordinarios regulado por el artículo 8,  Real Dccrcto- 
Lcv 22177 se ha podido percibir en el conjunto de los 
Departamentos ministerialcs, es un dato cuva compctcn- 
cia corresponde a la Junta de Retribuciones del Ministc- 
rio correspondiente. 
Los fondos que se refiere la pregunta lucron aprobados 

por las Cortes Generales dentro de la Ley de Prcsupucs- 
tos Generales para 1984 en el Capitulo Primero de cada 
Sección. Concepto 122.04 “Restantes Gratilicacioncs”. 

Los criterios deben haber sido los legalmente csta- 
blecidos: servicios extraordinarios realizados por los lun- 
cionarios. especial rendimiento, intcrks e iniciativa en el 
desempeño del puesto de trabajo, la participación, dispo- 
nibilidad y trabajos realizados fuera de la jornada nor- 
mal y el haberse distinguido notoriamente en el cumpli- 
miento de sus deberes y en la realización de las luncioncs 
encomendadas. 

3. Se remite a lo informado para la primera prcgun- 
ta. 

4.  Se entiende que no debe existir relación alguna 
entre ambos factores ni constancia de datos que permi- 
tan hacer comparpciones al respecto.» 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 5.100 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, sobre planes 
del Gobierno en relación con los necesarios aumentos de 
los servicios públicos en el Municipio de Rota, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.El número de viviendas que el Ministerio de Defensa, 
tiene previsto construir en Rota es de 882, de las cuales, 
las últimas 400 a partir del año 1989, número este que 
será función del grado de ocupación de las que se cons- 
truyan en primer lugar. 

En el proyecto se ha reservada una zona de 20.000 
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metros cuadrados, para servicios públicos, tanto en ma- 
teria de enseñanza como de asistencia sanitaria. 

El personal civil recibirá la asistencia, en prácticamen- 
te su totalidad, de los Servicios Sanitarios del Instituto 
Nacional de la Salud y el personal paramilitar puede 
estar tambikn acogido a los beneficios del Instituto So- 
cial de las Fuerzas Armadas (ISFAS). Por último, el con- 
tingente puramente militar recibe la asistencia a través 
de esta última Institución y de los Servicios dependientes 
de Sanidad Militar del Ministerio de Defensa. 

Según cl censo de 31 de marzo de 1981, Rota cuenta 
con una población de hecho de 25.291 habitantes. De este 
contingente de población, 6.220 titulares de derecho a la 
asistencia, con sus correspondientes beneficiarios, están 
protegidos por la Seguridad Social. 

Los servicios sanitarios están integrados por dos MCdi- 
cos Titulares, tres MCdicos de Casas de Socorro, cuatro 
MCdicos de Zona, dos Pediatras-Puericultores de zona y 
tres Médicos del Servicio normal de Urgencia. dos Practi- 
cantes Titulares, tres de casas de Socorro y tres del Ser- 
vicio de Urgencia. Has tambien un FarmacCutico, un Ve- 
terinario y dos Matronas, todos ellos titulares. 

Estando encargados de la asistencia primaria los MCdi- 
cos Tituralcs y de Zona, corresponde un promedio de 
1 .O36 asegurados por Facultativo, cifra que rebasa ligera- 
mente los cupos admitidos. 

Ante esta situación y las previsiones futuras, compete a 
la Junta de Andalucía la resolución v ordenamiento sani- 
tario, ya que las competencias estatales en materia de 
sanidad le fueron transferidas en su día. 

N o  obstante lo anterior. y a titulo de mera sugerencia, 
el Real Decreto 137í1984, de I I de enero. sobrc Estructu- 
ras Básicas de Salud puede dar satisfactoria solución a 
las ncccsidades asistenciales presentes y futuras  que se 

demanden, creando Zonas de Salud con los consiguientes 
Equipos de Atencion Primaria que contempla el antedi- 
cho Decreto, dada la pretensión de crear más plazas dc 
Medicina General, Pediatría v de Ayudantes Tecnicos Sa- 
nitarios-Diplomados en Enfermería, a fin de lograr unos 
índices de 2.000 adultos por MCdico, 1.500 niños por Pc- 
diatra y I ATS por 2.000 habitantes.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.057-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Agustín Rodríguez Sahagún, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto, sobre razón por el 
que el Gobierno no ha convocado todavía las elecciones 
en el municipio de Mombeltrán (Avila) y otros extremos, 

tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Como cuestión previa y en cuanto al transcurso del 
plazo de más de 6 meses, invocado en la pregunta, desde 
que se declarará la invalidez de las Elecciones sin que el 
Gobierno haya convocado nuevas Elecciones, ha de seña- 
larse que, si bien la Sentencia anulatoria lleva fecha de 
28 de julio de 1984, no fue comunicada al Ministerio del 
Interior por la Junta Electoral Provincial de Avila hasta 
e! dia 6 de noviembre de 1984, por lo que dicho plazo, 
computado el día 31 de enero en que se formula la pre- 
gunta, ha de recortarse sensiblemente, no llegando a los 
tres meses de duración. 

El Gobierno convocó Elecciones Locales Parciales me- 
d ian te  Real Decreto 2301/1983, de 25 de agosto 
(“B.  O. E” del día 29) habiendo dejado transcurrir más 
de tres meses desde la celebración de las Elecciones Lo- 
cales el 8 de mayo con objeto de que se hubieran sustan- 
ciado y resuelto todos los recursos contencioso-electora- 
les interpuestos. 

El plazo se estimó más que suficiente para la resolu- 
ción de los indicados recursos. habida cuenta de la breve- 
dad de los plazos perentorios regulados en el articulo 43 
de la Les de Elecciones Locales de 17 de julio de 1978 
para la sustanciación de los procedimientos contcncioso- 
electorales, plazos que en ningún caso pueden superar 
los veintiún dias desde el día en que hubiere tenido lugar 
el acto electoral ob,jeto de recurso hasta la notificación 
de la Sentencia. 

Ello explica que el Real Decreto 2301í1983. de 25 de 
agosto, por el que se convocan Elecciones Locales Parcia- 
les, no previó el supuesto de litigios pendientes conten- 
cioso-electorales al dar por supuesto que todos los con- 
tenciosos-electorales habían sido va sustanciados v re- 
sueltos por Sentencia firme. 

Por otro lado, es de señalar que el fallo de la Sentencia 
de la Sala 11 de lo contencioso-administrativo de la Au- 
diencia Territorial de Madrid, de 28 de julio de 1984, que 
declaró inválidas las Elecciones celebradas el 8 de mayo 
de 1983 en el Municipio de Mombeltrán (Avila), se limita 
a declarar la invalidez de la elección. escrutinio v consi- 
guiente proclamación de los Concejales en el citado Mu- 
nicipio “por haberse constatado infracciones legales que 
violan el proceso electoral, y pueden variar el resultado 
del escrutinio” pero sin ordenar la celebración de nuevas 
Elecciones, pronunciamiento este último que tampoco 
contempla la vigente Ley de Elecciones Locales de 17 de 
julio de 1978.)) 

Lo. que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 198S.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 5.165-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Alejandro Royo-Villanova Payi ,  pertcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si existe 
presupuesto para la rcparacion y restauración de la Igle- 
sia de San Cebrián de Mazote y otros extremos, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

c< 1 :) En estos momentos, está programada la restau- 
ración de dicha Iglesia por parte de la Jurita de Castilla- 
León, habiendo sido encargado un proyccto. que está e n  
realización. y al que se fijó un presupuesto provisional de 
12 millones de pesetas. 

2:' En cuanto al plazo está previsto que la obra se 
realice en 1986, si bien estas acciones, dadas sus especia- 
les características. no pueden tener un plam exacto.» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previsto5 e11 el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de niarlo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.116-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forniulada por 
el Diputado don Carlos Kuiz Soto. sobre Seguro Escolar, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación lorniula- 
da por el Gobierno. cuvo contenido es e l  siguiente: 

«Los propios Estatutos del Seguro Escolar además de 
la declaración general del articulo 42 que se cita en la 
pregunta. establecen, en su Disposición Trarisitoria Sc- 
gunda que "el Seguro Escolar" se limitará cn una prinic- 
ra fase a las prestaciones de infortunio familiar y acci- 
dente, estableciCndosc las sucesivas por orden del Minis- 
terio de Educación Nacional, oído el Consejo de Admiiiis- 
tración de la Mutualidad. 

Se  adjunta Anexo de la extensión actual de la asisten- 
cia médica a travbs del Seguro Escolar.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

ANEXO 

ASISTENCIA MEDICA ACTUAL EN EL SEGURO ESCO- 
LAR 

Tuberculosis pulrnonar y ósea. 
Cirugía General incluida la plástica reparadora. 
Accidente escolar. 
Ncuropsiquiatria, csqui/.olrCnia, psicopatía gixvc y to- 

Tocologia con asistencia coiiiplcta. 
xicunianía. 

Con carácter gi.aciablc, scguii situación económica 
además: 

Fis io te tapia,  coba I totci.ap ¡ a ,  t ~ d  iot e r a  p ¡a, qu i n i  iot e 1.a- 

pia \ riño11 al-titicial. 

PE 4.995-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forniulada por 
cl Diputado don Josi. Segura Sanlcliu, pcrtciiccicntc a l  
Grupo Parlamentario Popular, relativa a porcentaje asig- 
nado a la Generalidad de Cataluña en relación al iiurncro 
de beneficiarios catalanes de la Seguridad Social y otros 
extremos, tengo la honra dc enviar a V .  E. la contcsta- 
ción lormulada por el  Gobierno. c u y o  contenido es c l  
siguien te: 

cq En las conversaciones niantcnidas entre el  Gobierno 
con los representantes de diversas Comunidades Autóno- 
mas, sobre transferencia de la gestión de los servicios del 
Inst i tuto Nacional de la Salud (INSALUD) a aqucllas Co- 
munidades que cstatutariamcntc puedan asumir dichas 
competencias, se puso de maniticsto la necesidad de que 
la participación porcentual de las Comunidades Autóno- 
mas en  el presupuesto de la citada Entidad Gestora se 
efectuará en base a un módulo objetivo aceptado por 
todas las partes. 

El concepto que se aceptó como módulo objetivo luc el 
de la población protegida en cl área dc la asistencia sani- 
taria de la Seguridad Social. Con el  lin de poder determi- 
nar el coeficiente de población protegida en cada Comu- 
nidad Autónoma. se consideró necesario realizar una cn -  
cuesta a nivel nacional quc pcrmiticra obtener el núnicro 
medio de beneficiarios por cartilla de asistencia sanitaria 
en cada Comunidad Autónoma, con un grado de fiabili- 
dad suficiente y tecnicamcnte aceptable. 

En este sentido, y con la colaboración de los servicios 
técnico-actuariales del Instituto Nacional de la Salud y 
del instituto Nacional de la Seguridad Social, se elaboró 
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un estudio sobre el tamaño de la muestra necesaria para 
obtener el citado número medio de beneficiarios. 

El mencionado estudio diseñó una muestra basada en 
la observación de 138.650 cuestionarios. 

A fin de que los datos resultantes de esta encuesta go- 
zaran de la aceptación general se cstablecio que la meto- 
dología para la realización de la encuesta sería aprobada 
tambikn por las partes presentes en aquella reunión, las 
cuales, asimismo, serían las encargadas del control y se- 
guimiento de la realización material de la encuesta. 

En este sentido consta en acta la plena aceptación por 
los indicados representantes de la metodología utilizada. 

Hasta el momento se ha podido llevar a la práctica el 
91.95 por ciento de la encuesta, quedando por realizar 
mediante traba,jo de campo (aproximadamente dos mc- 
ses), tan sólo el 8,75 por ciento de aquCllos. 

Cuando se hayan obtenido los resultados definitivos de 
esta encuesta serán estos los que determinen, siguiendo 
el criterio de población piXJtcgida antes expresado, la dis- 
tribución de los créditos corrcspondicntcs a la prestación 
de asistencia sanitaria de la Seguridad Social e11 favor de 
las Comunidades Autónomas. 

Por lo que sc refiere a Cataluna, entre tanto se obtiene 
el cocticiciitc de población protegida a aplicar, se viene 
~itilizando desde el ejercicio presupuestario de 1983 los 
criterios adoptados en el Acuerdo l’irmado el 16 de no- 
viembre de 1Y83, entre tcprcscntaiites de la Administra- 
cióii Central v de la Generalidad de Cataluna.)) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Rcglanicnto dcl Congreso. 

Madrid, 14 de rnarm de IY85.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 5.165-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don JosC Segura Sanfelíu, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a motivos que tie- 
ne el Gobierno para autorizar un  incremento en el seguro 
de cereales y otros extremos, tengo la honra de enviar a 
V .  E .  la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«En el “Boletín Olicial del Estado” de fecha 30 de ene- 
ro de 1985 aparece publicada la Orden Ministerial de 
Economía y Hacienda. de 24 de enero. por la que se regu- 
lan determinados aspectos del Seguro Integral de Ccrea- 
les de Invierno en Secano, incluyendo las tarifas que pa- 
ra este ano serán de aplicación en el Seguro. 

El Seguro Integral de Cereales de invierno en Secano. 
puesto en marcha recientemente, presenta dos importan- 
tes modificaciones respecto del Seguro vigente en el ano 
pasado. 

En primer lugar, las dos opciones de cobertura, del 80 
por ciento y 60 por ciento, que se ofrecían al agricultor cl 
año anterior. han quedado reducidas a una única opción 
del 65 por ciento. 

En segundo lugar, hay que destacar el distinto trata- 
miento de los riesgos de pedrisco e incendio establecido 
en ambos anos. En el Seguro vigente durante 1984 se 
garantizaban los daños causados por el pedrisco e incen- 
dio cuando se producían unas pérdidas que reducían el 
rendimiento final por debajo del rendimiento garantiza- 
do  y se indemnizaba la diferencia entre estos dos últimos 
rendimientos. Con lo cual únicamente se garantizaban 
las consecuencias de pedrisco de una intensidad impor- 
tante. Por el contrario, en este año 1985, las garantías de 
pedrisco e incendio tendrán la misma consideración que 
han venido teniendo tradicionalmente en el Seguro de 
Pedrisco e incendio que desde hace doce anos está en 
íuncionamiento, es decir al agricultor sc le garantizan los 
danos ocasionados por estos riesgos con un cien por cien- 
to de cobertura. 

Teniendo en cuenta lo expuesto no se puede proceder a 
una simple comparación entre las tarifas de aplicación 
en los dos años 1984 y 1985. 

Para la comparación correcta entre ambas tarifas debe 
tenerse e n  cuenta lo expuesto, obtcniendosc, en este caso, 
no una subida de tarifas en cl Seguro integral de Cerea- 
les de Invierno, s ino que por el contrario el agricultor 
que suscriba este Seguro en este año 1985, pagará un 40 
por ciento menos de lo que pagó en el pasado 1984.)) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 15 de n ia im de IYHS.-EI Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 5.105-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, sobrc carretera 
de Su Eminencia, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((La supresión del paso a nivel de referencia se hallaba 
incluido en los planes de la Dirección General de Infraes- 
tructura del Transporte para 1984, con el Título “Plan de 
Cercanías de Sevilla Supresión del Paso a Nivel en el 
punto kilomktrico 9/091 del F. C. Sevilla-Cádiz, Su Emi- 
nencia”. 

N o  obstante, a petición del Ayuntamiento de Sevilla, se 
ha demorado esta actuación con motivo del estudio sobrc 
actuaciones a realizar en la Red Arteria1 Ferroviaria de 
Sevilla, que actualmente está realizando un Grupo de 
Trabajo compuesto por técnicos de la Dirección General 
de Infraestructura del Transporte, de la Junta de Andalu- 
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cfa ,  de Renfe y del Ayuntamiento de Sevilla. El Grupo 
fue constituido en virtud del Protocolo firmado en Sevi- 
lla el 1 de octubre de 1984, por los cuatro Organismos 
antes citados. 

A la vista de los resultados obtenidos por el citado 
Grupo, se decidirá el calendario de esta actuación.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 5.106-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por. 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, sobre «puestos 
de trabajo», tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(< 1 .  Que el númcro de colocaciones realizadas regis- 
tradas por el INEM a lo largo de 1984 en la Comunidad 
Autónoma de Andalucia asciende a 560.057. Dicha cifra 
no hay que entenderla corno puestos de trabajo estables, 
pues incluye las realizadas para ejecución de obras con 
cargo al Plan de Empleo Rural u otras de carácter tem- 
poral. Se adjunta cuadro donde se muestra el desglose 
provincial, distinguiendo entre colocaciones agrarias 
(que básicamente se refieren al PER), y no agrarias. 

2. Que el desglose por sectores, meses y provincias de 
las colocaciones registradas por el INEM se muestra en 
el Anexo que se adjunta.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 5.153-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ramón Villegas Villar, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre financiación a las 
almazaras cooperativas y otros extremos, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es e l  siguiente: 

uPara la financiación de las inversiones requeridas por 
la instalación de envasadoras de aceite, las almazaras 
cooperativas que cumplan la Reglamentación Tecnico 
Sanitaria correspondiente (aceites vegetales comestibles) 
disponen de varias líneas de apoyo, dentro de las cuales, 
precisamente por ser cooperativa, reciben un tratamien- 
to preferencial, concretamente, en la actualidad además 
de la posibilidad de obtener financiación a travks del 
crédito oficial (Banco de Credito Agrícola) apoyan esta 
actividad, la Dirección General de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, la Dirección de Producción Agraria, cuan- 
do  se alcanzan los mínimos exigidos para la calificación 
como Agrupación de Productores Agrarios (APA) v en de- 
terminadas circunstancias de ubicacibn, el IRYDA. 

La Orden Ministerial de 12 de diciembre de 1984, ni 
restringe las vías de financiación vigentes ni interfiere la 
venta de las producciones claboradas por las cooperati- 
vas. Se limita a regular las entregas de aceite de oliva 
virgen que las cooperativas hagan a sus asociados para 
autoconsumo. en orden a alcanzar suficicritc conocimien- 
to del destino y consumo de aceite, para así evitar. cual- 
quier actividad comercial irregular, incontrolada y que 
ponga en peligro la seguridad del consumidor y/o  des- 
prestigie la calidad del aceite de oliva.1~ 

Lo que envío a V .  E. a los efectos prcvistos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 5.146-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaias Zarazaga Burillo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre luturo dcl Hospital 
Materno-Infantil de Zaragoza y otros extremos, tengo la 
honra de  enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

aLa posición del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
respecto a las cuestiones que plantea la pregunta, no se 
fijará de forma definitiva hasta que se lleve a cabo en 
fecha inmediata, la inauguración del Hospital de Cala- 
tayud y tras lograr un acuerdo de coordinación y eticacia 
con la Comunidad Autónoma de Aragón.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de  marzo de 1985.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Gómez. 
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